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DTRECCION: 

SECAETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-. 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan 'Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa.. 
lazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez 
del mes de julio de 'mil novecientos cuarenta y cinco, año 
102o. de la Independencia, 82o. dé la Restauración y 16o. de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Morel, 
dominicano, mayor de edad, casado, industrial, domiciliado y 
residente en la ciudad de Monte Cristy, provincia el mismo 
nombre, portador de la cédula personal de identidad número 
920, serie 41, renovada en la fecha del recurso, con el sello, 
de R. I. No. 9548, contra sentencia de la Corte de Apelación 
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de Santiago, de fecha dos de febrero de mil novecientos cua-
renta y cinco, dictada en materia correccional, cuyo dispositi. 
vo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte mencionada y a requerimiento del re-. 
currente, el dos de febrero de mil novecientos cuarenta y cin-
co; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado ProcuradorGeneral de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte por el Licen. 
ciado R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal de 
identidad número 429, serie 31, renovada con el sello de R. I. 
No. 2340, y el Doctor Jacobo D. Helu Bencosme, portador de 
la cédula número 18501, serie 31, renovada con el sello No. 
3068, abogados del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado y vistos los artículos 355, reformado, del Código Penal; 
180 a 211 del Código de Procedimiento Criminal; 1315, 1349, 
1351 1382, 2044 del Código Civil; lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha nueve del mes de noviembre del 
año mil Novecientos cuarenta y cuatro, por ante el Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
compareció el señor Benito Abreu, mayor de edad, carpinte-
ro, portador de la cédula personal de identidad No. 225, se.. 
rie 21, sello No. 310343, domiciliado y residente en la ciudad 
de Monte Cristy, y dejó establecida "querella contra el nom-
brado José Morel, residente en esta ciudad, por haberle éste 
hecho grávida a su hija Jilma Migdalia Abreu, de 12 años y  

3 meses de edad, según acta de nacimiento que deposita.--
Que dicho hecho ocurrió en esta ciudad y que pide sanción 
de parte de la justicia"; B), "que dicho Magistrado Procura• 
dor Fiscal apoderó del asunto, por la vía directa, al Juzga.. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cris-. 
ty, y éste Juzgado, actuando en sus atribuciones correccio• 
nales, lo decidió por su sentencia dictada en fecha ocho del 
mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:-
que debe declara y DECLARA regular en la forma la cons-
titución en parte civil hecha por el señor BENITO ABREU, 
padre legítimo de la joven agraviada JILMA MIGDALIA 
ABREU Y PERALTA; SEGUNDO: que debe declarar y 
DECLARA al nombrado JOSE MOREL, de las generales ano. 
tadas, culpable de los delitos de sustracción momentánea y 
gravidez de la joven JILMA MIGDALIA ABREU Y PE-
RALTA, menor de diez y seis (16) años de edad, hecho ocu-

ido en esta ciudad de Monte Cristy, en el curso del mes de 
ULIO del año en curso, y EN CONSECUENCIA, lo conde-
a acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a sufrir 

pena de SEIS (6) meses de prisión correccional, a pagar 
CIEN PESOS ($100.00) de multa; TERCERO: que debe 
condenar y condena al mismo procesado JOSE MOREL, al 
pago de QUINIENTOS PESOS ($500.00) moneda de curso 
legal, de indemnización en favor de la parte civil constituída, 
señor BENITO ABREU, como reparación a los daños y per.. 
juicios que con su hecho le ha ocasionado el dicho prevenido 
JOSE MOREL; CUARTO: que debe ordenar y se ORDENA, 
que tanto la multa como la indemnización a que ha sido Con-
denado dicho prevenido JOSE MOREL, sean compensables 
con prisión, en caso de insolvencia, a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar; y QUINTÓ: que debe condenar y 
CONDENA'al mismo JOSE MOREL al pago de las costas•del 
procedimiento, tanto penales como civiles, distrayendo éstas 
últimas en sus tres cuartas partes, en provecho del Licdo. 
JULIO. DE PEÑA GLAS, abogado de la parte civil, quien 
afirma que las ha avanzado en su mayor parte"; C), que tan-
to José Morel, parte condenada, como Benito Abreu, parte 
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de Santiago, de fecha dos de febrero de mil novecientos mía: 
renta y cinco, dictada en materia correccional, cuyo dispositi. 
vo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte mencionada y a requerimiento del re.. 
currente, el dos de febrero de mil novecientos cuarenta y cin-
co; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado ProcuradorGeneral de la República,' 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte por el Licen-
ciado R. A. Jorge Rivas,_ portador de la cédula personal de 
identidad número 429, serie 31, renovada con el sello de R. I. 
No. 2340, y el Doctor Jacobo D. Helu Bencosme, portador de 
la cédula número 18501, serie 31, renovada con el sello No. 
3068, abogados del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado y vistos los artículos 355, reformado, del Código Penal; 
180 a 211 del Código de Procedimiento Criminal; 1315, 1349, 
135b, 1382, 2044 del Código Civil; lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha nueve del mes de noviembre del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, por ante el Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
compareció el señor Benito Abreu, mayor de edad, carpinte-
ro, portador de la cédula personal de identidad No. 225, se-
rie 21, sello No. 310343, domiciliado y residente en la ciudad 
de Monte Cristy, y dejó establecida "querella contra el nom-
brado José Morel, residede en esta ciudad, por haberle éste 
hecho grávida a su hija Jilma Migdalia Abreu, de 12 años y  

3 meses de edad, según acta de nacimiento que deposita.—
Que dicho hecho ocurrió en esta ciudad y que pide sanción 
de  parte de la justicia"; B), "que dicho Magistrado Procura. 
dor Fiscal apoderó del asunto, por la vía directa, al Juzga... 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cris-
ty , y éste Juzgado, actuando en sus atribuciones correccio. 
nales, lo decidió por su sentencia dictada en fecha ocho del 
mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:-
que debe declara y DECLARA regular en la forma la cons-
titución en parte civil hecha por el señor BENITO ABREU, 
padre legítimo de la joven agraviada JILMA MIGDALIA 
ABREU Y PERALTA; SEGUNDO: que debe declarar y 
DECLARA al nombrado JOSE MOREL, de las generales ano-
tadas, culpable, de los delitos de sustracción momentánea y 
gravidez de la joven JILMA MIGDALIA ABREU Y PE-
RALTA, menor de diez y seis (16) años de edad, hecho ocu-
rrido en esta ciudad de Monte Cristy, en el curso del mes de 
JULIO del año en curso, y EN CONSECUENCIA, lo conde. 
na  acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a sufrir 
la pena de SEIS (6) meses de prisión correccional, a pagar 
CIEN PESOS ($100.00) de multa ; TERCERO: que debe 
condenar y condena al mismo procesado JOSE MOREL, al 
pago de QUINIENTOS PESOS ($500.00) moneda de curso 
legal, de indemnización en favor de la parte civil constituida, 
señor BENITO ABREU, como reparación a los daños y per-
juicios que con su hecho le ha ocasionado el dicho prevenido 
JOSE MOREL; CUARTO: que debe ordenar y se ORDENA, 
que tanto la multa como la indemnización a que ha sido Con-
denado dicho prevenido JOSE MOREL, sean compensables 
con prisión, en caso de insolvencia, a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar; y QUINTÓ: que debe condenar y 
CONDENA'al mismo JOSE MOREL al pago de las costas•del 
Procedimiento, tanto penales como civiles, distrayendo éstas 
últimas en sus tres cuartas partes, en provecho del Licdo. 
JULIO. DE PEÑA GLAS, abogado de la parte civil, quien 
afirma que las ha avanzado en su mayor parte"; C), que tan-
to José Morel, parte condenada, como Benito Abreu, parte 
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civil, interpusieron recursos de alzada contra la decisión su. 
sodicha, y la Corte de Apelación de Santiago conoció de di. 
chos recursos en audiencia pública del primero de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco, en la cual el abogado 
dé la parte civil concluyó así: "Por las , razones expuestas, el 
abogado infrascrito, a nombre del señor BENITO ABREU, 
parte civil constituida, concluye muy respetuosamente pi. 
diéneloos: Primero: que modifiquéis la sentencia apelada, en 
lo que respecta a la parte civil; y que, en consecuencia, con.. 
denéis ál prevenido José Morel al ,págo de. una indemnización 
de un mil pesos, en favor del mencionado señor Benito Abreu ; 
Segundo: que lo condenéis, además, al pago de las costas, _ 
distrayendo las que correspondan a la acción civil, en prove-
cho del abogado infrascrito, por haberlas avanzado en su 
mayor parte"; los abogados del inculpado presentaron es-. 
tas conclusiones: "Por las razones expuestas, el señor JOSE 
MOREL, cuyas generales constan, os suplica muy respetuo-
samente: que admitáis como regular en la forma y justo en 
el fondo, el recurso de apelación interpuesto por él, contra 
la sentencia de fecha 8 de diciembre de 1944; dictada en atri-
buciones correccionales por el Juzgado de Primera Instancia 
del D. J. de Monte Cristy, y que, en consecuencia, ser revoca-
da por no haber cometido el delito que se le imputa o por in.. 
-suficiencia de pruebas"; y el Ministerio Público concluyó, 
en' su dictamen?  de este modo: "ES NUESTRA OPINION: 
que se declaren buenos y válidos los recursos de apelación 
que obran en el expediente, en cuanto a la forma, y que en 

cuanto al fondo, si la Honorable Corte de Apelación considera 
ra bien sustanciada la causa, que se confirme la sentencia-
apelada en todas sus partes, y si nó que la causa sea reenvia-
da hasta tanto la joven Jilma M. Abreu alumbre, salvo su 
mejol'arecer"; D), que la repetida Corte de Apelación de 
Santiago dictó, en fecha dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el que en seguida se transcribe: "FALLA: que 
debe declarar y declara buenos y válidos, en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos tanto por el incul-
pado JOSE MOREL como por la parte civil constituida, BE- 
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NITO ABREU, contra sentencia dictada, en atribuciones co- 
rreccionales, por el . Juzgado de Primera Instan/ia del Distri- 
to Judicial de Monte Cristy, en fecha ocho del mes de diciem- 
bre del año mil novecientos cuarenta y cuatro ; rechazando.. 
los en cuanto al fondo; 2do: que, OBRANDO POR PROPIA 
AUTORIDAD, debe modificar y modifica la referida senten-
c ia, y en consecuencia: debe declarar y declara regular en á 

 la forma la constitución en parte civil hecha por BENITO 
ABREU, padre legitimo de la joven agraviada JILMA 
DALIA ABREU Y PERALTA ; que debe declarar y declara 
a JOSE MOREL, de generales anotadas, culpable del delito , 

 ‘de gravidez de JILMA MIGDALIA ABREU Y PERALTA,. 
menor de diez y seis años, reputada hasta entonces como ho. 
nesta, hecho previsto y sancionado por el artículo 355, re-
formado, del Código Penal; descargándolo del delito de sus-
tracción momentánea de la referida joven agraviada, por no 
estar suficientemente caracterizado dicho delito; aro: que 
debe condenar y condena al referido inculpado JOSE MOREL, 
a sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIONAL-
y al pago de una multa de DOSCIENTOS PESOS, moneda de 
curso legal en la República, acogiendo en.  su favor el benefi. 
cio de circunstancias atenuantes; 4to:—que debe. condenar y 
condena, además, a dicho inculpado JOSE MOREL, al pago 
de la suma de TRESCIENTOS PESOS, moneda de curso le. 
gal en la República, como indemnización en favor de la parte 
civil constituida, BENITO ABREU, a título de daños y per-
juicios ; 5to: que debe ordenar y ordena que tanto la multa 
como la indemnización a que ha sido condenado el inculpado 
JOSE MOREL, sean compensadas con prisión, en caso de in-
solvencia, a razón de un día per cada peso dejado de pagar ; y 
oto: que debe condenar y condena al inculpado JOSE MOREL, 
al pago de las costas del procedimiento, tanto penales como 
civiles, de ambas instancias; distrayendo las costas civiles, 
de ambas instancias, en sus tres cuartas partes, en prom. 
cho del Licenciado Julio de Peña y Glal, abogado de la par-
te civil, quien afirmó Ilabetlas avanzado"; 

Considerando, que en el acta de sú recurso, José Moral 
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civil, interpusieron recursos de alzada contra la decisión su. 
sodicha, y la Corte de Apelación de Santiago conoció de di., 
chos recursos en audiencia pública del primero de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco, en la cual el abogado 
de la parte civil concluyó así: "Por las razones expuestas, el 
abogado infrascrito, a nombre del señor BENITO ABREU, 
parte civil constituida, concluye muy respetuosamente pi... 
diéneloos: Primero: que modifiquéis la sentencia apelada, en 
lo que respecta a la parte civil; y que, en consecuencia, con_ 
denéis al prevenido José Morel al /págo de una indemnización 
de un mil pesos, en favor del mencionado señor Benito Abreu ; 
Segundo: que lo condenéis, además, al pago de las costas, , 
distrayendo las que correspondan a la acción- civil, en prove-
cho del abogado infrascrito, por haberlas avanzado en su 
mayor parte" ; los abogados del inculpado presentaron es.. 
tas conclusiones: "Por las razones expuestas, el señor JOSE 
MOREL, cuyas generales constan, os suplica muy respetuo-
samente: que admitáis como regular en la forma y justo en 
el fondo, el recurso de apelación interpuesto por él, contra 
la sentencia de fécha 8 de diciembre de 1944; dictada en atri-
buciones correccionales por el Juzgado. de Primera Instancia 
del D. J. de Monte Cristy, y que, en consecuencia, ser revoca-
da por no haber cometido el delito que se le imputa o por in-
suficiencia de pruebas" ; y el Ministerio Público concluyó, 
en .  su dictamen, de este modo: "ES NUESTRA OPINION: 
que se declaren buenos y válidos los recursos de apelación 
que obran en el expediente, en cuanto a la forma, y que en 
cuanto al fondo, si la Honorable Corte de Apelación conside, 
ra bien siistanciada la causa, que se confirme la sentencia 
apelada en todas sus partes, y si nó que la causa sea reenvia-
da hasta tanto la joven Jilma M. Abreu alumbre, salvo su 
mejorparecer"; D), que la repetida Corte de Apelación de 
Santiago dictó, en fecha dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el que en seguida se transcribe: "FALLA: -1ro: que 
debe declarar y declara buenos y válidos, en cuanto a la for..\., 
ma, los recursos de apelación interpuestos tanto por el incul-
pado JOSE MOREL como por la parte civil constituida, BE- 

NITO ABREU, contra sentencia dictada, en atribuciones co- 
rreccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri. 
to Judicial de Monte Cristy, en fecha ocho del mes de diciem-
bre del año mil novecientos cuarenta y cuatro ; rechazándo-
los en cuanto al fondo; 2do: que, OBRANDO POR PROPIA 
AUTORIDAD, debe modificar y modifica la referida senten-
cia, y en consecuencia: debe declarar y declara regular en A 

 la forma la constitución en parte civil hecha por BENITO 
ABREU, padre legítimo de la joven agraviada JILMA MIG-
DALIA ABREU Y PERALTA; que debe declarar y declara 
a JOSE MOREL, de generales anotadas, culpable del delito 
-de gravidez de JILMA MIGDALIA ABREU Y PERALTA, 
menor de diez y seis años, reputada hasta entonces como 11o. 
n esta, hecho previsto y sancionado por el artículo 355, re-
formado, del Código Penal; descargándolo del delito de sus-
tracción momentánea de la referida joven agraviada, por no 
estar suficientemente caracterizado dicho delito; aro: que 
debe condenar y condena al referido inculpado JOSE MOREL, 
a sufrir la pena de UN MES DE PRISION CORRECCIONAL. 
y al pago de una multa de DOSCIENTOS PESOS, moneda de 
curso legal en la República, acogiendo en su favor el benefi., 
cio de circunstancias atenuantes; Oto:—q'ue debe. condenar y 
condena, además, a dicho inculpado JOSE MOREL, al pago 
de la suma de TRESCIENTOS PESOS, moneda de curso le. 
gal en la República, como indemnización en favor de la parte 
civil constituida, BENITO ABREU, a título de daños y per-
juicios ; Sto: que debe ordenar y ordena que tanto la multa 
como la indemnización a que ha sido condenado el inculpado 
JOSE MOREL, sean compensadas con prisión, en caso, de in.. 
solvencia, a razón de un día por cada peso dejado de pagar; y 
Oto: que debe condenar y condena al inculpado JOSE MOREL, 
al pago de las costas del procedimiento, tanto penales como 
civiles, de ambas instancias; distrayendo las costas civiles, 
de ambas instancias, en sus tres cuartas partes, en prove. 
cho del Licenciado Julio de Peña y Glal, abogado de la par-
te civil, quien afirmó \habellas avanzado"; 

Considerando, que en el acta de sú recurso, José Morel 
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declaró "qUe basa dicho recurso en razones que expondrá 
oportunamente en el memorial que será enviado a la Supre. 
ma Corte de Justicia"; y en el memorial así anunciado y q ue 

 efectivamente fué recibido por la Secretaría de esta Corte, 
en el cual se concluye pidiendo que se anule el fallo impug-
nado, por todo lo señalado expresamente en tal memorial y 
"en virtud del apoderamiento general que todo recurso de 
casación, en la materia penal, conlleva", se presentan, de 
modo expreso, estos medios: Primer medio.— Motivos con-
tradictorios. Falta de base legal; Segundo Medio. — Violación 
del art. 189 del Código de Procedimiento Criminal, combina-
do con los Arts. 1315, 1356, 2044 y 1349 del Código Civil.—
Violación del derecho de la defensa; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que en éste 
se alega lo que, extractándolo de varios pasajes del memo-
rial, puede ser resumido así: que lo único puesto a cargo del 
recurrente por "la presunta joven agraviada" es que el vein-
te de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuando ésta 
pasaba frente a la casa donde aquél vivía, la llamó, la hizo 
entrar a gu dormitorio y la "tumbó sobre una cama, gozán-
dola", de lo cual resultó grávida la repetida joven, Jilma Mer-
cedes Abreu y Peralta; que "La Corte sobre ese único hecho 
y sobre los dos delitos conexos de sustracción momentánea 
y gravidez, se pronuncia en el sentido de declarar: a) que 
la sustracción momentánea no está perfectamente caracteri-
zada; y b) admitiendo a cargo del recurrente el delito de 
gravidez", y que "Si se admitiera como cierto el contacto 
por una ,  sola vez en la casa de la madre del recurrente, el 
delito de sustracción momentánea tendría reunidos todos los 
elementos necesarios y suficientes: distracción de la menor 
para gozarla fuera de la casa de su padre, mayores o perso-
nas bajo su guarda y cuidado; la menor edad, y al fin des-
honesto. Empero, la Corte desecha la prueba que trató de 
aportar la acusación privada pues el querellante Benito 
Abreu, padre de la menor, actuó como parte civil constituida / 

 tanto en la primera cuanto en la segunda jurisdicción;-  en

relativo a la sustracción momentánea por IMPROBADO ese 

delito, no caracterizado, para usar sus propias expresiones. 
Sin embargo, ese mismo hecho, único, del solo contacto de-
clarado por la menor vinculado al acto que le atribuye al re-
currente, pudo ADMITIRSE como cierto en relación con la 
gravidez. ¿No hay aquí una contradicción flagrante? ¿No 
se advierte a simple vista que la sentencia impugnada care-
ce de base legal? ¿Cómo es posible que una circunstancia 
IDIPROBADA respecto de un delito conexo, CONCOMITAN-
TE, pueda resultar la resultar la existencia COMPROBADA 
de otro delito?"; 

Considerando, que en sentido contrario al de las pretera. 
siones del recurrente, la Corte a quo presenta como probados 
los hechos puestos a cargo de dicho recurrente; que en la 
consideración primera de la sentencia impugnada se mantie- 
ne la calificación (la de gravidez de una menor) dada en se- 
gundo término a tales hechos por el juez del primer grado; 
en la consideración cuarta, lo que se hace es desechar la ca-
lificación de "sustracción momentánea" que fué una de las 
que a los hechos de que se trataba había dado el repetido 
juez del primer grado; que con esto último, estima la Supre-
ma. Corte que erró la Corte de Santiago en la calificación, 
pues tanto el delito de sustracción momentánea como el de 
gravidez aparecen caracterizados en los hechos establecidos 
por los jueces del fondo; pero, ni se perjudicó al recurrente, 
ni se incurrió en los alegados vicios de "motivos contradic-
torios" y de "falta de base legal"; que los motivos de lo, deci-
dido en contra del recurrente aparecen perfectamente con-
comitantes en el fallo atacado, en el cual se encuentran sufi-
cientemente expuestos los hechos del caso, permitiéndose con 
ello a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de 
verificación; que como consecuencia de lo expuesto, el primer 
medio debe ser rechazado, como en efecto lo es; 

Considerando, sobre el segundo medio: que el recurrente 
resume las alegáziones de este medio, del modo siguiente: 
'a prueba no ha sido aportada de un modo perfeéto. La 
Corte a quo ofrece la demostración de ese hecho: a) porque 
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delito, no caracterizado, para usar sus propias expresiones. 
Sin embargo, ese mismo hecho, único, del solo contacto de-
clarado por la menor vinculado al acto que le atribuye al re-
currente, pudo ADMITIRSE como cierto en relación con la 
gravidez. ¿No hay aquí una contradicción flagrante? ¿No 
se advierte a simple vista que la sentencia impugnada care-
ce de base legal? ¿ Cómo es posible que una circunstancia 
IMPROBADA respecto de un delito conexo, CONCOMITAN-
TE, pueda resultar la resultar la existencia COMPROBADA 
de otro delito ?" ; 
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declaró "que basa dicho recurso en razones que expon 
oportunamente en el memorial que será enviado a la Supre. 
ma Corte de Justicia"; y en el memorial así anunciado y eu e 

 efectivamente fué recibido por la Secretaría de esta Corte, 
en el cual se concluye pidiendo que se anule el fallo impug_ 
nado, por todo lo señalado expresamente en tal memorial y 
"en virtud del apoderamiento general que todo recurso de 
casación, en la materia penal, conlleva", se presentan, de 
modo expreso, estos medios: Primer medio.— Motivos con.. 
tradictorios. Falta de base legal; Ségundo Medio.— Violación 
del art. 189 del Código de Procedimiento Criminal, combina- 
do con los Arts. 1315, 1356, 2044 y 1349 del Código Civil, 
Violación del derecho de la defensa; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que en éste 
se alega lo que, extractándolo de varios pasajes del memo-
rial, puede ser resumido así: que lo único puesto a cargo del 
recurrente por "la presunta joven agraviada" es que el vein-
te de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuando ésta 
pasaba frente a la casa donde aquél vivía, la llamó, la hizo 
entrar a Su dormitorio y la "tumbó sobre una cama, gozán-
dola", de lo cual resultó grávida la repetida joven, Jilma Mer-
cedes Abreu y Peralta; que "La Corte sobre ese único hecho 
y sobre los dos delitos conexos de sustracción momentánea 
y gravidez, se pronuncia en el sentido de declarar: a) que 
la sustracción momentánea no está perfectamente caracteri-
zada; y b) admitiendo a cargo del recurrente el delito de 
gravidez", y que "Si se admitiera como cierto el contacto 
por una. sola vez en la casa de la madre del recurrente, el 

delito de sustracción momentánea tendría reunidos todos los 
elementos necesarios y suficientes: distracción de la menor 
para gozarla fuera de la casa de su padre, mayores o perso-
nas bajo su guarda y cuidado; la menor edad, y al fin des-
honesto. Empero, la Corte deycha la prueba que trató de 
aportar la acusación privada pues el querellante Benito 
Abreu, padre de la menor, actuó como parte civil constituida 
tanto en la primera cuanto en la segunda jurisdicción, --en lo 
relativo a la sustracción momentánea por IMPROBADO ese 

Considerando, que en sentido contrario al de las preten.. 
siones del recurrente, la Corte a quo presenta como probados 
los hechos puestos a cargo de dicho recurrente; que en la 
consideración primera'de la sentencia impugnada se mantie-
ne la calificación (la de gravidez de una menor) dada en se-
gundo término a tales hechos por el juez del primer grado; 
en la consideración cuarta, lo que se hace es desechar la ca-
lificación de "sustracción momentánea" que fué una de las 
que a los hechos de que se trataba había dado el repetido 
juez del primer grado; que con esto último, estima la Supr• 
ma. Corte que erró la Corte de Santiago en la calificación, 
pues tanto el delito de sustracción momentánea como el de 
gravidez aparecen caracterizados en los hechos establecidos 
por los jueces del fondo; pero, ni se perjudicó al recurrente, 
ni se incurrió en los alegados vicios de "motivos contradic-
torios" y de "fálta de base legal"; que los motivos de lo, deci-
dido en contra del recurrente aparecen perfectamente con-
comitantes en el fallo atacado, en el cual se encuentran sufi-
cientemente expuestos los hechos del caso, permitiéndose con 
ello a la Suprema Corte de Justicia ejercer sus poderes de 
verificación; que como consecuencia de lo expuesto, el primer 
medio debe ser rechazado, tomó en efecto lo es; 

Considerando, sobre el segundo medio: que el recurrente 
resume las alegIciones de este medio, del modo siguiente: 
31.4a prueba no ha sido aportada de un modo perfeéto. La 
Corte a quo ofilece la demostración de ese hecho: a) porque 
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descarta la presunta copulación sexual de José Morel con la 
menor como verificada el 20 de julio de 1944, por no estar 
caracterizada en tales circunstancias el delito de sustracción 
momentánea; b) por asociar ese mismo hecho, descartado ya 
por ella, para inferir la gravidez de la presunta confesión que 
se le imputa, fundada en un proyecto de transacción; c) por 
no haber deferido al aplazamiento solicitado para determinar 
en interés del sagrado derecho de la defensa, más necesario 
que nunca de ejercerse y controlarse en esas circunstancias, 
al aplazamiento solicitado por el representante del Ministe-
rio Público cerca de la Corte mencionada; d) por asociar a 
un hecho declarado IMPROBADO, no caracterizado suficien-
temente y, que por tanto, no era susceptible en lo adelante 
de engendrar ninguna información legal ni jurídica, alegacio-
nes de un proyecto de transacción que siempre denegó el re-
currente; e) porque aún cuando esas pretendidas diligencias 
de transacción hubieran emanado del recurrente —circuns-
tancia no revelada en el proceso—, y ellas pudieran descar-
tar la prescripción ad-solemnitatem del art. 2044 del C. Civil, 
fueron tan vagas, tan imprecisas, tan inconsistentes, que 
nunca pudieron servir como base eficiente de una convic-
ción legal"; y 

Considerando, que el examen de las consideraciones pri-
mera y cuarta de la decisión impugnada pone de manifiesto 
que la Corte a quo no "descarta la presunta copulación se-
xual de José Morel con la menor como verificada el 20 de 
julio de 1944", como pretende el recurrente; que en vez de 
esto, da como establecido ese hecho, aunque haya entendido 
que en el mismo no se encontrasen los caracteres legales del 
delito de sustracción momentánea, tal como se ha puntuali-
zado en el examen hecho, en el presente fallo, del medio pri-
mero del resurso; que en la realidad de ese hecho, en la del 
estado de gravidez de la agraviada, en la edad de ésta, cuan-
do ocurrió el suceso, comprobada por certificación del Oficial 
del Estado Civil correspondiente, y en su apreciación sobera-
na del sentido y del valor de las declaraciones prestadas en 
el plenario y en primera instancia, declaraciones en cuya  

nsignación no aparece que se haya incurrido en desnatura-
ación alguna, es en lo que presenta la Corte a quo los fun. 
/Tientos de sus presunciones, de su íntima convicción 3r,cle 

su consecuente decisión; que con ello, la mencionada Corte 
hizo uso de los medios de prueba permitidos por la ley ; sin 
violar el artículo 1315 del Código Civil ni el 189 del Código 
de Procedimiento Criminal ni tener necesidad de establecer 
-confesión judicial" alguna ni "transacción" entre el ofen.' 
sor y quien representaba a la agraviada (Arts. 1356 y 2044 
riel Código Civil) ; que a la Corte de Santiago, no parece 

,R  que se le hiciera el pedimento formal de aplazamiento que 
ahora pretende el recurrente, pues las conclusiones de éste, 
,•opiadas en la decisión atacada, no mencionan tal petición, 

lo que se expresa en el dictamen del Ministerio Público es, 
meramente, eramente, que "si la Honorable Corte de Apelación consi-
dera bien sustanciada la causa, que se confirme la sentencia 
apelada en todas sus partes, y si nó, que la causa sea reen-
viada" etc., por lo cual al haber acogido el primer extremo 
e las conclusiones que quedan copiadas, la Corte de que se 
rata se limitó a hacer uso de sus poderes y, como consecuen-

-ia de su apreciación de los hechos, para derivar sus presun-
ciones (Art. 1349 del 'mismo Código Civil invocado por Mo-
ret), fallar como lo hizo; que con lo que queda señalado, en 
nada se violó el derecho de la defensa del recurrente; que al 
haberse evidenciado que en la sentencia atacada no se encuen-
tra ninguno de los vicios que en el segundo y último medio 
del memorial %del recurrente se le trata de imputar, dicho 
segundo medio debe ser rechazado; 

Considerando, que en la decisión que es objeto del re-
curso que se examina no se encuentran ni los vicios mencio. 
hados expresamente por el abogado de José Morel, tal como 
se ha puesto de manifiesto, ni ningún otro, de forma o de 
`fondo, que pudiese conducir a la casación solicitada; 

• 	Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa- 
ción interpuesto por, José Morel, contra sentencia correccio- 
nal de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha dos de fe- 
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descarta la presunta copulación sexual de José Morel con la 
menor como verificada el 20 de julio de 1944, por no estar 
caracterizada en tales circunstancias el delito de sustracción 
momentánea ; b) por asociar ese mismo hecho, descartado ya 
por ella, para inferir la gravidez de la presunta confesión que 
se le imputa, fundada en un proyecto de transacción; c) por 
no haber deferido al aplazamiento solicitado para determinar 
en interés del sagrado derecho de la defensa, más necesario 
que nunca de ejercerse y controlarse en esas circunstancias, 
al aplazamiento solicitado por el representante del Ministe-
rio Público cerca de la Corte mencionada; d) por asociar a 
un hecho declarado IMPROBADO, no caracterizado suficien-
temente y, que por tanto, no era susceptible en lo adelante 
de engendrar ninguna información legal ni jurídica, alegacio- , 

 nes de un proyecto de transacéión que siempre denegó el re-
currente; e) porque aún cuando esas pretendidas diligencias 
de transacción hubieran emanado del recurrente —circuns-
tancia no revelada en el proceso—, y ellas pudieran descar-
tar la prescripción ad-solemnitatem del art. 2044 del C. Civil, 
fueron tan vagas, tan imprecisas, tan inconsistentes, que 
nunca pudieron servir como base eficiente de una convic-
ción legal"; y 

Considerando, que el examen de las consideraciones pri-
mera y cuarta de la decisión impugnada pone de manifiesto 
que la Corte a quo no "descarta la presunta copulación se-
xual de José Morel con la menor como verificada el 20 de 
julio de 1944", como pretende el recurrente; que en vez de 
esto, da como establecido ese hecho, aunque haya entendido 
que en el mismo no se encontrasen los caracteres legales del 
delito de sustracción momentánea, tal como se ha puntuali-
zado en el examen hecho, en el presente fallo, del medio pri-
mero del resurso; que en la realidad de ese hecho, en la del 
estado de gravidez de la agraviada, en la edad de ésta, cuan-
do ocurrió el suceso, comprobada por certificación del Oficial 
del Estado Civil correspondiente, y en su apreciación sobera-
na del sentido y del valor de las declaraciones prestadas en 
el plenario y en primera instancia, declaraciones en cuya  

neignación no aparece que se haya incurrido en desnatura- 
ción alguna, es en lo que presenta la Corte a quo los f un- 
entos de sus presunciones, de su íntima convicción yr ,-  de 

'consecuente decisión; que con ello, la mencionada Corte 
zo uso de los medios de prueba permitidos por la ley; sin 
Solar el artículo 1315 del Código CivíT ni el 189 del Código 
e Procedimiento Criminal ni tener necesidad de establecer 
confesión judicial" alguna ni "transacción" entre el «fe». 

aor y quien representaba a la agraviada (Arts. 1356 y 2044 
del Código Civil) ; que a la Corte de Santiago, no parece 
ue se le hiciera el pedimento formal de aplazamiento que 
hora pretende el recurrente, pues las conclusiones de éste, 

' piadas en la decisión atacada, no mencionan tal petición, 
lo que se expresa en el dictamen del Ministerio Público es, 

meramente, que "si la Honorable Corte de Apelación consi- 
dera bien sustanciada la causa, que se confirme la sentencia 
pelada en todas sus partes, y si nó, que la causa sea reen. 
fiada" etc., por lo cual al haber acogido el primer extremo 
e las conclusiones que quedan copiadas, la Corte de que se 
rata se limitó a hacer uso de sus poderes y, como consecuen- 
a de su apreciación de los hechos, para derivar sus presun- 
ones (Art. 1349 del mismo Código Civil invocado por Mo- 
), fallar como lo hizo; que con lo que queda señalado, en 
da se violó el derecho de la defensa del recurrente; que al 

aberse evidenciado que en la sentencia atacada no se encuera. 
ninguno de los vicios que en el segundo y último medio 

del memorial ldel recurrente se le trata de imputar, dicho 
Segundo medio debe ser rechazado; 

Considerando, que en la decisión que es objeto del re-
urso que se examina no se encuentran ni los vicios mencio-
dos expresamente por el abogado de José Morel, tal como 
ha puesto de manifiesto, ni ningún otro, de forma o de 

ondo, que pudiese conducir a la casación solicitada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ión interpuesto por, José Morel, contra sentencia correccio-

hal de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha dos de fe- 
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brero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo disposj 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hij o. 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar Pedro Tronco 
Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y faé firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 

rmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa-
lazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
critó- Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
trece del mes de julio de mil novecientos ciyirenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 820. de la Restauración y 16o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 

. de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra-
do Procurador Generalyade la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, Licenciado Eudaldo TroncOso de la Concha, contra 
sentencia correccional de la mencionada Corte de Apelación, 
de fecha trece de abril de mil novecientos cuarenta y. cinco, 
cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
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Secretaría de la Corte dicha, y a requerimiento del Magistra-
do recurrente, el dieciocho de abril de mil novecientos cuaren-
ta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido; en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
. berado, y vistos los artículos lo., párrafo III; 8, párrafo C, 
y 21 del Reglamento No. 1033, del 3 de mayo de 1941, relati-
vo al cobro y al control de los impuestos sobre arroz produ-
cido en la República o importado del extranjero; 2931 de la 
Ley Orgánica de Rentas Internas; lo. de la Ley 674, del 21 
de abril de 1934, publicada en la Gaceta Oficial No. 4673; 
195 y 211 del Código Procedimiento Criminal; lo., 24, 26, 27 
(párrafo 5o.), 30, 33, 37, 38, 47 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que el Oficial de Rentas Internas Oscar A. 
Camarena, levantó la siguiente Acta por violación al Regla-
mento No. 1033, para el cobro y control del impuesto sobre 
arroz: "En La Victoria, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo, a los 4 días del mes de Febrero del año 1945, sien-
do las 6 P. M., Yo, Oscar A. Camarena, Oficial de Rentas 
Internas, portador de la cédula-personal No. 236, serie No. 
48 en el ejercicio de mis funciones, he comprobado que la se-
ñora Luz María Polanco, portadora de la cédula Personal de 
Identidad No. 54, Serie. 9, dueña de la Factoría descascara-
dora de arroz No. 14, radicada en esta localidad, en la ,  calle 
Marcos E. Adón, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo, 
ha violado el Reglamento No. 1033 en sus artículos 1ro. pá-
rrafo, 3, Art. 8 letra c, en la fórma siguiente: lo. Teniendo 
establecida la Factoría de arroz No. 14, en comunicación di-
recta con su establecimiento comercial, el cual está ampara-
do por la Patente No. 5810 y radicado en la. calle Marcos E. 
Adón, Esq. José -T. Valdez... 2o.—Contabilizado y revisado 
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brero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo disposi 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segun 

 condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hij o. 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—, Pedro Tron 
Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
Jueces que figuran en su encabezamiento >  en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y faé firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Fi rmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa-
lazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-

' critó Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy díá 
trece del mes de julio de mil novecientos cugrenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 82O. de la Restauración y 16o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra-
do Procurador Generalde la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, Licenciado Euaaldo Troncoso de la Concha, contra 
sentencia correccional de la mencionada Corte de Apelación, 
de fecha trece de abril de mil novecientos cuarenta y. cinco, 

' cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 

cretaría de la Corte dicha, y a requerimiento del Magistra. 
o recurrente, el dieciocho de abril de mil novecientos cuaren-

y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido; en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo., párrafo III; 8, párrafo C, 
y 21 del Reglamento No. 1033, del 3 de mayo de 1941, relati-
vo al cobro y al control de los impuestos sobre arroz produ-
cido en la República o importado del extranjero; 2931 de la 
Ley Orgánica de Rentas Internas; lo. de la Ley 674, del 21 
de abril de 1934, publicada en la Gaceta Oficial No. 4673; 
195 y 211 del Código Procedimiento Criminal; lo., 24, 26, 27 
(párrafo 5o.), 30, 33, 37, 38, 47 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que el Oficial de Rentas Internas Oscar A. 
Camarena, levantó la siguiente Acta por violación al Regla-
mento No. 1033, para el cobro y control del impuesto sobre 
arroz: "En La Victoria, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo, a los 4 días del mes de Febrero del año 1945, sien-
do las 6 P. M., Yo, Oscar A. Camarena, Oficial de Rentas 
Internas, portador de la cédula-personal No. 236, serie No. 
48 en el ejercicio de mis funciones, he comprobado que la se-
ñora Luz María Polanco, portadora de la cédula Personal de 
Identidad No. 54, Serie. 9, dueña de la Factoría descascara-
dora de arroz No. 14, radicada en esta localidad, en la' calle 
Marcos E. Adón, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo, 
ha violado el Reglamento No. 1033 en sus artículos 1ro. pá-
rrafo, 3, Art. 8 letra c, en la fórma siguiente: lo. Teniendo 
establecida la Factoría de arroz No. 14, en comunicación di-
recta con su establecimiento comercial, el cual está ampara-
do por la Patente No. 5810 y radicado en la. calle Marcos E. 
Adón, Esq. José Valdez... 2o.—Contabilizado y revisado 
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brero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo disposi 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segun 

 condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hij o 
 Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar Pedro Tronca 

Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audienc 
pública del día, mes y año en él expresados, y faé fir 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciad 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
lazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infr 

: critó Secretario General, en la Sala donde celebra sus audie 
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
trece del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 82O. de la Restauración y 16o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra-
do Procurador General, de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, Licenciado Eudaldo Troncoso de la Concha, contra 
sentencia correccional de la mencionada Corte de Apelación, 
de fecha trece de abril de mil novecientos cuarenta y. cinco, 

' cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
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ecretaría de la Corte dicha, y a requerimiento del Magistra-
o recurrente, el dieciocho de abril de mil novecientos cuaren-

ta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido; en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo., párrafo III; 8, párrafo C, 
y 21 del Reglamento No. 1033, del 3 de mayo de 1941, relati-
vo al cobro y al control de los impuestos sobre arroz produ-
cido en la República o importado del extranjero; 2931 de la 
Ley Orgánica de Rentas Internas; lo. de la Ley 674, del 21 
de abril de 1934, publicada en la Gaceta Oficial No. 4673; 
195 y 211 del Código Procedimiento Criminal; lo., 24, 26, 27 
(párrafo 5o.), 30, 33, 37, 38, 47 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que el Oficial de Rentas Internas Oscar A. 
Camarena, levantó la siguiente Acta por violación al Regla-
mento No. 1033, para el cobro y control del impuesto sobre 
arroz: "En La Victoria, jurisdicción del Distrito de Santo 
Domingo, a los 4 días del mes de Febrero del año 1945, sien-
do las 6 P. M., Yo, Oscar A. Camarena, Oficial de Rentas 
Internas, portador de la cédula-personal No. 236, serie No. 
48 en el ejercicio de mis funciones, he comprobado que la se-
ñora Luz María Polanco, portadora de la cédula Personal de 
Identidad No. 54, Serie. 9, dueña de la Factoría descascara-
dora de arroz No. 14, radicada en esta localidad, en la' calle 
Marcos E. Adón, jurisdicción del Distrito de Santo Domingo, 
ha violado el Reglamento No. 1033 en sus artículos 1ro. pá-
rrafo, 3, Art. 8 letra c, en la fórma siguiente: lo. Teniendo 
establecida la Factoría de arroz No. 14, en comunicación di-
recta con su establecimiento comercial, el cual está ampara-
do por la Patente No. 5810 y radicado en la calle Marcos E. 
Adón, Esq. José T. Valdez... 2o.—Contabilizado y revisado 



550 	 BOLETIN JUDICIAL 

la anotaciones en el Libro Oficial de Arroz de entrada y saii, 
da de la Descascaradora No. 14 propiedad de la 'señora L uz 

 María Polanco ; arroja un balance de arroz en cáscara de: 
76,516 libras de arroz en cáscara a fecha de hoy ; 4/2/45. 
Pesado el arroz, en cáscara en depósito y Factoría, arroja un 
balance de: 93,359 Libras de arroz en cáscara, existiendo una 
diferencia de 16,843 Libras de arroz en cáscara que no figu.. 
ran en los Libros Oficiales.-Estas infracciones quedan com.. 
probadas por la 'minuciosa revisión en Factoría y Libros rea... 
¡izada en esta misma feCha por el Inspector que suscribe 
conjuntamente con el Inspector de servicio en la población 
de La Victoria señor José D. Medina y la declaración jurada 
en Formulario E-11 de la señora Luz María Polanco, dueña 
de la ya citada Descascaradora de arroz No. 14 ; lo cual cons. 
tituye una violación a los artículos 1 y 8 párrafo 3 letra c. del 
Reglamento No. 1033, penado por el Art. 29 de la Ley 855, 
modificado por el Art. Sto. de la Ley 1472.— Doy fé.— Fdo. 
José D. Medina. Inspector R. I.— Fdo. Oscar A. Camarena.-
Inspector R. I." ;— B), "que Luz María Polanco, prestó una 
declaración jurada be copiada dice así: "Yo, Luz María Po-
lanco, Ced. pers. No. 54, S-9, en La Victoria, R. D. a los 4 
días del mes de Febrero año 1945, habiendo sido debidamente 
juramentada y ofreciendo decir la verdad, declaro que al hacer 
el inventario de la existencia de arroz en cáscara correspon-
diente a mi factoría No. 14, se ha encontrado una diferencia 
de 16843 lbs., toda vez que en dicho libro figura como balan-
ce la cantidad de 76,516 lbs., estando dentro de dicho arroz 
de más la cantidad de 16,737 lbs. que están en depósito fuera 
de la Factoría y que también la declaramos como existencia 
al Inspector lo que demuestra que no hemos tenido la inten-
ción de cometer fraude. Fdo. Luz M. Polanco.— Fdo. J. D. 
Medina, Insp. R. I.— Fdo. Oscar A. Camarena, Insp. R. I."; 
—C), "que Luz María Polanco, prestó una declaración jura-
da que copiada dice así: "Yo, Luz Ma. Polanco, céd. pers. No. 
54, S-9 en La Victoria, R. D. a los 4 días del mes de Febrero 
del año 1945, habiendo sido debidamente juramentada y ofre-
ciendo decir lá verdad, declaro que la Descascaradora No. 
14, de mi propiedad está en comunicación directa con mi es- _ 

• 

BOLET1N JUDICIAL 	 551 

uhlecimiento comercial porque ignorábamos que esto fuera 
contrario a las leyes de rentas internas. Hace 4 años que di-
cha  Factoría está funcionando en dicho sitio sin ser obs-
taculizada. Donde funciona la factoría está independiente 
de la casa comercial ,solamente los comunica el patio".—Fdo. 
Luz Ma. Polanco.— Fdo. J. D. Medina, Insp. R. I.— Fdo. Os-
car A. Camarena, Insp. I."; D), "que por carta de fecha 
doce de febrero del ario en. curso (1945), No. 655, el Director 
General de Rentas Internas, se dirigió al Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial, repitiéndole el expediente a cargo 
de Luz. Ma. Polanco, con recomendación de que dicha señora 
sea juzgada por violación al Reglamento No. 1033, sobre 
arroz"; E), "que por citación directa de fecha primero de 
marzo del año en curso. (1945), el Magistrado Procurador 
Fiscal de este Distrito JudiCial apoderó a la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, para el 
conocimiento y fallo de la prevención puesta a cargo de Luz 
María Polanco";,— F), "que el día dos de marzo del referido 
año mil novecientos cuarenticinco, la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del* Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, dictó en sus atribuciones co-. 
rreccionales una .sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: 

Declara a la nombrada Luz María Polanco, de generales 
conocidas, culpable del delito de violación al Reglamento No. 
1033 (sobre arroz), en sus artículos 1, párrafo 3 y 8 párrafo 
c, que se le imputa, y en consecuencia la condena al pago de 
una multa de quinientos pesos, moneda de curso legal, que 
en caso de insolvencia compensará con prisión a razón de un 
día por cada peso y al pago de las costas" ;—G), "que dis-
conforme, la. prevenida Luz María Molanco, con la predicha 
sentencia, interpuso en tiempo' hábil formal recurso de ape-
lación por acta levantada en la secretaría" correspondiente; 
11), que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del 
asunto, en audiencia pública de fecha trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con asistencia de la recurren- ,  
te de entonces, quien fué debidamente interrogada; y en 
dicha audiencia, los abogados de la indicada recurrente con. 
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ja anotaciones en el Libro Oficial de Arroz de entrada y sal. 
 da de la Descascaradora No. 14 propiedad de la 'señora Luz 

María Polanco ; arroja un balance de arroz en cáscara de: 
76,516 libras de arroz en cáscara a fecha de hoy; 4/2/45._ 
Pesado el arroz, en cáscara en depósito y Factoría, arroja un 
balance de: 93,359 Libras de arroz en cáscara, existiendo una 
diferencia de 16,843 Libras de arroz en cáscara que no figu-
ran en los Libros Oficiales.Estas infracciones quedan COM, 
probadas por la minuciosa revisión en Factoría y Libros rea-
¡izada en esta misma feCha por el Inspector que suscribe 
conjuntamente con el Inspector de servicio en la población 
de La Victoria señor José D. Medina y la declaración jurada 
en Formulario E-11 de la señora Luz María Polanco, dueña 
de la ya citada Descascaradora de arroz No. 14 ; lo cual cons-
tituye una violación a los artículos 1 y 8 párrafo 3 letra c. del 
Reglamento No. 1033, penado por el Art. 29 de la Ley 855, 
modificado por el Art. Sto. de la Ley 1472.— Doy fé.— Fdo. 
José D. Medina. Inspector R. I.— Fdo. Oscar A. Camarena.-
Inspector R. I." ;— B), "que Luz María Polanco, prestó una 
declaración jurada 4ue copiada dice así: "Yo, Luz María Po-
lanco, Ced. pers. No. 54, S-9, en La Victoria, R. D. a los 4 
días del mes de Febrero año 1945, habiendo sido debidamente 
juramentada y ofreciendo decir la verdad, declaro que al hacer 
el inventario de la existencia de arroz en cáscara correspon-
diente a mi factoría No. 14, se ha encontrado una diferencia 
de 16843 lbs., toda vez que en dicho libro figura como balan-
ce la cantidad de 76,516 lbs., estando dentro de dicho arroz 
de más la cantidad de 16,737 lbs. que están en depósito fuera 
de la Factoría y que también la declaramos como existencia 
al Inspector lo que demuestra que no hemos tenido la inten-
ción de cometer fraude. Fdo. Luz M. Polanco.— Fdo. J. D. 
Medina, Insp. R. I.— Fdo. Oscar A. Camarena, Insp. R. I."; 
—C), "que Luz María Polanco, prestó una declaración jura-
da que copiada dice así: "Yo, Luz Ma. Polanco, céd. pers. No. 
54, S-9 en La Victoria, R. D. a los 4 días del mes de Febrero 
del año 1945, habiendo sido debidamente juramentada y ofre-
ciendo decir lt\t verdad, declaro que la Descascaradora No. 
14, de mi propiedad está en comunicación directa con mi es- 
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uhlecimiento comercial porque ignorábamos, que esto fuera 
contrario a las leyes de rentas internas. Hace 4 años que di-
cha  Factoría está funcionando en dicho sitio sin ser obs-
taculizada. Donde funciona la factoría está independiente 
de la casa comercial solamente los comunica el patio".—Fdo. 
Luz Ma. Polanco.— Fdo. J. D. Medina, Insp. R. Fdo. Os-
car A. Camarena, Insp. R. I." ; D), "que por carta de fecha 
doce de febrero del año en curso (1945), No. 655, el Director 
General de Rentas Internas, se dirigió al Procurador Fiscal 
de este Distrito Judicial, reWitiéndole el expediente a cargo 
de Luz. Ma. Polanco, con recomendación de que dicha señora 
,sea juzgada por violación al Reglamento No. 1033, sobre 
arroz"; E), "que por citación directa de fecha primero de 
marzo del año en curso. (1945), el Magistrado Procurador 
Fiscal de este Distrito Judicial apoderó a la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, para el 
conocimiento y fallo de, la prevención puesta a cargo de Luz 
María Polanco";-.— F), "que el día dos de marzo del referido 
año mil novecientos cuarenticinco, la Cámara Penal 
,del Juzgado de Primera Instancia del‘ Distrito Judi-. 
cial de Santo Domingo, dictó en sus atribuciones co-
rreccionales una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: 

Declara a la nombrada Luz María Polanco, de generales 
conocidas, culpable del delito de violación al Reglamento No. 
1033 (sobre arroz), en sus artículos 1, párrafo 3 y 8 párrafo 
e, que se le imputa, y en consecuencia la condena al pago de 
una multa de quinientos pesos, moneda de curso legal, que 
en caso de insolvencia compensará con prisión a razón de un 
día por cada peso y al pago de las costas" ;—G), "que dis-
conforme, la, prevenida Luz María Molanco, con la predicha 
sentencia, interpuso en tiempo' hábil formal recurso de ape-
lación por acta levantada en la secretaría" correspondiente; 
11), que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del 
asunto, en audiencia pública de fecha trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con asistencia de la recurren-
te de entonces, quien fué debidamente interrogada; y en 
dicha audiencia, los abogados de la indicada recurrente con.. 
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cluyeron así: "Honorables Magistrados:— Os pedimos res, 
petuosamente que os plazca. lo. Principalmente que desear, 
guéis a la señora Doña Luz María Polanco, de ambas in, 
fracciones. 2o.—Que declaréis las costas de oficio. Art. 191 
del Código de Inst. Cr. lo.—bis.— Subsidiariamente, q ue 

 descarguéis a la señora Luz María Polancp de la Primera In-
fracción o sea de la presunta violación del párrafo lo. del 
Reglamento 1033.— 2o.— bis.— En caso de que consideréis 
que está en falta por violación del artículo 8 del mismo Re.. 
glamento, que tengáis en cuenta los hechos y circunstancias 
que rodearon el caso y le impongáis el mínimo de la  pena 
$10.00 (Diez pesos de multa). Es Justicia, que se espera me-
recer en Ciudad Trujillo..." ;— y el Magistrado Procurador 
General de la Corte de que se trata presentó, en su dictamen, 
estas conclusiones: "Honorables Magistrados: Por tales mo-
tivos, os pedimos: lo.—que declaréis regular en cuanto a la 
forma. el recurso de apelación interpuesto por Luz Maria 
Polanco, contra la sentencia dictada. el 2 de marzo de 1945, 
por la Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, por la cual se le 
declaró culpable del delito de violación al Reglamento No. 
1033 (sobre arroz), y se le condenó a pagar una multa de 
$500.00; compensable con prisión en caso de insolvencia a 
razón de un día por cada peso, y al pago de las costas; y 2o. 
—que confirméis en todas sus partes la sentencia contra la 
cual se apela"; I) que la repetida Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo dictó, el mismo trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el que en seguida se transcribe: "FALLA:—PRIME-
RO:— Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación ;— SEGUNDO:— Modifica, en cuanto a 
la pena, la sentencia apelada, y, obrando por propia autori-
dad, condena a la prevenida Luz María Polanco, cuyas gene-
rales constan, a la pena de cien pesos de multa y al pago de 

•las costas, por los delitos de tener en comunicación direc-
ta una factoría descascaradora de arroz con su establecimien-
to comercial y de no haber contabilizado en los registros ofii 
ciales una partida de 16,843 libras de arroz sin descascarar"; 

Considerando, que en su declaración en la Secretaría de 
la  Corte a quo, el Magistrado recurrente expresa "que inter-

o/le el presente recurso por no estar conforme con la sen-
tencia mencionada, y que hará valer los medios en que se ba-
sa oportunamente, en el memorial que presentará ante la 
Suprema Corte de Justicia"; con lo cual dió al expresado re- . 

curso un sentido general; y que el memorial que en dicha 
• declaración se anunciaba, no ha sido ,recibido en esta Supra. 

ma Corte; 

Considerando, que tal como ha quedado consignado en 
la relación de los hechos de que da constancia la sentencia 
impugnada, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo condenó a Luz 
María Polanco "al pago de una multa de quinientos pesos 
moneda de curso legal" y las costas, como culpable de estos 
dos hechos, violadores del párrafo III del Artículo lo., y del 
artículo 8, inciso c, del Reglamento número 1033, del 3 de 
mayo de 1941, relativo al cobro y al control de los impuestos 
sobre arroz producido en la República o importado del extran-
ero, y sancionados por el artículo 21 de dicho Reglamento, 
mbínado con el artículo 29 de la Ley Orgánica de Rentas 
ternas: lo., de tener comunicada con su establecimiento 
mercial, una factoría descascaradora de arroz; 2o., de ha-
r dejado de anotar en el libro oficial destinado para conta-

Izar las entradas y salidas de arroz en la factoría ya dicha, 
na partida de dieciseis mil ochocientos cuarentitrés libras 
e arroz sin descascarar; que por acogimiento parcial del re-

curso de alzada interpuesto por Luz María Polanco contra el 
fallo que así la había condenado, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo modificó "en cuanto a la pena" la decisión 
que había sido objeto del repetido recurso, y condenó a la 
recurrente de entonces a pagar solamente "cien pesos de mul-
ta" y las. costas; y que fué en las consideraciones cuarta y 
quinta de la sentencia ahora atacada, donde la Corte a quo 
expresó como único fundamento de la reducción que del mon-
to de la multa impuesta realizó, lo siguiente: "que si es in-
contestable que el Juez a quo ha apreciado correctamente los 



cluyeron así: "Honorables Magistrados:— Os pedimos res, 
petuosamente que os plazca. lo. Principalmente que desear, 
guéis a la señora Doña Luz María Polanco, de ambas 
fracciones. 2o.—Que declaréis las costas de oficio. Art. 191 
del Código de Inst. Cr. lo.—bis.— Subsidiariamente, q ue 

 descarguéis a la señora Luz María Polanep de la Primera In. 
fracción o sea de la presunta violación del párrafo lo. del 
Reglamento 1033.— 2o.— bis.— En caso de que consideréis 
que está en falta por violación del artículo 8 del mismo Re• 
glamento, que tengáis en cuenta los hechos y circunstancias 
que rodearon el caso y le impongáis el mínimo de la  pena 
$10.00 (Diez pesos de multa). Es Justicia, que se espera me-
recer en Ciudad Trujillo..." ;— y el Magistrado Ptocurador 
General de la Corte de que se trata presentó, en su dictamen, 
estas conclusiones: "Honorables Magistrados: Por tales mo-
tivos, os pedimos: lo.—que declaréis regular en cuanto a la 
forma. el recurso de apelación interpuesto por Luz Maria 
Polanco, contra la sentencia dictada. el 2 de marzo de 1945, 
por la Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, por la cual se le 
declaró culpable del delito de violación al Reglamento No. 
1033 (sobre arroz), y se le condenó a pagar una multa de 
$500.00; compensable con prisión en caso de insolvencia a 
razón de un día por cada peso, y al pago de las costas; y 2o. 
—que confirméis en todas sus partes la sentencia contra la 
cual se apela"; I) que la repetida Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo dictó, el mismo trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el que en seguida se transcribe: "FALLA:—PRIMD 
RO:— Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación ;— SEGUNDO:— Modifica, en cuanto a 
la pena, la sentencia apelada, y, obrando por propia autori-
dad, condena a la prevenida Luz María Polanco, cuyas gene-
rales constan, a la pena de cien pesos de multa y al pago de 

•las costas, por los delitos de tener en comunicación direc-
ta una factoría descascaradora de arroz con su establecimien-
to comercial y de no haber contabilizado en los registros ofi• 
cíales una partida de 16,843 libras de arroz sin descascarar"; 

Considerando, que en su declaración en la Secretaría de 
la Corte a quo, el Magistrado recurrente expresa "que inter-
pone el presente recurso por no estar conforme con la sen-
tencia mencionada, y que hará valer los medios en que se ba• 
sa oportunamente, en el memorial que presentará ante la 
Suprema Corte de Justicia"; con lo cual dió al expresado re- 
curso un sentido general; y que el memorial que en dicha 

• declaración se anunciaba, no ha sido _recibido en esta Supre- 
ma Corte; 

Considerando, que tal como ha quedado consignado en 
ja relación de los hechos de que da constancia la sentencia 
impugnada, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan. 
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo condenó a Luz 
María Polanco "al pago de una multa de quinientos pesos 
moneda de curso legal" y las costas, como culpable de estos 
dos hechos, violadores del párrafo III del Artículo lo., y del 
artículo 8, inciso c, del Reglamento número 1033, del 3 de 
mayo de 1941, relativo al cobro y al control de los impuestos 
sobre arroz producido en la República o importado del extran-
jero, y sancionados por el artículo 21 de dicho Reglamento, 
combinado con el artículo 29 de la Ley Orgánica, de Rentas 
Internas: lo., de tener comunicada con su establecimiento 
comercial, una factoría descascaradora de arroz; 2o., de ha-
ber dejado de anotar en el libro oficial destinado para conta-
bilizar las entradas y salidas de arroz en la factoría ya dicha, 
una partida de dieciseis mil ochocientos cuarentitrés libras 
de arroz sin descascarar ; que por acogimiento parcial del re-
curso de alzada interpuesto por Luz María Polanco contra el 
fallo que así la había condenado, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo modificó "en cuanto a la pena" la decisión 
que había sido objeto del repetido recurso, y condenó a la 
recurrente de entonces a pagar solamente "cien pesos de mul-
ta" y las. costas; y que fué en las consideraciones cuarta y 
quinta de la 'sentencia ahora atacada, donde la Corte a quo 
expresó como único fundamento de la reducción que del mon-
to de la multa impuesta realizó, lo siguiente: "que si es in-
contestable que el Juez a quo ha apreciado correctamente los 
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hechos al admitir que la prevenida Luz María Polanco es e 
pable de las infracciones que se han puesto a cargo suyo, 
cambio la Corte estima, después de haber procedido a una e 
dadora depuración de todos los hechos de la causa, que 
pena de $500.00 (quinientos pesos moneda de curso leg 
de multa que le fué aplicada por la jurisdicción de prim 
grado es excesiva, y, por tanto, debe serle reducida a la 
na de $100.00 de multa, la cual resulta más equitativa y ' 
responde mejor a la sanción del hecho incriminado" ;—"que, 
en consecuencia, procede modificar, en cuanto a la pena, la,  
sentencia objeto del presente recurso, adoptando los motivos: 
de la misma que no sean contradictorios con los de la prez 
sente sentencia"; 

Considerando, que de lo que queda copiado arriba no se 
puede colegir si la "cuidadosa depuración de todos los hechos 
de la causa" que dice haber realizado la Corte a quo, reveló 
a ésta cuestiones de hecho o cuestiones de derecho que, se-
gún su criterio soberano pero ya nó discrecional, disminuye-
ran, en su objetividad o en lo concerniente a lo subjetivo, la 
gravedad de los dos delitos puestos a cargo de Luz María 
Polanco por el juez de la primera jurisdicción y por los de la 
segunda; que en la especie de que se trata, en la cual tenía, 
jurídicamente, un carácter predominante de indemnización 
al Fisco la multa que, por aplicación de los artículos del Re- , 
glamento 1033 y de la Ley Orgánica de Rentas Internas que 
ya han sido citados, debía imponerse a Luz María Polanco, 
acaso podrían bastar a un juez de primer grado, como moti-
vación, expresiones análogas a las de la consideración cuan 
ta, de la decisión atacada, que han sido transcritas ; pero, que 
a los jueces de, la apelación, que se encontraban ante una 
sentencia del primer juez que, como sanción, preferenteme 
te indemnizatoria aunque así no lo dijese, de dos delitos co 
comitantes pero distintos, había impuesto una multa de qui-, 

nientos pesos, esto es, de una cuantía muy lejana del máxi-
mum de la pena de dos mil pesos de multa y dos años de prk 
sión, que legalmente le era permitida fijar, no les bastaban 
como motivación, para rebajar la pena impuesta en primera 
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tanda, decir meramente que a ello los conducía "una cui-
<lodosa depuración de todos los hechos de la causa", ni me-
iios las simples afirmaciones de que "la pena de $500.00 
(quinientos pesos moneda de curso legal) de multa que le ,  
fué aplicada" (a Luz María Polanco) "por la jurisdicción de 
primer grado" era "excesiva, y por tanto", debía "serle mete-
sida a la pena de $100.00 de multa, la cual resulta más equi-
tativa y responde mejor a la sanción del hecho incriminado", 
Ptiá de este modo se incurría en una petición de principio, 
dando como cierto lo que se debía probar; que el carácter, 
preferentemente indemnizatorio, de las multas establecidas 
por las disposiciones legales y reglamentarias que eran apli-
cables en la especie, debía Ser tenido presente de modo pre.. 
ponderante, y no dependía de la circunstancia de que ya - se 
hubiera causado un perjuicio económico al Fisco por compro-
barse que se hubieran f dejado de pagar impuestos, pues bas-
taba la eventualidad de ese perjuicio, ya que existía la posi-
bilidad —que no aparece como examinada por la Corte a 
quo— de que en los delitos cuya comisión fué sorprendida por 
las oficiales de Rentas Internas, estuviera incurriendo desde 
fecha más o menos lejana Luz María Polanco, (como ésta 
confesó respecto de uno de los dos delitos) y que como con-
secuencia de ello se estuviese pagando al Fisco, por concepto 
de impuesto sobre arroz, un monto menor del que realmen-
te le fuera adeudado; que asimismo, tampoco ha considerado 
la Corte a quo que el perjuicio al Fisco podía consistir (co-
mo lo ha expresado la Suprema Corte de Justicia en otra 
oportunidad) en crear procedimientos para burlar la ley fis. 
cal, que pudiesen servir de pernicioso ejemplo a futuros trans-
gresores; que todo lo dicho pone de manifiesto que la senten-
cia impugnada no contiene la exposición de los motivos, de 
hecho o de derecho, que condujeron a la Corté a quo a fallar 
como lo hizo, y por ello incurrió en la violación de los artícu-
los 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, sancio-
nada por el párrafo 5o. del artículo 27 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación ; que, en consecuencia, dicha decisión 
debe ser casada; 
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hechos al admitir que la prevenida Luz María Polanco es e 
pable de las infracciones que se han puesto a cargo suyo, en 

 cambio la Corte estima, después de haber procedido a una coi. 
dadosa depuración de todos los hechos de la causa, que la' 
pena de $500.00 (quinientos pesos moneda de curso legal) 
de multa que le fué aplicada por la jurisdicción de prime r , 
grado es excesiva, y, por tanto, debe serle reducida a la pe., 
na de $100.00 de multa, la cual resulta más equitativa y 
responde mejor a la sanción del hecho incriminado" ;—"que 

 en consecuencia, procede modificar, en cuanto a la pena, la 
sentencia objeto del presente recurso, adoptando los motivos 
de la misma que no sean contradictorios con los de la pm-
sente sentencia"; 

Considerando, que de lo que queda copiado arriba no se 
puede colegir si la "cuidadosa depuración de todos los hechos 
de la causa" que dice haber realizado la Corte a quo, reveló 
a ésta cuestiones de hecho o cuestiones de derecho que, se-
gún su criterio soberano pero ya nó discrecional, disminuye. 
ran, en su objetividad o en lo concerniente a lo subjetivo, la 
gravedad de los dos delitos puestos a cargo de Luz María 
Polanco por el juez de la primera jurisdicción y por los de la 
segunda; que en la especie de que se trata, en la cual tenía, 
jurídicamente, un carácter predominante de indemnización 
al Fisco la multa que, por aplicación de los artículos del Re-
glamento 1033 y de la Ley Orgánica de Rentas Internas que 
ya han sido citados, debía imponerse a Luz María Polanco, 
acaso podrían bastar a un juez de primer grado, como moti-
vación, expresiones análogas a las de la consideración cuar-
ta, de la decisión atacada, que han sido transcritas; pero, que 
a los jueces de, la apelación, que se encontraban ante una 
sentencia del primer juez que, como sanción, preferentemen-
te indemnizatoria aunque así no lo dijese, de dos delitos con-
comitantes pero distintos, había impuesto una multa de qui-
nientos pesos, esto es, de una cuantía muy lejana del máxi-
mum de la pena de dos mil pesos de multa y dos años de pr 
sión, que legalmente le era permitida fijar, no les bastaban 
como motivación, para rebajar la pena impuesta en primera  

instancia, decir meramente que a ello los conducía "una cui-- 
dadosa depuración de todos los hechos de la causa", ni me. ,  
nos las simples afirmaciones de que "la pena de $500.00 
(quinientos pesos moneda de curso legal) de multa que le: 
fué aplicada" (a Luz María Polanco) "por la jurisdicción de 
primer grado" era "excesiva, y por tanto", debía "serle redu.. 
cida a la pena de $100.00 de multa, la cual resulta más equi-
tativa y responde mejor a la sanción del hecho incriminado", 
puel de este modo se incurría en una petición de principio, 
dando como cierto lo que se debía probar; que el carácter, 
preferentemente indemnizatorio, de las multas establecidas 
por las disposiciones legales y reglamentarias que eran apli-
cables en la especie, debía ser tenido presente de modo pre-
ponderante, y no dependía de la circunstancia de que ya se 
hubiera causado un perjuicio económico al Fisco por comp-ro-
laarse que se hubieran dejadode pagar impuestos, pues bas-
taba la eventualidad de ese perjuicio, ya que existía la posi.. 
bilidad —que no aparece como examinada por la Corte a 
quo— de que en los delitos cuya comisión fué sorprendida por 
los oficiales de Rentas Internas, estuviera incurriendo desde 
fecha más o menos lejana Luz María Polanco, (como ésta 
confesó respecto de uno de los dos delitos) y que como con-
secuencia de ello se estuviese pagando al Fisco, por concepto 
de impuesto sobre arroz, un monto menor del que realmen.. 
te le fuera adeudado; que asimismo, tampoco ha considerado 
la Corte a quo que el perjuicio al Fisco podía consistir (co-
mo lo ha expresado la Suprema Corte de Justicia en otra 
oportunidad) en crear procedimientos para burlar la ley fis.. 
cal, que pudiesen servir de pernicioso ejemplo a futuros trans-
gresores; que todo lo dicho pone de manifiesto que la senten-. 
cia impugnada no contiene la exposición de los motivos, de 
hecho o de derecho, que condujeron a la Corté a quo a fallar 
como lo hizo, y por ello incurrió en la violación de los artícu-
los 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, sancio-
nada por el párrafo 5o. del artículo 27 de la Ley sobre Proce-. 
dimiento de Casación ; que, en consecuencia, dicha decisión 
debe ser casada; 
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Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Co 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha-trece de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a 
la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: condena a 
Luz María Polanco, parte puesta en causa que sucumbe, al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Rambs.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se.. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dieciocho del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia 82o. de la Restauración 
y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Sal-
vador Ogando M., dominicano, mayor ,de edad, casado, em-
pleado público, domiciliado y residente en la común de El Cer-
cado, provincia de Benefactor, portador de la cédula perso-
nal No. 2987, serie 26, renovada para el 1944, con el sello No. 
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17.111, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
:Cristóbal, de fecha once de octubre de mil novecientos mil-
-tenta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
lecretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha 
treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
contra la referida sentencia, la cual había sido notificada a 
Angel Salvador Ogando en fecha veinte del mismo mes; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Vidor Garrido, hecha 
por el Abdgado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 37 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que el dispositivo de la sentencia impug-
nada es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronunciar el 
defecto contra ANGEL SALVADOR OGANDO, de generales 
en proceso, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido regularmente citado;—SEGUNDO:— Mo-
dificar la sentencia de fecha diez de marzo del cursante año 
(1944), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime.. 
ro: Que debe cambiar y al efecto CAMBIA la calificación de 
rebelión a mano armada, por la de injurias contravenciona-
les ; Segundo: Que debe declarar y al efecto DECLARA, al 
prevenido Angel Salvador Ogando M., de generales conoci-
das, culpable de haber injuriado, sin haber sido provocado, 
al agraviado señor Nicolás Lantigua, sin haberle imputado 
en dicha injuria un vicio determinado, y en CONSECUEN-
CIA, debe condenarlo y lo CONDENA, a pagar un peso de 
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Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Co 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha-trece de abril' 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a 
la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: condena a 
Luz María Polanco, parte puesta en causa que sucumbe, al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Rambs.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro T-roncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dieciocho del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia 82o. de la Restauración 
y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Sal-
ador Ogando M., dominicano, mayor de edad, casado, em-

pleado público, domiciliado y residente en la común de El Cer-
cado, provincia de Benefactor, portador de la cédula perso-
nal No. 2987, serie 26, renovada para el 1944, con el sello No. 
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17.111, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
ristóbal, de fecha once de octubre de mil novecientos cliaz. 

.lenta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha 
treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
contra la referida sentencia, la cual había sido notificada a 
Angel Salvador Ogando en fecha veinte del mismo mes; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Vibtor Garrido, hecha 
por el Abdgado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 37 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que el dispositivo de la sentencia impug-
nada es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronunciar el 
defecto contra ANGEL SALVADOR OGANDO, de generales 
en proceso, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido regularmente citado;—SEGUNDO:— Mo-
lificar la sentencia de fecha diez de marzo del cursante año 
(1944), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime.. 
ro: Que debe cambiar y al efecto CAMBIA la calificación de 
rebelión a mano armada, por la de injurias contravenciona-
les; Segundo: Que debe declarar y al efecto DECLARA, al 
prevenido Angel Salvador Ogando M., de generales conoci-
das, culpable de haber injuriado, sin haber sido provocado, 
al agraviado señor Nicolás Lantigua, sin haberle imputado 
en dicha injuria un vicio determinado, y en CONSECUEN-
CIA, debe condenarlo y lo CONDENA, a pagar un peso de 
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Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Co 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha-trece de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sida' 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a 
la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: condena a 
Luz María Polanco, parte puesta en causa que sucumbe, al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo—Leo»• 
cío Rambs.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro T-roncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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17.111, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
ristóbal, de fecha once de octubre de mil novecientos oda:. 
nta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
ecretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fecha 

treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
contra la referida sentencia, la clial había sido notificada a 
Angel Salvador Ogando en fecha veinte del mismo mes; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Víbtor Garrido, hecha 
por el Abdgado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro A. 
Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 37 y 71 de la Ley sobre Procedí'• 
miento de Casación; 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; teoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dieciocho del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia 82o. de la Restauración 
y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Sal-
vador Ogando M., dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado público, domiciliado y residente en la común de El Cer-
cado, provincia de Benefactor, portador de la cédula persa-
nal No. 2987, serie 26, renovada para el 1944, con el sello No. 

Considerando, que el dispositivo de la sentencia impug-
nada es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronunciar el 
defecto contra ANGEL SALVADOR OGANDO, de generales 
en proceso, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido regularmente citado ;—SEGUNDO:— Mo-
lificar la sentencia de fecha diez de marzo del cursante año 
(1944), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribuciones coriec. 
.ionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime_ 
ro: Que debe cambiar y al efecto CAMBIA la calificación de 
rebelión a mano armada, por la de injurias contravenciona-
les; Segundo: Que debe declarar y al efecto DECLARA, al 

• 'prevenido Angel Salvador Ogando M., de generales conoci-
das, culpable de haber injuriado, sin haber sido provocado, 
al agraviado señor Nicolás Lantigua, sin haberle imputado 
en dicha injuria un vicio determinado, y en CONSECUEN- 

. CIA, debe condenarlo y lo CONDENA, a pagar un peso de 
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multa, y al pago de las costas del procedimiento, por est e 
 hecho que constituye una contravención de simple policía", 

TERCERO: Obrando por propia autoridad, condenar a AN. 
GEL SALVADOR OGANDO M., a un mes de prisión correc. , 

 cional, por su delito de ultraje de palabras, en perjuicio del 
Alcalde Comunal de El Cercado, señor Nicolás Laritigua, pre. 
visto en el artículo 22 del Código Penal; y CUARTO: Con.. 
denar además al mismo Angel Salvador Ogando M., al pago 
de las costas del recurso"; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del re. 
curso de casación se hará por la parte interesada en la Se.. 
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia y será firmada 
por ella y por el Secretario, pudiendo hacerse en la misma 
forma por el abogado de la parte condenada o el de la' parte 
civil, según se trate de una u otra, o por un apoderado espe.' 
cial, anexándose en este caso el poder a la declaración; 

Considerando, que en el acta levantada en la Secretaría 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal consta que all se 
recibió un telefonema de Angel Salvador Ogando por el cual 
rogaba que se leslantara a su nombre un acta de recurso de 
casación contra la sentencia número 157, de fecha once de 
octubre, dictada en su contra por la misma Corte, por no 
estar conforme con ella, y que, atendiendo a ello, el Secreta-
rio levantó y firmó el acta ya dicha; 

Considerando, que este modo de proceder es irregular, ya 
que la declaración hecha por Angel Salvador Ogando por me-
dio de un telefonema no ha podido suplir la declaración en 
secretaría prescrita por la ley ni apoderar válidamente a ee. 
ta Suprema Corte, siendo en consecuencia, inadmisible dicho 
recurso; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Angel Salvador Ogando 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal  

de  fecha once de octubre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre. 

,,nte fallo, y Segundo: condena a Angel Salvador Ogando al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán.. 
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, -que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán 'avares hijo, Se-
.gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras_ 
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en 'Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecinueve del mes de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restaura-
ción y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Brígido 
Pérez, dominicano, mayor de edad, comisionista, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 6038; serie 1, renovada con el sello 
de Rentas Internas número 2231, contra sentencia del Tribu-
nal de Tierras en Jurisdicción Original, dictada en fecha sien 
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
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multa, y al pago de las costas del procedimiento, por este 
hecho que constituye una contravención de simple policía". 
TERCERO: Obrando por propia autoridad, condenar a AN".. 
GEL SALVADOR OGANDO M., a un mes de prisión correo. 
cional, por su delito de ultraje de palabras, en perjuicio dei 
Alcalde Comunal de El Cercado, señor Nicolás Lahtigua, prl. 
visto en el artículo 22 del Código Penal; y CUARTO: Con-
denar además al mismo Angel Salvador Ogando M., al pago 
de las costas del recurso"; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del re-
curso de casación se hará por la parte interesada en la Se. 
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia y será firmada 
por ella y por el Secretario, pudiendo hacerse en la misma 
forma por el abogado de la parte condenada o el de la' parte 
civil, según se trate de una u otra, o por un apoderado espe. , 

 cial, anexándose en este caso el poder a la declaración; 

Considerando, que en el acta levantada en la Secretaría 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal consta que all se 
recibió un telefonema de Angel Salvador Ogando por el cual 
rogaba que se leslantara a su nombre un acta de recurso de 
casación contra la sentencia número 157, de fecha once de 
octubre, dictada en su contra por la misma Corte, por no 
estar conforme con ella, y que, atendiendo a ello, el Secreta-
rio levantó y firmó el acta ya dicha; 

ConsideráMo, que este modo de proceder es irregular, ya 
que la declaración hecha por Angel Salvador Ogando por me-
dio de un telefonema no ha podido suplir la declaración en 
secretaría prescrita por la ley ni apoderar válidamente a es. 
ta Suprema Corte, siendo en consecuencia, inadmisible dicho 
recurso; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Angel Salvador Ogando 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal 
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de fecha once de octubre de mil novecientos cuarenta y cua. 
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pie. 
sente fallo, y Segundo: condena a Angel Salvador Ogando al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán. 
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, nue 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

-Juan Tomás Mejío, Presidente; Froilán avares hijo, Se-
.gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecinueve del mes de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restaura-
ción y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Brígido 
Pérez, dominicano, mayor de edad, comisionista, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula perso-
nal de identidad húmero 6038; serie 1, renovada con el sello 
de Rentas Internas número 2231, contra sentencia del Tribu-
nal de Tierras en Jurisdicción Original, dictada en fecha sie-
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
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multa, y al pago de las costas del procedimiento, por est e 
 hecho que constituye una contravención de simple policía". 

TERCERO: Obrando por propia autoridad, condenar a AN• 
GEL SALVADOR OGANDO M., a un mes de prisión correo, 
cional, por su delito de ultraje de palabras, en perjuicio dei 
Alcalde Comunal de El Cercado, señor Nicolás Lahtigua, prt 
visto en el artículo 22 del Código Penal; y CUARTO: Con*. 
denar además al mismo Angel Salvador Ogando M., al pago 
de las costas del recurso"; 

- Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del re-. 
curso de casación se hará por la parte interesada en la Se.. 
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia y será firmada 
por ella y por el Secretario, pudiendo hacerse en la misma 
forma por el abogado de la parte condenada o el de la' parte 
civil, según se trate de una u otra, o por un apoderado espe. 
cial, anexándose en este caso el poder a la declaración; 

Considerando, que en el acta levantada en la Secretaria 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal consta que all se 
recibió un telefonema de Angel Salvador Ogando por el cual 
rogaba que se le‘lantara a su nombre un acta de recurso de 
casación contra la sentencia número 157, de fecha once de 
octubre, dictada en su contra por la misma Corte, por no 
estar conforme con ella, y que, atendiendo a ello, el Secreta-
rio levantó y firmó el acta ya dicha; 

Considerándo, que este modo de proceder es irregular, ya 
que la declaración hecha por Angel Salvador Ogando por me-
dio de un telefonema no ha podido suplir la declaración en 
secretaría prescrita por la ley ni apoderar válidamente a es. 
ta Suprema Corte, siendo en consecuencia, inadmisible dicho 
recurso; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Angel Salvador Ogando 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal  

e fecha once de octubre de mil novecientos cuarenta y cua. 
tre, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pm,- 
gente fallo, y Segundo: condena a Angel Salvador Ogando al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar 'h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos._ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán ¡lavares hijo, Se-
.gundo Sustituto de Presidente; Leoncio ¡tamos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diecinueve del mes de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restaura-
ción y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Brígido 
Pérez, dominicano, mayor de edad, comisionista, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 6038; serie 1, renovada con el sello 
de Rentas Internas número 2231, contra sentencia del Tribu-
nal de Tierras en Jurisdicción Original, dictada en fecha sie-
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
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Secretaría del Tribunal de Tierras, en fecha siete de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
.depositado en la Secretaría de esta Suprema Corte de Jus-
ticia en fecha diez de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en el cual se alegan los medios que luego serán exa. 
minados ; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Rafael Díaz Méndez, portador de la 
cédula personal No. 515, serie la., renovada con sello No. 
32, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber delibe-
rado, y vistos lo in artículos 2, ampliado por la Ley No. 799 
del 15 de septiembre de 1922; 4, 26, 27 y 32 de la Ley de Re-
gistro de Tierras y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
que en el saneamiento de una porción de la manzana número 
882 del distrito catastral número 1 del Distrito de Santo Do-
mingo, el juez ordenó su traslado al solar No. 11 de dicha 
manzana, en presencia del agente de la Policía Nacional Ama-
do Báez y de Julio César Castillo, testigo, como también de 
las partes interesadas señores Brígido Pérez y María del 
Carmen Jiménez; que el juez comprobó el hecho de que "Brí-
gido Pérez hizo avanzar, indebidamente, su empalizada ha-
cia el solar número 17 de la manzana número 882", "o sea 
hacia el solar de la señora María del Carmen Jiménez"; "que, 
en esa virtud fué interrogado el señor Brígido Pérez al res-
pecto y que expresó su acuerdo en retirar la empalizada a 
donde debía estar, pero pretendiendo que la señora María del 
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Carmen Jiménez era quien debía hacerlo"; que el señor Brí-
gido Pérez fué ,eitadó dos veces personalmente por el juez, 
trasladándose a su domicilio", y que "después se le suplicó 
al señor Pablo M. Espinosa Mota", "que fuera a la residen-
cia del señOr Brígido Pérez y que lo citara nuevamente"; 
que "el señor Brígido Pérez no hizo caso a estos requerimiew 
tos"; "que, posteriormente se le envió una citación escrita 
al señor Brígido Pérez, para que compareciera" el día "7 de 
diciembre de 1944, a las 9 de la mañana, al local que ocupa 
provisionalmente el T-ribunal de Tierras, en la calle Barahe.. 
na esquina María de Toledo"; y, por último, que el señor Brii• 
gido Pérez, en la "audiencia se ha producido con gestos y pa- 
labras irrespetuosos que interrumpen la buena administft-
ción de la justicia"; 

Considerando, que el recurrente alega contra la senten-
cia impugnada los siguientes medióS: lo., violación de los a  
títulos 26 de la Ley de Registro de Tierras, 6 apartado 12 la 
tra e de 'la Constitución, 178 y 179 del Código de Procedí« 
miento Criminal; 2o., ausencia de base legal, violación de los 
artículos 4 de la Ley de Registro de Tierras, 141 del Código 
de Procedimiento Civil, falsa aplicación de los artículos 13 
y 26 de la Ley de Registro de Tierras, y violación del artículo 
1033 del Código de Procedimiento Civil ; 

En lo que concierne a la violación de los artículos 4 de 
' Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedi-
miento C;vil, alegada en el segundo medio! 

Considerando, que el artículo 4 de la Ley de Registró 
de Tierra, que sustituye en la materia por él regida a lo que 
prescribe el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
dispone que las sentencias deberán contener, en una forma 
suscinta pero clara, los motivos en que se funden; que esa 
enunciación de motivos debe referirse tantos a los de he-
cho como a .  los de derecho ; 

Considerando, que, de acuerdo con lo que dispone el ar- 
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Secretaría del Tribunal de Tierras, en fecha siete de dicien 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
.depositado en la Secretaría de esta Suprema Corte de Jus-
ticia en fecha diez de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en el cual se alegan los medios que luego serán exa. 
minados ; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Licenciado Rafael Díaz Méndez, portador de la 
cédula personal No. 515, serie la., renovada con sello No. 
32, abogado del recurrente, en la leCtura de sus co4clusiones ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de'haber  delibe- 
radó, y vistos 10 artículos 2, ampliado por la Ley No. 799 
del 15 de septiembre de 1922; 4, 26, 27 y 32 de la Ley de Re- 
gistro de Tierras y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación ; 
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armen Jiménez era quien debía hacerlo"; que el señor Brí-
gido Pérez fué ,citacto dos veces personalmente por el juez, 
trasladándose a su domicilio", y que "después se le suplicó 
al señor Pablo M. Espinosa Mota", "que fuera a la residen.» 
cia del señor Brígido Pérez y que lo citara nuevamente"; 
que "el señor Brígido Pérez no hizo caso a estos requerimieno 
tos"; "que, posteriormente se le envió una citación escrita 
al señor Brígido Pérez, para que compareciera" el día "7 de 
diciembre de 1944, a las 9 de la mañana, al local que ocupa 
provisionalmente el Tribunal de Tierras, en la calle Baraha. 

, na esquina María de Toledo"; y, por último, que el señor Brip 
gido Pérez, en la "audiencia se ha producido con gestos y pa-
labras irrespetuosos que interrumpen la buena administra-
ción de la justicia"; 

Considerando, que el recurrente alega contra la senten. 
,r cia impugnada los siguientes mediós: lo., violación de los as% 

' . tículos 26 de la Ley de Registro de Tierras, 6 apartado 12 le, 
tra c de la Constitución, 178 y 179 del Código de Proce& 
miento Criminal; 2o., ausencia de base legal, violación de los 
artículos 4 de la Ley de Registro de Tierras, 141 del Código 
de Procedimiento Civil, falsa aplicación de los artículos 13 
y 26 de la Ley de Registro de Tierras, y violación del artículo 
1033 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
que en el saneamiento de una porción de la manzana número 
882 del distrito catastral número 1 del Distrito de Santo Do-
mingo, el juez ordenó su traslado al solar No. 11 de dicha 
manzana, en presencia del agente de la Policía Nacional Ama-
do Báez y de Julio César Castillo, testigo, como también de 
las partes interesadas señores Brígido Pérez y María del 
Carmen Jiménez; que el juez comprobó el hecho de que "Brí-
gido Pérez hizo avanzar, indebidamente, su empalizada ha-
cia el solar número 17 de la manzana número 882", "o sea 
hacia el solar de la señora María del Carmen Jiménez"; "que, 
en esa virtud fué interrogado el señor Brígido Pérez al res-
pecto y que expresó su acuerdo en retirar la empalizada a 
donde debía estar, pero - pretendiendo que la señora María del 

En lo que concierne a la violación de los artículos 4 de 
11 la Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedi-

miento Ovil, alegada en el segundo medio: 

Considerando, que el artículo 4 de la Ley de Registró 
de Tierra, que sustituye en la materia por él regida a lo que 
treacribe el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
dispone que las sentencias deberán 'contener, en una forma 
suseinta pero clara, los motivos en que se funden ; que esa 
enunciación de motivos debe referirse tantos a los de he ,  
cho como a . los de derecho ; 

Considerando, que, de acuerdo con lo que dispone el ar- 
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tículo 26 de la Ley de Registro de Tierras, el Tribunal de 
Tierras "podrá castigar sumariamente con prisión que no 
exceda de treinta días y multa que no exceda de doscientos 
pesos, o ambas penalidades, a cualquier persona-  que fuere 
culpable de mala conducta o falta de respeto en su presencia, 
o tan cerca de él que obstaculizare la administración de jus-
ticia"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
como único fundamento /de la condenación fmpuesta a Brí-
gido Pérez, que en la audiencia celebrada por el Juez de Ju-
risdicción Original, en fecha siete de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, el recurrente se produjo con 
"gestos y palabras irrespetuosos"; que esa} sentencia no 
se explica, en forma alguna acerca de cuáles fueron y en qué 
consistieron esos gestos y palabras, de donde resulta para 
esta Suprema Corte de Justicia la imposibilidad de saber si 
esos hechos entran dentro de las prescripciones del artículo 
26 de la Ley de Registro de Tierras, o dentro de las disposi-
ciones del artículo 27 de la misma ley, y de determinar, en 
consecuencia, si el recurso de casación de que se trata es o 
no admisible, dado que en el último caso la decisión del juez 
Sería susceptible de ser impugnada por apelación; que tampo-
co se hace constar en la sentencia impugnada mediante qué 
procedimiento quedó el tribunal apoderado del conocimiento 
del delito por el cual fué castigado el recurrente Brígido Pé-
rez; que estos últimos requisitos de motivación resultan in-
dispensables para que esta Suprema Corte de Justicia, en 
funciónes de Corte de Casación, pueda comprobar si en el 
procedimiento anterior a la sentencia fué respetado el dere-
cho de la defensa, consagrado en el artículo 6 apartado 12 
aetra c de la Constitución, o si, por el contrario, aquél dere-
cho ftié desconocido, como pretende el recurrente en el se-

. gundo de los medios de su recurso; que, per consiguiente, la 

sentencia impugnada carece de motivos, y debe por lo tantr , 

 ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Tri- 
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bunal de Tierras, dictada en jurisdicción original en fecha 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

-; segundo: envía el asunto/ante el Tribunal Superior de Tie-
rras, para que proceda como fuere de derecho; Tercero: de,- 
clara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leonor 
.cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez, Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

( 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario-General, que certifico.— 
(Firmado) Eug. A. Alvarez. - 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
diecinueve del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restaáración 
y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Espinal, dominicano, mayor de edad, chófer, domicilia-
do y residente .en Santiago de los Caballeros, portador de ) 

 la cédula personal de identidad número 29320; serie 1, cdn-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada, 
en sus atribuciones correcionales, en fecha veinte de diciem.. 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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título 26 de la Ley de Registro de Tierras, el Tribunal de 
Tierras "podrá castigar sumariamente con prisión que no 
exceda de treinta días y multa que no exceda de doscientos 
pesos, o ambas penalidades, a cualquier persona- que fuere 
culpable de mala conducta o falta de respeto en su presencia, 
o tan cerca de él que obstaculizare la administración de jus-
ticia"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
como único fundamento /de la condenación impuesta a Bri,- 
gido Pérez, que en la audiencia celebrada por el Juez de Ju-
risdicción Original, en fecha siete de diciembre de mil no-. 
vecientos cuarenta y cuatro, el recurrente se produjo con 
"gestos y palabras irrespetuosos"; que esa (  sentencia no 
se explica en forma alguna acerca de cuáles fueron y en qué 
consistieron esos gestos y palabras, de donde resulta para 
esta Suprema Corte de Justicia la imposibilidad de saber si 
esos hechos entran dentro de las prescripciones del artículo 
26 de la Ley de Registro de Tierras, o dentro de lás disposi-
ciones del artículo 27 de la misma ley, y de determinar, en 
consecuencia, si el recurso de casación de que se trata es o 
no admisible, dado que en el último caso la decisión del juez 
sería susceptible de ser impugnada por apelación; que tampo-
co se hace constar en la sIntencia impugnada mediante qué 
procedimiento quedó el tribunal apoderado del conocimiento 

, del delito por el cual fué castigado el recurrente Brígido Pé-
rez; que estos últimos requisitos de motivación resultan in-
dispensables para que esta Suprema Corte de Justicia, en 
:funciones de Corte de Casación, pueda comprobar si en el 

procedimiento anterior a la sentencia fué respetado el dere- 
cho de la defensa, consagrado en el artículo 6 apartado 12 
'letra c de la Constitución, o si, por el contrario, aquél:dere- 
cho fné desconocido, como pretende el recurrente en el se- 
gundo de los medios de su recurso; que, por consiguiente, la 
sentencia impugnada carece de motivos, y debe por lo tanto 
ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Tri- 
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al de Tierras, dictada en jurisdicción original en fecha 
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

ndo: envía el asunto fante el Tribunal Superior de Tie-
s, para que proceda como fuere de derecho; Tercero: de.. 
ra las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-

ez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

( 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario-General, que certifico.— 
(7irmado) Eug. A. Alvarez. - 

DIOS1  PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

o 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
diecinueve del mes de julio de *mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restatáración 

16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
rte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Espinal, dominicano, mayor de edad, chófer, domicilia-
do y resid'ente en Santiago de los Caballeros, portador de ) 

 cédula personal de identidad número 29320; serie 1, cdn-
ra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada, 

en sus atribuciones correcionales, en fecha veinte de diciem.. 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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título 26 de la Ley de Registro de Tierras. el Tribunal de. 
Tierras "podrá castigar sumariamente con prisión que no 
exceda de treinta días y multa que no exceda de doscientos 
pesos, o ambas penalidades, a cualquier persona -  que fuere 
culpable de mala conducta o falta de respeto en su presencia, 
o tan cerca de él que obstaculizare la administración de jus-
ticia"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
como único fundamento de la condenación impuesta a Bri. 
gido Pérez, que en la audiencia celebrada por el Juez de Ja-,. 
risdicción Original, en fecha siete de diciembre de mil no..  
vecientos cuarenta y cuatro, el recurrente se produjo con 
"gestos y palabras irrespetuosos"; que esa s  sentencia no 
se explica en forma alguna acerca de cuáles fueron y en qué 
consistieron esos gestos y palabras, de donde resulta para 
esta Suprema Corte de Justicia la imposibilidad de saber si 
esos hechos entran dentro de las prescripciones del artículo 
26 de la Ley de Registro de Tierras, o dentro de las disposi-
ciones del artículo 27 de la misma ley, y de determinar, en 
consecuencia, si el recurso de casación de que se trata es o 
no admisible, dado que en el último caso la decisión del juez 
sería susceptible de ser impugnada por apelación; que tampo-
co se hace constar en la sentencia impugnada mediante qué 
procedimiento quedó el tribunal apoderado del conocimiento 
del delito por el cual fué castigado el recurrente Brígido Pé-
rez; que estos últimos requisitos de motivación resultan in-
dispensables para que esta Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, pueda comprobar si en el 
procedimiento anterior a la sentencia fué respetado el dere-
cho de la defensa, consagrado en el artículo 6 apartado 12 
aetra c de la Constitución, o si, por el contrario, aquél dere-
cho fué desconocido, corno pretende el recurrente en el se-
gundo de los medios de su recurso; que, por consiguiente, la 
sentencia impugnada carece de motivos, y debe por lo tanto 
ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Tri- 
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(Firmados): J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán..  
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
:pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario-General, que certifico,- 
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
diecinueve del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 

'cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración 
y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Espinal, dominicano, mayor de edad, chófer, domicilia-
do y residente en Santiago de los Caballeros, portador de) 

 la cédula personal de identidad número 29320; serie 1, cdn-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada, 
en sus atribuciones correcionales, en fecha veinte de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

nal de Tierras, dictada en jurisdicción original en feeha 
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
g~u ndo: envía el asunto 'ante el Tribunal Superior de Tie-
s, para que proceda como fuere de derecho; Tercero: de..  
ra las costas de oficio. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría de la Ci)rte a quo, a requerimiento del Doctor lvia, 

nuel R. Sosa Vassallo, portador de la cédula personal No. 
 15802, serie 47, renovada con sello No. 2194, en su calidad 

de "abogado y apoderado especial" del señor Juan Bautista 
Espinal, en fecha veintitrés de diciembre de mil noveciento s 

 cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Aníbal Sosa Ortiz, portador de la cé. 
dula personal de identidad No. 8282, serie la., en represen-
tación del Doctor Manuel R. Sosa Vassallo, abogado del recu-
rrente, Juan Bautista Espinal; quien dió lectura a las con-
clusiones de éste; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbl -
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen 

1 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos la Ley No. 479, de fecha 10 de junio de 1941; 
La Ley No. 16, de fecha 23 de junio de 1942; el Decdeto 
Na. 1367, de fecha 31 de agosto de 1943; el Decreto No. 
1676, de fecha 13 de mayo de 1942; el Decreto No. 2010, de 
fecha 26 de junio de 1944; y el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha cuatro de julio ,de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, el Agente Especial de la Policía de 
Carreteras, Generoso Gil Fernández, levantó una Acta Com-
probatoria según la cual se establece que los señores Juan 
Bautista Espinal y Edmundo García, doMiciliados en Santia-
go, habían violado el artículo 57 de la Resolución No. 43 de 
la Comisión Nacional de Transportes y Control del Petróleo, 
debidamente aprobada por el Decreto No. 1367, expedido por 
el Poder Ejecutivo en fecha 31 de agosto de 1943, al transi-
tar el camión "Fargo", placa No. 5573, con la goma No.  

37395623 "sin estar autorizado por la certificación de la Co-
_ misión Nacional de Transporte y Control del Petróleo"; b) 

que  apoderada del conocimiento del asunto, la Cámara Pe- 
na l del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, en sus atribuciones correccionales, lo decidió 
por su 1-7entencia de fecha diez y seis de octubre de mil no-
S'ecientos cuarenta y cuatro en que dispuso lo siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara la cul-
pabilidad del acusado JUAN BAUTISTA ESPINAL,..de ge-
neralep. anotadas, y, en consecuencia lo condena a pagar una 
n'alta de DQSCIENTOS PESOS ($200.00) Moneda de Cur-
so Legal en la República, por el delito de violación a la Re-
solución número 43 de la Comisión Nacional de Transporte 
y Control de Petróleo, aprobada por el Decreto Número 1367 
del Honorable Señor Presidente de la República; y SEGUN.. 
DO: Que debe descargar y descarga al señor F.DMUNDO 
GARCIA dueño del camión, por no haber cometido ningún 
delito ni contravención"; c) que contra esa sentencia se 
proveyó en apelación el inculpado Juan Baiitista Espinal, 
por no estar conforme con dicha sentencia, en la forma y el 
término legales; d) que la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada así del caso, lo decidió por su sentencia de fecha 
veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta .y cuatro, 
de la cual es el dispositivo que sigue: "FALLA: 1ro.— Que 
debe rechazar y rechaza la apelación interpuesta por Juan 
Bautista Espinal, contra sentencia de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, de fecha diez y seis del mes de octubre del, año en cur-
o, que lo condenó a pagar una 'multa de doscientos pesos 
oneda de curso legal en la República, por el delito de vio-
ción a la Resolución No. 43, de la Comisión Nacional de 

Transporte y Control del Petróleo ; 2do.— Que, debe confir-
mar y confirma, la referida sentencia, en cuanto al apelante 
Juan Bautista Espinal, .por considerarlo culpable del- delito 
de violación a la Resolución No. 43, de la Comisión Nacional 
de Transporte y Control del Petróleo, aprobada por Decreto 
No. 1367, del Presidente de la República, dé fecha 31 de 
agosto del año 1943, por el hecho de llevar, en un camión 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría de la C;rte a quo, a requerimiento del Doctor m a, 

nuel R. Sosa Vassallo, portador de la cédula personal No. 
15802, serie 47, renovada con sello No. 2194, en su calidad 
de "abogado y apoderado especial" del señor Juan Bautista 
Espinal, en fecha veintitrés de diciembre de mil noveciento s 

 cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Aníbal Sosa Ortiz, portador de la ce-
dula personal de identidad No. 8282, serie la., en represen-
tación del Doctor Manuel R. Sosa Vassallo, abogada del recu-
rrente, Juan Bautista Espinal; quien dió lectura a las con-
clusiones de éste; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

1 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos la .Ley No. 479, de fecha 10 de junio de 1941; 
La Ley No. 16, de fecha 23 de junio de 1942; el Decdeto 
No. 1367, de fecha 31 de agosto de 1943; el Decreto No. 
1676, de fecha 13 de mayo de 1942; el Decreto No. 2010, de 
fecha ,26 de junio de 1944; y el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha cuatro de julio ,de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, el Agente Especial de la Policía de 
Carreteras, Generoso Gil Fernández, levantó una Acta Com-
probatoria según la cual se establece que los señores Juan 
Bautista Espinal y Edmundo García, doniiciliados en Santia-
go, habían violado el artículo 57 de la Resolución No. 43 de 
la Comisión Nacional de Transportes y Control del Petróleo, 
debidamente aprobada por el Decrkto No. 1367, expedido por 

el Poder Ejecutivo en fecha 31 de agosto de 1943, al transi-
tar el camión "Fargo", placa No. 5573, con la goma No. 

37395623 "sin estar autorizado por la certificación de la Co-
m i sión Nacional de Transporte y Control del Petróleo"; b) 
que  apoderada del conocimiento del asunto, la Cámara Pe-
na l del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de  Santiago, en sus atribuciones correccionales, lo decidió 
por su sentencia de fecha diez y 1:eis de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro en que dispuso lo siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara la cul-
pabilidad del acusado JUAN BAUTISTA ESPINAL: 1.de ge-
nerales anotadas, y, en consecuencia lo condena a pagar una 
multa de DOSCIENTOS PESOS ($200.00) Moneda de Cur-
so Legal en la República, por el delito de violación a la Re-
solución número 43 de la Comisión Nacional de Transporte 
y Control de Petróleo, aprobada por el Decreto Número 1367 
del Honorable Señor Presidente de la República; y SEGUN. 
DO: Que debe descargar y descarga al señor EDMUNDO 
GARCIA dueño del camión, por no haber cometido ningún 
delito ni Contravención"; c) que contra esa sentencia se 
proveyó en apelación el inculpado Juan Baátista Espinal, 
por no estar conforme con dicha sentencia, en la forma y el 
término legales; d) que la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada así del caso, lo decidió por su sentencia de fecha 
veinte de diciembre . de mil novecientos cuarenta4 cuatro, 
de la cual es el dispositivo que sigue: "FALLA: 1ro.— Quo 
debe rechazar y rechaza la apelación interpuesta por Juan 
Bautista Espinal, contra sentencia de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
- iago, de fecha diez y seis del mes de octubre del, año en cur-
so, que lo condenó a pagar una 'multa de doscientos pesos 
moneda de curso legal en la República, por el delito de vio-. 
'ación a la Resolución No. 43, de la Comisión Nacional de 
Transporte y Control del Petróleo; 2do.— Que debe confin. 

'mar y confirma, la referida sentencia, en cuanto al apelante 
Juan Bautista Espinal, por considerarlo culpable deL delito 
(le violación a la Resolución No. 43, de la Comisión Nacional 
e Transporte y Control del Petróleo, aprobada por Decreto 
o. 1367, del Presidente de la República, dé fecha 31 de 

gosto del año 1943, por el hecho de llevar, en un camión 
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que manejaba, una goma no autorizada a usar en dicho ea„ 
mión, por la referida Comisión Nacional de Transporte y 
Control del Petróleo; y EN CONSECUENCIA: debe conde, 
nar y condena al inculpado JUAN BAUTISTA ESPINAL, de 
generales que constan, a pagar una multa de DOSCIENTOS 
PESOS moneda de curso legal en la República, y al pago d a 

 las costas del presente recurso de apelación"; 

Cóksiderando, que según consta en el acta del presen-
te recurso de casación, el Doctor Manuel R. Sosa Vassallo, 
"en su calidad de abogado y de apoderado especial" de Juan 
Bautista Espinal, declaró que interponía dicho recurso "por 
considerar que en dicha sentencia se ha hecho una mala 
apreciación de los hechos y una errada aplicación de la Ley", 
y, además, declaró "que oportunamente enviará a la Supre-
ma Corte ,de Justicia el Memorial de casación correspondien-
te"; que:en el escrito enviado ulteriormente a la Secretaría 
General de la Suprema Corte, contentivo de los '`niedios de 
casación, el recurrente alega la violación, por la sentencia 
impugnada, del artículo 4 de la Ley No. 16, que declara el 
estado de Emergencia Nacional, de fecha veinticuatro de 
junio de 1942; 

Considerando, que la alegada violación del artículo 4 de 
la Ley No. 16, citada, la infiere el recurrente, en el memorial 
a que antes se alude, de las siguientes circunstancias: a) de 
que las infracciones a lá Resolución No. 43 de la Comisión 
Nacional de Transporte y Control del Petróleo aprobada por 
el Decreto No. 1367 de fecha treintiuno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres (en la especie, el tránsito de 
vehículos provistos de neumáticos no autorizados por certifi- 
caciones de la mencionada Comisión), son sancionadas ex- 
presamente, según el artículo 69 de dicha Resolución No. 
43, "de acuerdo con las prescripciones del artículo 5 del De- 
creto No. 1676 de fecha 13 de mayo de 1942", por virtud del 
cual se crea la Comisión Nacional de Transporte y Control 
del Petróleo; b) de que de acuerdo con las disposiciones del 

-- indicado artículo 5 del Decreto No. 1676, todas las violacio- 

nes de las órdenes y disposiciones emanadas de la expresada 
Comisión, "serán castigadas con las penas previstas en el ai-
tículo 8 de la Ley No. 479, de fecha 10 de junio de 1941", el 
cual fija la sanción de dichas violaciones, en una multa "de 
doscientos a mil pesos" o prisión "de seis meses a dos Idos", 
"o con ambas penas a la vez, según la gravedad del Caso"; 
c) de que "la Ley No. 16, que declara el Estado de Emergen-
cia Nacional, del 24 de junio de 1942, por ser posterior a la 
Ley No. 479, del 14 de junio de 1941, y formal en sus térmi.. 
nos, la deroga tácitamente en todas sus partes", y que, en 
consecuencia, dicha Ley No. 16, "forma la base de todos los . 

Decretos que, en cirtud de la (mergencia nacional) dicte el 
Poder Ejecutivo" y, por lo tanto, "dichos Decretos tienen su 
sanción en el artículo 4 de dicha Ley (el cual fija la sanción 
correspondiente "con prisión correccional de seis días a dos 
años, o multa de beis a quinientos pesos, o con ambas penas 
a la vez, según la gravedad del caso") ; y d) finalmente, de 
que "el Decreto No. 1367 que aprueba la Resolución No. 43... 
por ser de fecha posterior, está basado en la Ley No. 16 que 
declara el Estado de Emergencia Nacional, y, en consecuen-
cia, es a esta Ley a la que debe reenviar para los fines de 
sanción" y que "si no lo hace es por un errol material que 
debe ser corregido por esta nonorable Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Casación"; 

Considerando, que, de acuerdo con los principios gene-
rales de nuestro derecho, las leyes sólo pueden ser derogadas 
expresa o tácitamente por una ley posterior; que, la deroga-
óicn tácita resulta de la contradicción entre disposiciones 
(contenidas en ambas leyes; y que, en este caso: salvo que 
otra cosa resulte del sentido general de la ley posterior, la 
derogación se limitará a aquellos puntos entre los que ocurra 
la expresada contradicción; que, en la especie, del examen 
de las leyes números 479, de 1941, y 16, de 1942, resulta que 
la primera de dichas leyes (la No. 479) establece, en su ar.. 
tículo séptimo que: "la importación, distribución, almacena.. 
namiento y venta de productos cuya exportación esté res.. 
tringida en el pais de origen, podrá ser reglamentada por el 
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que manejaba, una goma no autorizada a usar en dicho ea., 
mión, por la referida Comisión Nacional de Transporte y 
Control del Petróleo; y EN CONSECUENCIA: debe conde_ 
nar y condena al inculpado JUAN BAUTISTA ESPINAL, de 

 generales que constan, a pagar una multa de DOSCIENTOs 
PESOS moneda de curso legal en la República, y al pago de 
las costas del presente recurso de apelación"; 

CTIhsiderando, que según consta en el acta del presen-
te recurso de casación, el Doctor Manuel R. Sosa Vassallo, 
"en su calidad de abogado y de apoderado especial" de Juan 
Bautista Espinal, declaró que interponía dicho recurso "por 
considerar que en dicha sentencia se ha hecho una mala 
apreciación de los hechos y una errada aplicación de la Ley", 
y, además, declaró "que oportunamente enviará a la Supre-
ma Corte ,de Justicia el Memorial de casación correspondien-
te"; que: en el escrito enviado ulteriormente a la Secretaría 
General de la Suprema Corte, contentivo de los gniedios de 
casación, el recurrente alega la violación, por la sentencia 
impugnada, del artículo 4 de la Ley No. 16, que declara el 
estado de Emergencia Nacional, de fecha veinticuatro de 
junio de 1942; 

Considerando, que la alegada violación del artículo 4 de 
la Ley No. 16, citada, la infiere el recurrente, en el memorial - 
a que antes se alude, de las siguientes circunstancias: a) de 
que las infracciones a lá Resolución No. 43 de la Comisión 
Nacional de Transporte y Control del Petróleo aprobada por 
el Decreto No. 1367 de fecha treintiuno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres (en la especie, el tránsito de 
vehículos provistos de neumáticos no autorizados por certifi-
caciones de la mencionada Comisión), son sancionadas ex-
presamente, según el artículo 69 de dicha Resolución No. 
43, "de acuerdo con las prescripciones del artículo 5 del De-
creto No. 1676 de fecha 13 de mayo de 1942", por virtud del 
cual se crea la Comisión Nacional de Transporte y Control 
del Petróleo; b) de que de acuerdo con las disposiciones del 
indicado artículo 5 del Decreto No. 1676, todas las violacio- 

;les de las órdenes y disposiciones emanadas de la expresada 
Comisión, "serán castigadas con las penas previstas en el al-
tículo 8 de la Ley No. 479, de fecha 10 de junio de 1941", el 
cual fija la sanción de dichas violaciones, en una multa "de 
doscientos a mil pesos" o prisión "de seis meses a dos afros", 
"o con ambas penas a la vez, según la gravedad del Caso"; 
c) de eioe "la Ley No. 16, que declara el Estado de Emergen... 
cia Nacional, del 24 de junio de 1942, por ser posterior a la 
Ley No. 479, del 14 de junio de 1941, y formal en sus tenni,. 
nos, la deroga tácitamente en todas sus partes", y que, en 
consecuencia, dicha Ley No. 16, "forma la base de todos los . 

Decretos que, en cirtud de la (mergencia nacional) dicte el 
Poder Ejecutivo" y, por lo tanto, "dichos Decretos tienen su 
sanción en el artículo 4 de dicha Ley (el cual fija la sanción 
correspondiente "con prisión correccional de seis días a dos 
años, o multa de bis a quinientos pesos, o con ambas penas 
a la vez, según la gravedad del caso") ; y d) finalmente, de 
que "el Decreto No. 1367 que aprueba la Resolución No. 43... 
por ser de fecha posterior, está basado en la Ley No. 16 que 
declara el Estado de Emergencia Nacional, y, en consecuen-
cia, es a esta Ley a la que debe reenviar para los fines de 
sanción" y que "si no lo hace es por un errol material que 
debe ser corregido por esta nonorable Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Casación"; 

Considerando, que, de acuerdo con los°  principios gene_ 
mies de nuestro derecho, las leyes sólo pueden ser derogadas 
expresa o tácitamente por una ley posterior; que, la deroga... 
óicn tácita resulta de la contradicción entre disposiciones 

(contenidas en ambas leyes; y que, en este caso' salvo que 
otra cosa resulte del sentido general de la ley posterior, la 
derogación se limitará a aquellos puntos entre los que ocurra 
la expresada contradicción; que, en la especie, del examen 
de las leyes números 479, de 1941, y 16, de 1942, resulta que 
la primera de dichas leyes (la No. 479) establece, en su ar.. 
título séptimo que: "la importación, distribución, almacena.. 
namiento y venta de productos cuya exportación esté res.. 
tringida en el pais de origen, podrá ser reglamentada por el 
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Poder Ejecutivo cuando lo considere necesario, con el fin de 
evitar la especulación y el acaparamiento perjudicial de los 
mismos"; en tanto que la segunda es extraña a lo que queda 
dicho; de donde es necesario inferir que el legislador no se 
ha propuesto derogar las disposiciones de la Ley No. 479 an,. 
tes transcritas por virtud de las contenidas en la Ley No. 
16, toda vez que en aquellas se definen situaciones no pre-
vistas en esta última, ni es posible encontrar en ésta, texto 
alguno que exprese la intención de derogar, de manera ge_ 
neral, a la Ley No. 479; que, como consecuencia de lo dicho, 
procede rechazar este único medio propuesto en el memorial 
del recurrente, puesto que la Ley No. 479 conserva toda su 
Tuerza y vigor respecto de aquellas de sus disposiciones no 
derogadas expresamente por la Ley No. 16, y, por consiguien. 
te, tanto el Decreto No. 1676, de fecha 14 de mayo de 1942, 
que crea la Comisión Nacional de Transporte y Control de 
Petróleo, como el Decreto No. 1367, de fecha 31 de agosto de 
1943, que aprueba la Resolución No. 43 de la mencionada 
Comisión, ambos apoyados en la vigencia de dicha Ley No. 
479, derivan de ella de manera legal, su fuerza obligatoria, 

r así como las sanciones a la inobservanci4 de sus disposicio-
nes; 

Considerando, que, por otra parte, según las disposicio-
"nes del artículo 57 de la Resolución No. 43 dictada , por la 
Comisión Nacional de Transporte y Control del Petróleo, 
aprobada por el Decreto No. 1367, ya citado, "el llevar otros 
neumáticos o gomas que no sean los autorizados por la Cer-
tificación se considerará una infracción a las disposiciones 
de esta Comisión"; que, en la especie, la Corte a quo dió por 
comprobada, en hecho, "por la confesión del inculpado Espi-
nal,,y por las declaraciones de los testigos, que dicho incul-
pado llevaba' en un camión que manejaba, una goma no auto-
rizada a usar en dicho camión por la Comisión Nacional de 
Transporte y Control del Petróleo, lo que constituye el deli-
to de violación a la Resolución No. 43 de la Comisión Nacio-
nal de Transporte y Control del Petróleo, aprobado por el De. 
creto No. 1367 del Presidente de la República, de fecha 31 
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e  agosto de 1943"; que, al haber así reconocido al recu-
rrente culpable de la infracción que motivó su sometimiento 
a  la acción de la justicia, la Corte a quo hizo uso del poder 
soberano que corresponde a los jueces del fondo en la apre-
ciación de la prueba de los hechos de la causa ; y al conde.. 
fiarlo a la pena indicada anteriormente, la Corte de Apela-
ción de Santiago hizo en el caso una correcta aplicación de 
la ley, puesto que se encuentra dentro de la gradación esta.. 
bleCida en el artículo 8 de la Ley No. 479, citado, para, la 
sanción de dicho delito; que, por último, en la sentencia im-
pugnada no se ha incurrido tampoco en ningún otro vicio 
que pueda acarrear su casación, por lo que procede recha-
zar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Juan Bautista Espinal contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte dé 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—Pedro Troncoso Sán-
chez. —Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido fiada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secrétario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo. Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
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Poder Ejecutivo cuando lo considere necesario, con el fin de 
evitar la especulación y el acaparamiento perjudicial de lo s  

' mismos"; en tanto que la segunda es extraña a lo que queda 
dicho; de donde es necesario inferir que el legislador no se 
ha propuesto derogar las disposiciones de la Ley No. 479 ara,. 
tes transcritas por virtud de las contenidas en la Ley No. 
16, toda vez que en aquellas se definen situaciones no pre_ 
vistas en esta última, ni es posible encontrar en ésta, texto 
alguno que exprese la intención de derogar, de manera ge.. 
neral, a la Ley No. 479; que, como consecuencia de lo dicho, 
procede rechazar este único medio propuesto en el memorial 
del recurrente, puesto que la Ley No. 479 conserva toda su 
fuerza y vigor respecto de aquellas de sus disposiciones no 
derogadas expresamente por la Ley No. 16, y, por consiguien. 
te, tanto el Decreto No. 1676, de fecha 14 de mayo de 1942, 
que crea la Comisión Nacional de Transporte y Control de 
Petróleo, como el Decreto No. 1367, de fecha 31 de agosto de 
1943, que aprueba la Resolución No. 43 de la mencionada 
Comisión, ambos apoyados en la vigencia de dicha Ley No. 
479, derivan de ella de manera legal, su fuerza obligatoria, 
así como las sanciones a la inobservanciá de sus disposicio-
nes; 

Considerando, que, por otra parte, según las disposicio- . "nes del artículo 57 de la Resolución No. 43 dictada , por la 
Comisión Nacional de Transporte y Control del Petróleo, 
aprobada por el Decreto No. 1367, ya citado, "el llevar otros 
neumáticos o gomas que no sean los autorizados por la Cer-
tificación se considerará una infracción a las disposiciones 
de esta Comisión"; que, en la especie, la Corte a quo dió por 
comprobada, en hecho, "por la confesión del inculpado Espi-
nal,. y por las declaraciones de los testigos, que dicho incul-
pado llevaba en un camión que manejaba, una goma no auto- 
rizada a usar en dicho camión por la Comisión Nacional de 
Transporte y Control del Petróleo, lo que constituye el deli-
to de violación a la Resolución No. 43 de la Comisión Nacio-
nal de Transporte y Control del Petróleo, aprobado por el De-
creto No. 1367 del Presidente de la República, de fecha 31 
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de  agosto de 1943"; que, al haber así reconocido al recu-
'rrente culpable de la infracción que motivó su sometimiento 
a  la acción de la justicia, la Corte a quo hizo uso del poder 
soberano que corresponde a los jueces del fondo en la apre-
ciación de la prueba de los hechos de la causa ; y al conde-
narlo a la pena indicada anteriormente, la Corte de Apela-
ción de Santiago hizo en el caso una correcta aplicación de 
la ley, puesto que se encuentra dentro de la gradación esta.. 
bleéida en el artículo 8 de la Ley No. 479, citado, para .  la  
sanción de dicho delito; que, por último, en la sentencia im-
pugnada no se ha incurrido tampoco en ningún otro vicio 
que pueda acarrear su casación, por lo que procede recha-
zar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Juan Bautista Espinal contra senten,_ 
cia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte dé 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—Pedro Troncoso Sán-
chez. —Eug. A. Alvarez—Secretario General. ..- 

La presente sentencia ha sido fiada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alyarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo. Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
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Poder Ejecutivo cuando lo considere necesario, con el fin d e 
 evitar la especulación y el acaparamiento perjudicial de lee 

 ' mismos"; en tanto que la segunda es extraña a lo que queda 
dicho; de donde es necesario inferir que el legislador no se 
ha propuesto derogar las disposiciones de la Ley No. 479 an,, 
tes transcritas por virtud de las contenidas en la Ley No. 
16, toda vez que en aquellas se definen situaciones no pre-
vistas en esta última, ni es posible encontrar en ésta, texto 
alguno que exprese la intención de derogar, de manera ge.., 
neral, a la Ley No. 479; que, como consecuencia de lo dicho, 
procede rechazar este único medio propuesto en el memorial 
del recurrente, puesto que la Ley No. 479 conserva toda su 
fuerza y vigor respecto de aquellas de sus disposiciones no 
derogadas expresamente por la Ley No. 16, y, por consiguien. 
te, tanto el Decreto No. 1676, de fecha 14 de mayo de 1942, 
que crea la Comisión Nacional de Transporte y Control de 
Petróleo, como el Decreto No. 1367, de fecha 31 de agosto de 
1943, que aprueba la Resolución No. 43 de la mencionada 
Comisión, ambos apoyados en la vigencia de dicha Ley No. 
479, derivan de ella de manera legal, su fuerza obligatoria, 

- así como las sanciones a la inobservanci4 de sus disposicio. 
nes; 

Considerando, que, por otra parte, según las disposicio. 
nes del artículo 57 de la Resolución No. 43 dictada por la 
Comisión Nacional de Transporte y Control del Petróleo, 
aprobada por el Decreto No. 1367, ya citado, "el llevar otros 
neumáticos o gomas que no sean los autorizados por la Cer-
tificación se considerará una infracción a las disposiciones 
de esta Comisión"; que, en la especie, la Corte a quo dió por 
comprobada, en hecho, "por la confesión del inculpado Espi-
nal, ,  y por las declaraciones de los testigos, que dicho incul-
pado llevaba' en un camión que manejaba, una goma no auto.. 
rizada a usar en dicho camión por la Comisión Nacional de 
Transporte y Control del Petróleo, lo que constituye el deli-
to de violación a la Resolución No. 43 de la Comisión Nacio-
nal de Transporte y Control del Petróleo, aprobado por el De-
creto No. 1367 del Presidente de la República, de fecha 31  

e  agosto de 1943"; que, al haber así reconocido al recu-
rrente culpable de la infracción que motivó su sometimiento 
a  la acción de la justicia, la Corte a quo hizo uso del poder 
soberano que corresponde a los jueces del fondo en la apre-
ciación de la prueba de los hechos de la causa ; y al conde.. 
fiarlo a la pena indicada anteriormente, la Corte de Apela-
ción de Santiago hizo en el caso una correcta aplicación de 
la ley, puesto que se encuentra dentro de la gradación esta.. 
bleCida en el artículo 8 de la Ley No. 479, citado, para .  la  
sanción de dicho delito; que, por último, en la sentencia im-
pugnada no se ha incurrido tampoco en ningún otro vicio 
que pueda acarrear su casación, por lo que procede recha-
zar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa» 
ción interpuesto por Juan Bautista Espinal contra senten.. 
cia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte dé 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—Pedro Troncoso Sán-
chez. —Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha' sido fiada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secrétario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Ser
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
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Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la s a„, 
la donde celebra sus audiencia, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien. 
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José María .  Valverde C., dominicano, comerciante y contable, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 912, serie 31, renovada, para el año 1944 en que se in. 
tentó el recurso, con el sello de R. I. No. 626, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago dictada, en materia 
comercial, en fecha seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Quírico Elpidio Pérez B., portador de la cédula perso.. 
nal de identidad número 3726, serie 1, renovada con el sello 

de R. I. No. 184, abogado del recurrente, memorial en que 

se alegan larViolaciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Pablo A. Pérez, portador de la: cédulapersonal número 
3662, serie 31, renovada con el sello de R. I. No. 2427, abo-
gado de la parte intimada, Enrique J. Espaillat & Co., C. por 

A., compañía por acciones organizada de acuerdo con las le-

yes de la República, con su domicilio social en la ciudad de 

Santiago de los Caballeros, provincia de Santiago ; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de sus conclusiones, el Dictor Hipóli- 
to Sánchez Báez, portador de la cédula personal número 
32218, serie 1, renovada con el sello No. 562, abogado que re- 
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presentaba al de la parte intimante, Licenciado Quírico 
dio Pérez B.: 

, 	Oido el Licenciado Pablo A. Pérez, abogado de la parte 
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador Generál de la República, ' 
Licencia Víctor .  Garrjdo, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículós 1134 del Código Civil; 141 del 
Código de Procedimiento Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando,' que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), que, en fecha veintisiete de agosto de mil no-
vecientos treinta y ocho, la Enrique J. Espaillat & Co.; C. 
por A. y el señor J.M. Valverde C., firmaron un contrato que 
contenía las cláusulas principales siguientes: "PRIMERO: 
Los señores Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., convienen 
i se obligan a mantener en los depósitos del establecimiento 
comercial del señor J. M. Valverde C., en Ciudad Trujillo, en 
cuenta corriente, una cantidad de no menos de CIENTO CIN-. 
CUENTA MIL PIES cuadrados de madera de su factoría, 
(150.000,) para la venta, sin costo algurio para ellos de alma-
cenaje ni manipulación, /ni pérdida por deterioro de la madera 
ya recibida, ni ningún otro gasto accesorio.— Segundo: Los 
señores Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., convienen en 
designar i al efecto designan al señor J. M. Valverde C., quien 
acepta, vendedor exclusivo de las maderas de su factoría en 
todo el Sur i Este de la República, bajo las conditiones que 
se especifican á continuación:— (a)—De una manera abso-
luta en el Sur de la República; lo que en la actualidad es Dis-
trito de Santo Domingo i las Provincias TRUJILLO;: MON.. 
SEÑOR 1MERIÑO, AZUA, SAN JUAN i BARAHONA ; de. 
biendo entenderse esta exclusividad en el sentido de que solo 
el señor J. M. Valverde C., tendrá derecho a vender madera 
de los señores Enrique J. Espaillat & Co., C. por A. en aque.. 
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Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa.. 
la donde celebra sus audiencia, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepeb. 
ciencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiera. 

te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José María' Valverde C., dominicano, comerciante y contable, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 912, serie 31, renovada, para el año 1944 en que se in-
tentó el recurso, con el sello de R. I. No. 626, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago dictada, en materia 
comercial, en fecha seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, cuyo dispositivo se indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-

ciado Quírico Elpidio Pérez B., portador de la cédula perso-
nal de identidad número 3726, serie 1, renovada con el sello 

de R. I. No. 184, abogado del recurrente, memorial en que 
se alegan las"iolaciones de la ley que después se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Pablo A. Pérez, portador de la -  cédula personal número 
3662, serie 31, renovada con el sello de R. I. No. 2427, abo-
gado de la parte intimada, Enrique J. Espaillat & Co., C. por 
A., compañía por acciones organizada de acuerdo con las le-
yes de la República, con su domicilio social en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, provincia de Santiago; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de sus conclusiones, el Dictor Hipóli-
to Sánchez Báez, portador de la cédula personal número 
32218, serie 1, renovada con el sello No. 562, abogado que re- 
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presentaba al de la parte intimante, Licenciado Quírico Elpi., 
dio Pérez B.; 

Oido el Licenciado Pablo A. Pérez, abogado de la parte 
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurados General de la República, 
Licencia Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1134 del Código Civil; 141 dél 
Código de Procedimiento Civil ; 1o. y 71 de la Ley sobre Pro.- 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), que, en fecha veintisiete de agosto de mil no-
vecientos treinta y ocho, la Enrique J. Espaillat & Co.; C. 
por A. y el señor J., M. Valverde C., firmaron un contrato que 
contenía las cláusulas principales siguientes: "PRIMERO: 
Los señores Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., convienen 
i se obligan a mantener en los depósitos del establecimiento 
comercial del señor J. M. Valverde C., en Ciudad Trujillo, en 
cuenta corriente, una cantidad de no menos de CIENTO CIN-
CUENTA MIL PIES cuadrados de madera de su factoría, 
(150.000,) para la venta, sin costa' alguno. pará ellos de alma.. 
cenaje ni manipulación, ni pérdida por deterioro de la madera 
ya recibida, ni ningún otro gasto accesorio.— Segundo: Los 
señores Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., convienen en 
designar i al efecto designan al señor J. M. Valverde C., quien 
acepta, vendedor exclusivo de las maderas de su factoría en 
todo el Sur i Este de la República, bajo las condiciones que 
se especifican á continuación:— (a)—De una manera abso.• 
luta en el Sur de la República ; lo que en la actualidad es Dis-
trito de Santo Domingo i las Provincias TRUJILLO, MON.. 
SEÑOR 'MERIÑO, AZUA, SAN JUAN i BARAHONA; de-
biendo entenderse esta exclusividad en el sentido de que solo 
el señor J. M. Valverde C., tendrá derecho a vender madera 
de los señores Enrique J. Espaillat & Co., C. por A. en aque-. 
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lla región de la República ;—(b)—En las provincias de 
SAN PEDRO DE MACORIS i el SEYBO, la exclusividad en 
aquella comarca queda sometida a esta condición suspensiva 
para el señor J. M. Valverde C., i es que, mientras los señores 
José Armenteros & Co., C. por A., comerciantes en San Pedro 

. de Macorís, negocien en madera con los señores Enrique J. 
Espaillat & Co., C. por A:, el señor J. M. Valverde C., no rea-
lizará ninguna operación de venta de ladera, directa o indi. 
rectamente, en aquellas provincias, que colidan con la cliente-
la o perspectivas de ventas de dichos señores José Allnente-
ros & Co., C. por A., ;— (c)—El señor J.M. Valverde C., pue-
de vender madera de los señores Enrique J. Espaillat & Co., 
C. ,por A., sin ninguna otra exclusividad territorial durante 
la vigencia del presente contrato, en cualquier otro lugar de 
la República, i aún gestionar i efectuar ventas fuera del país, 
de acuerdo con las estipulaciones anteriores i subsiguientes 
de este contrato ;— CUARTO:— Los señores Enrique J. Es-
paillat & Co., C. por A., se obligan a fijar al señor J. M. Val-
verde 'C., un solo precio especial para la madera acepillada o 
no, en su factoría de Santiago, precio al,,cual hay que agre-
gar el importe de impuestos i de fletes ; impuestos i fletes 
¡que ellos pagarán i cargarán distintamente en cada factura. 
I como es el señor J. M. Valverde C., el único autorizado i res-
ponsable de persibir el importe de la- madera vendida por él, 
él retirará en su exclusivo provecho, el beneficio que puedA 
obtener por la diferencia entre el precio de factura i el precio 
en que haya vendido la misma ;— SEPTIMO :— El señor J. 
111. Valverde C., conviene en no negociar en el ramo de made-
ra de pino del país, durante la vigencia de este contrato, con' 
ninguna otra firma comercial que no sean los señores Enri-
que J. Espaillat & Co., C. por A., pudiendo solamente hacer 
compras de emergencia en plaza, cuando la necesidad lo obli- 
gue, para completar el despacho de algún pedido, de la !nade- 
que llegue a faltarle momentáneamente en su stock"; B), que 
en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cuereas y 
uno, "la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., C. por A, fué em- 
plazada a requerimiento del señor JOSE MARIA VALVER- 
DE C., para que compareciera por ante el Juzgado dé Prime-. 

ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribu-
ciones comerciales, el día treinta de octubre de ese mismo 
año, a las diez horas de la mañana, a fin de que oyera pedir la 
resolución del contrato intervenido entré ellos en fecha vein-
tisiete de agosto del año mil novecientos treintiocho, por fal-
ta de cumplimiento de la demanda y que ésta fuese condena-
da al pago de una indemnización de QUINCE MIL PESOS 
MONEDA DE CURSO LEGAL, y al pago de las costas"; 
0, que, después de la vista de la causa y de las demás for- 
malidades del caso, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago dictó, en fecha veinticinco de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y dos, una sentendk comer-
cial con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:—
Que debe declarar y declara la resolución del contrato bajo 
firma privada intervenido entre el señor JOSE MARIA 
VALVERDE C., y la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., C. 

.por A., por incumplimiento de esta última, tal como se expli-
ca en el cuerpo de esta sentencia ;— SEGUNDO: En conse-
cuencia, debe condenar y condena a la ENRIQUE J. ESPAI-
LLAT & Co., C. por A., en concepto de daños y perjuicios 
en favor del señor JOSE MARIA VALVERDE C., al pago 
.de la suma de DIEZ MIL PESOS 'moneda de curso legal; y 
TERCERO:— Que debe condenar y condena a la ENRIQUE 
J. ESPAILLAT & Co., C. por A., al pago de las costas cau-
sadas en esta litis, las cuales se declaran distraídas a favor 
del Licenciado Quírico Elpidio Pérez B., quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; D), que la Enrique J. Es-
paillat & Co., C. por A., interpuso, en fecha doce de Junio 
de mil novecientos cuarentidos, formal recurso de alzada 
contra el fallo que acaba de ser indicado; E), que la Corte 
de Apelación de Santiago conoció, del preindicado recurgó, 
en audiencia pública de fecha siete de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y tres, en la cual el abogado que representaba 
a la parte que entonces era apelante, concluyó así: "Por todas 
esas razones y por las que supliréis, la Enrique J. Espaillat 
& Co., C. por A., representada por su administrador, Doctor 
Manuel Grullón R. O., cédula personal de identidad No. 308, 
serie 31, sello No. 445, concluye podiéndoos:— Primero: Que 

11 
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lla región de la República ;—(b)—En las provincias de 
SAN PEDRO DE MACORIS i el SEYBO, la exclusividad en 
aquella comarca queda sometida a esta condición suspensiva 
para el señor J. M. Valverde C., i es que, mientras los señores 
José Armenteros & Co., C. por A., comerciantes en San Pedro 

. de Macorís, negocien en madera Con los señores Enrique j, 
Espaillat & Co., C. por A., el señor J. M. Valverde C., no rea-
lizará ninguna operación de venta de ladera, directa o indi-
rectamente, en aquellas provincias, que colidan con la cliente-
la o perspectivas de ventas de dichos señores José Almente-
ros & Co., C. por A., ;— (c)—El señor J.M. Valverde C., pue-
de vender madera de los señores Enrique J. Espaillat & Co., 
C.,por A., sin ninguna otra exclusividad territorial durante 
la vigencia del presente contrato, en cualquier otro lugar de 
la República, i aún gestionar i efectuar ventas fuera del país, 
de acuerdo con las estipulaciones anteriores i subsiguientes 
de este contrato ;— CUARTO:— Los señores Enrique J. Es-
paillat & Co., C. por A., se obligan a fijar al señor J. M. Val-
verde 'C., un solo precio especial para la madera acepillada o 
no, en su factoría de Santiago, precio al.cual hay que agre-
gar el importe de impuestos i de fletes; impuestos i fletes 
que ellos pagarán i cargarán distintamente en cada factura. 
I como es el señor' J. M. Valverde C., el único autorizado i res-
ponsable de persibir el importe de la- madera vendida por él, 
él retirará en su exclusivo provecho,: el beneficio que puedá 
obtener por la diferencia entre el precio de factura i el precio 
en que haya vendido la misma ;— SEPTIMO :— El señor J. 
111. Valverde C., conviene en no negociar en el ramo de made-
ra de pino del país, durante la vigencia de este contrato, con' 
ninguna otra firma comercial que no sean los señores Enri-
que J. Espaillat & Co., C. por A., pudiendo solamente hacer 
compras de emergencia en plaza, cuando la necesidad lo obli- 
gue, para completar el despacho de algún pedido, de la made- 
que llegue a faltarle momentáneamente en su stock" ; B), que 
en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno, "la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., C. por A, fué em- 
plazada a requerimiento del señor JOSE MARIA VALVER- 
DE C., para que compareciera por ante el Juzgado cg Prime- 
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ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribu-
ciones comerciales, el día treinta de octubre de ese mismo 
año, las diez horas de la mañana, a fin de que oyera pedir la 
resolución del contrato intervenido entré ellos en fecha vein-
tisiete de agosto del año mil novecientos treintiocho, por fal-
ta de cumplimiento de la demanda y que ésta fuese condena-
da al pago de una indemnización de QUINCE MIL PESOS 

- MONEDA DE CURSO LEGAL, y al pago de las costas"; 
C), que, después de la vista de la causa y de las demás for-
malidades del caso, el Juzgado de Primera Instancia del Dis.. 
trito Judicial de Santiago dictó, en fecha veinticinco de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y dos, una sentencht comer.. 
cial con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:—
Que debe declarar y declara la resolución del contrato bajo 
firma privada intervenido entre el señor JOSE MARIA 
VALVERDE C., y la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., C. 
por A., por incumplimiento de esta última, tal como se expli-
ca en el cuerpo de esta sentencia ;— SEGUNDO: En conse-
cuencia, debe condenar y condena a la ENRIQUE J. ESPAI-
LLAT & Co., C. por A., en concepto de daños y perjuicios 
en favor del señor JOSE MARIA VALVERDE C., al pago 
¿te la suma de DIEZ MIL PESOS moneda de curso legal; y 
TERCERO:— Que debe condenar y condena a la ENRIQUE 
J. ESPAILLAT & Co., C. por A., al pago de las costas cau-
sadas en esta litis, las cuales se declaran distraídas a favor 
del Licenciado Quírico Elpidio Pérez B., quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte"; D), que la Enrique J. Es-
paillat & Co., C. por A., interpuso, en fecha doce de Junio 
de mil novecientos cuarentidos, formal recurso de alzada 
contra el fallo que acaba de ser indicado; E), que la Corte 
de Apelación de Santiago conoció, del preindicado recuráó, 
en audiencia pública de fecha siete de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y tres, en la cual el abogado que representaba 
a la parte que entonces era apelante, concluyó así: "Por todas 
esas razones y por las que supliréis, la Enrique J. Espaillat 
& Co., C. por A., representada por su administrador, Doctor 
Manuel Grullón R. O., cédula personal de identidad No. 308, 
serie 31, sello No. 445, concluye podiéndoos:— Primero: Que 
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revoquéis, en todas sus partes, la sentencia apelada; y que, 
en consecuencia, rechacéis por improcedente y mal fundada, 
la demanda del señor José M. Valverde:— Segundo:— Que 
condenéis a este último al pago de las costas de ambas ins-
tancias"; y el abogado de la intimada de entonces presentó 
estas conclusiones: "POR LAS. RAZONES EXPUESTAS, I 
Honorables Magistrados; por las demás que sin duda supli-
rá vuestra reconocida capacidad jurídica, en mérito de los ar-
tículos citados el señor JOSE MARIA VALVERDE C., de 
calidades anotadas, concluye pidiéridoos, muy respetuosa-
mente, porque os plazca fallar:— Prirriero:— Rechazando 
pqr improcedente e infundado el recurso de apelación inter_ 
puesto por los Sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
tia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones co.. 
merciales, de fecha veinte y cinco del mes de mayo del año 
mil novecientos cuarenta y dos ;— Segundo :—Confirmando 
en todas sus partes la sentencia apelada; y Tercero:— Con-
denando a los Sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., al 
pago de los costos procedimentales dé esta instancia, con dis.. 
tracción en provecho del abogado infrascrito, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte.— Todo ello:— a) por-
que el Juez a quo al fallar como lo hizo -apreció correcta-
mente los hechos y aplicó bien el derecho, en razón de que los 
Sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., violaron el con-
trato de fecha veintisiete del mes de agosto del año mil no-
vecientos treinta y ocho, intervenido entre ellos y el señor 
José María Valverde C., primero: porque contrariamente a 
lo especificado en la cláusula cuarta del mismo contrato, ello 
consideran que tienen, el derecho de alterar los precios, poi 
su sola voluntad, unilateralmente, sin limitaciones de ningún 
género y sin tener en cuenta los derechos de su otro contra-
tante, lo que equivale a desnaturalilar el prealudido contra-
to; segundo: porque al acordarle la Compañía al concluyente 
igual precio que a sus demás relacinonados de otras locali-
dades, desnaturalizaba igualmente el contrato de las partes, 
ya que contrariamente a su pretensión, ese precio especial 
convenido de una manera general para las compras que hi- 
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e jem Valverde, no ha podido estar subordinado a aquellos 
sitios de la exclusiva, que tampoco en éstos se le acordó, por-
que en ese caso no tendría ningún efecto esa estipulación, y 
por el contrario ese precio especial tuvo como•fundamento la 
obligación de Valverde de no negociar en ese ramo de /nade• 
ra con ninguna otra casa comercial que no fuera la Enrique 
J. Espaillat & Co., C. por A., rprrelativo; tercero: porque se 
pegaron a cumplimentar una de sus obligaciones principales, 
al no despachar al señor José María Valverde C., distintos 
pedidos, so pretexto del alza del precio, después del acuerdo 
con Bermudez, desconociendo igualmente el precio especial 
que habíaii convenido; cuarto: porque al señalarle al coriclu.: 
yente un precio igual que a sus demás relacionados, deseo- . 
nocieron así mismo la obligación que contrajeron de estipu-
larle un precio espeicial que con la diferencia del precio de 
venta, constituía el beneficio de Valverde;— quinto: porque 
después del prealudido acuerdo con Bermudez, estipularon 
un precio superior al precio del mercado, lo que en buen dere-
cho hacía ineficaz el mencionado contrato y desvirtuaba e/ 
verdadero sentido del mismo; y sexto: porque durante el año 
1941, los citados sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., 
se han apartado de los términos del referido contrato del 27 
de agosto de 1938"; F), que las partes fueron autorizadas .11 
replicar y contrarreplicar por- escrito; G), que la Corte de 
Apelación de Santiago dictó sobre el caso, en fecha seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, la sentencia 
shora,impugnada, cuyo dispositivo es el que en seguida se 
copia:— "FALLA:— PRIMERO:— que debe revocar y RE-
VOCA en todas sus partes .la sentencia apelada, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en atribuciones comerciales, en fecha 25 de mayo de 
1943, en perjuicio de la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., 
C. por A., cuyo dispositivo figura en otra parte de la presen-
te sentencia;-SEGUNDO:— en CONSECUENCIA, debe re-
chazar y RECHAZA la demanda en resolución del contrato 
del 27 de agosto de 1938, y daños y perjuicios, incoada por d 
señor J. M. VALVERDE C., contra la ENRIQUE J. ESPAI-
LLAT & CO., C. por A. ;—TERCERO:— que debe condenar 
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revoquéis, en todas sus partes, la sentencia apelada ; y que, 
en consecuencia, rechacéis por improcedente y mal fundada, 
la demanda del señor José M. Valverde ;— Segundo:— Que 
condenéis a este último al pago de las costas de ambas ins. 
tancias"; y el abogado de la intimada de entonces presentó 
estas conclusiones: "POR LAS RAZONES EXPUESTAS, 
Honorables Magistrados; por las demás que sin duda supli-
rá vuestra reconocida capacidad jurídica, en mérito de los ar-
tículos citados el señor JOSE MARIA VALVERDE C., de 
calidades anotadas, concluye pidiéndoos, muy respetuosa-
mente, porque os plazca fallar:— Priniero:— Rechazando 
pqr improcedente e infundado el recurso de apelación inter.. 
puesto por los Sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-, 
cia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones co-
merciales, de fecha veinte y cinco del mes de mayo del año 
mil novecientos cuarenta y dos ;— • Segundo:—Confirmando 
en todas sus partes la sentencia apelada; y Tercero:— Con-
denando a los Sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., al 
pago de los costos procedimentales dé esta instancia, con dis-
tracción en provecho del abogado infrascrito, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte.— Todo ello:— a) por-
que el Juez a. qud al fallar como lo hizo -apreció correcta-
mente los hechos y aplicó bien el derecho, en razón de que los 
Sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., violaron el con-
trato de fecha veintisiete del mes de agosto del año mil no.. 
vecientos treinta y ocho, intervenido entre ellos y el señor 
José María Valverde C., primero: porque contrariamente a 
lo especificado en la cláusula cuarta del mismo contrato, ellos 
consideran que tienen , el derecho de alterar los precios, por 

su sola voluntad, unilateralmente, sin limitaciones de ningún 
género y sin tener en cuenta los derechos de su otro contra-
tante, lo que equivale a desnaturalilar el prealudido contra-
to; segundo: porque al acordarle la Compañía al concluyente 
igual precio que a sus demás relacinonados de otras locali-
dades, desnaturalizaba igualmente el contrato de las partes, 
ya que contrariamente a su pretensión, ese precio especial 
convenido de una manera general para las compras que hi- 
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ciera Valverde, no ha podido estar subordinado a aquelloa 
sitios de la exclusiva, que tampoco en éstos se le acordó, por.. 
que en ese caso no tendría ningún efecto esa estipulación, y 
por el contrario ese precio especial tuvo como'fundamento la 
obligación de Valverde de ño negociar en ese ramo de made 
ra con ninguna otra casa comercial que no fuera la Enrique 
J. Espaillat & Co., C. por A., qprrelativo; tercero: porque se 
pegaron a cumplimentar una de sus obligaciones principales, 
al no despachar al señor José María Valverde C., distintos 
pedidos, so pretexto del alza del precio, después del acuerde 
con Bermudez, desconociendo igualmente el precio especial 
que habíañ convenido; cuarto: porque al señalarle al concluL 
yente un precio igual que a sus demás relacionados, deseo- . 
nocieron así mismo la obligación que contrajeron de estipu-
larle un precio especial que con la diferencia del precio de 
venta, constituía el beneficio de Valverde;— quinto: porque 
después del prealudido acuerdo con Bermudez, estipularon 
un precio superior al precio del mercado, lo que en buen dere-
cho hacía ineficaz el mencionado contrato y desvirtuaba el 
verdadero sentido del mismo; y sexto: porque durante el año 
1941, los citados sres. Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., 
se han apartado de los términos del referido contrato del 27 
de agosto de 1938"; F), que las partes fueron autorizadas a 
replicar y contrarreplicar por- escrito; G), que la Corte de 
Apelación de Santiago dictó sobre el caso, en fecha seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, la sentencia 
ahora, impugnada, cuyo dispositivo es el que en seguida se 
copia:— "FALLA:— PRIMERO:— que debe revocar y RE.. 
VOCA en todas sus partes la sentencia apelada,. dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en atribuciones comerciales, en fecha 25 de mayo de 
1943, en perjuicio de la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., 
C. por A., cuyo, dispositivo figura en otra parte de la presen-
te sentencia ;—SEGUNDO:— en CONSECUENCIA, debe re-
chazar y RECHAZA la demanda en resolución del contrato 
del if de agosto de 1938, y daños y perjuicios, incoada por el 
señor J. M. VALVERDE C., contra la ENRIQUE J. ESPAI-- 
LLAT & CO., C. por A. ;—TERCERO:— que debe condenar 
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y CONDENA al señor J. M. VALVERDE C., al pago de los 
costos de ambas instancias"; 

Considerando, que la parte intimante alega, en apoyo de 
su recurso, que en la sentencia impugnada se Id incurrido en 
los vicios indicados en los medios de casación siguientes: 
"PRIMER MEDIO.— Violación de la cláusula cuarta del con-
trato de fecha 27 del mes de agosto del año 1938, y Art. 1134 
del Código Civil"; "SEGUNDO MEDIO.— Desnaturaliza-
ción de la cláusula cuarta del contrato, en otro aspecto.—
Falta de base legal y violación del Art. 141 del Código de 
Procedimiento Civil—en la sentencia recurrida"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el inti-
mente sostiene esencialmente, en este aspecto de su recurso, 
que el "sólo precio especial" que, según la cláusula cuarta 
del contrato intervenido entre las partes el veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta* y ocho debía serle fijado 
por la Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., para las made-
ras que ésta le enviase, "estaba llamado a fijar el beneficio 
de Valverde con la diferencia con el precio de venta, o de 
una manera más liberal, con el precio de mercado", y no po-
día ser alterado unilateralmente y "sin limitación alguna" por 
dicha compañía, sin violar la cláusula mencionada; y que al 
haberlo hecho la repetida compañía "y al juzgar la Corte a 
quo que actuaba dentro de los términos del contrato, violó la 
cláusula cuarta del mismo", con lo que "desnaturaliza el 
contrato intervenido entre las partes, violándolo, y, con ello, 
el Art. 1134 del Código Civil" ; 

Considerando, que el examen de la decisión atacada re-
vela que la Corte a quo expresa, sobre el punto del cual se 
trata, que "es principio inferido del artículo 1156 del Código 
Civil, que no hay lugar a interpretación sino en tanto que 
los términos del contrato sean obscuros o ambiguos: si ellos 
son claros el Juez no puede bajo pretexto de interpretación, 
modificarlos por apreciación de la intención de las partes"; 
que "la lectura de la cláusula cuarta del contrato del veinti- 
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¡etc de agosto de mil novecientos treintiocho, no presenta 
ni dudas ni ambigüedad que justifique su interpretación, 
porque ella expresa, claramente a quien compete fijar precio 
de las maderas que la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., C. 
por 'A., suplirían a J. M. Valverde C., y la condición de este 
precio, o sea aun sólo precio especial para madera acepillada 
o no, con derecho de parte de Valverde de retirar en su exclu-
sivo provecho, el beneficio que pueda obtener por la diferen-
cia, entre el precio de factura y el precio en que haya ven-
didr ; y, tratar de inferir, bien que el precio sea más o me-
nos inalterable, o bien que no pueda ser modificado sino con 
el consenso de ambas partes contratantes, sería a la vez con- 

01  trario a la naturaleza de las operaciones y del contrato inter-
venido el veintisiete de agosto de mil novecientos treintiocho, 

. ' y desnaturalizar el contrato, para agregar a la referida cláu-
ssula cuarta modalidades no escritas, mediante investigación 
de la presumida intención de las partes"; y "que examinado 
el contrato del veintisiete de agosto de mil novecientos trein-
tiocho, se impone reconocer que no existe cláusula alguna 
que sugiera la tesis de que la fijación de precios estuviera 
subordinada a condiciones particulares"; que lo que así ex-
presa la indicada Corte a quo, en nada desnaturaliza el con-
trato de las partes, en cuanto éste es consignado en la sen-
tencia atacada ; que lo que pretende la parte intimante es 
que la Suprema Corre dé a la cláusula cuarta de que se tra-
ta, la interpretación que dicha parte intimante sustenta, en-
trando en el campo del poder soberano de los jueces del fon-
do, cosa prohibida por la letra y el espíritu del artículo lo. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que lo dicho po-

•ne de manifiesto que en la deéisión que es objeto del presente 
recurso no se ha incurrido en los vicios señalados en el pri-
mer medio, y que éste debe ser rechazado; 

I 	Considerando, respecto del segundo medio, en el que se 
alega que en el fallo impugnado se incurrió en la "desnatu-
ralización de la cláusula cuarta del contrato, en otro aspec-
to", y en "falta de base legal y violación del Art. 141 del Có-
digá de Procedimiento Civil", por falta de motivos: que se- 
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y CONDENA al señor J. M. VALVERDE C., al pago de los 
costos de ambas instancias"; 

Considerando, que la parte intimante alega, en apoyo de 
su recurso, que en la sentencia impugnada se Irá incurrido en 
Tos vicios indicados en los medios de casación siguientes: 
"PRIMER MEDIO.— Violación de la cláusula cuarta del con-
trato de fecha 27 del mes de agosto del año 1938, y Art. 1134 
del Código Civil"; "SEGUNDO MEDIO.— Desnaturaliza-
ción de la cláusula cuarta del contrato, en otro aspecto.—
Falta de base legal y violación del Art. 141 del Código de 
Procedimiento Civil—en la sentencia recurrida"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el inti-
mante sostiene esencialmente, en este aspecto de su recurso, 
que el "sólo precio especial" que, según la cláusula cuarta 
del contrato intervenido entre las partes el veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho debía serle fijado 
por la Enrique J. Espaillat & Co., C. por A., para las made-
ras que ésta le enviase, "estaba llamado a fijar el beneficio 
de Valverde con la diferencia con el precio de venta, o de 
una manera más liberal, con el precio de mercado", y no po-
día ser alterado unilateralmente y "sin limitación alguna" por 
dicha compañía, sin violar la cláusula mencionada; y que al 
haberlo hecho la repetida compañía "y al juzgar la Corte a 
quo que actuaba dentro de los términos del contrato, violó la 
cláusula cuarta del mismo', con lo que "desnaturaliza el 
contrato intervenido entre las partes, violándolo, y, con ello, 
el Art. 1134 del Código Civil"; 

Considerando, que el examen de la decisión atacada re-
vela que la Corte a quo expresa, sobre el punto del cual se 
trata, que "es principio inferido del artículo 1156 del Código 
Civil, que no hay lugar a interpretación sino en tanto que 
los términos del contrato sean obscuros o ambiguos: si ellos 
son claros el Juez no puede bajo pretexto de interpretación, 
modificarlos por apreciación de la intención de las partes"; 
que "la lectura de la cláusula cuarta del contrato del veinti- 
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siete de agosto de mil novecientos treintiocho, no presenta 
ni dudas ni ambigüedad que justifique su interpretación, 
porque ella expresa, claramente a quien compete fijar precio 
de las maderas que la ENRIQUE J. ESPAILLAT & Co., C. 
por A., suplirían a J. M. Valverde C., y la condición de este 
precio, o sea aun sólo precio especial para madera acepillada 
o no, con derecho de parte de Valverde de retirar en su exclu-
sivo provecho, el beneficio que,pueda obtener por la diferen-
cia, entre el precio de factura y el precio en que haya ven-
dido; y, tratar de inferir, bien que el precio sea más o me-
nos inalterable, o bien que no pueda ser modificado sino con 
el consenso de ambas partes contratantes, sería a la vez con-
trario a la naturaleza de las operaciones y del contrato inter-
venido el veintisiete de agosto de mil novecientos treintiocho, 

'y desnaturalizar el contrato, para agregar a la referida cláu-
ssula cuarta modalidades no escritas, mediante investigación 
de la presumida intención de las partes"; y "que examinado 
el contrato del veintisiete de agosto de mil novecientos trein-
tiocho, se impone reconocer que no existe cláusula alguna 
que sugiera la tesis de que la fijación de precios estuviera 
subordinada a condiciones particulares"; que lo que así ex-
presa la indicada Corte a quo, en nada desnaturaliza el con-
trato de las partes, en cuanto éste es consignado en la sen-
tencia atacada; que lo que pretende la parte intimante es 
que la Suprema Corte dé a la cláusula Cuarta de que se tra-
ta, la interpretación que dicha parte intimante sustenta, en-
trando en el campo del poder soberano de los jueces del fon-
do, cosa prohibida por la letra y el espíritu del artículo lo. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que lo dicho po-

•ne de manifiesto que en la deéisión que es objeto del presente 
recurso no se ha incurrido en los vicios señalados en el pri-
mer medio, y que éste debe ser rechazado'; 

Considerando, respecto del segundo medio, en el que se 
alega que en el fallo impugnado se incurrió en la "desnatu-
ralización de la cláusula cuarta del contrato, en otro aspee.. 
to", y en "falta de base legal y violación del Art. 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil", por falta de motivos: que se- 
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II 

ado en el mismo, vicia dicho fallo por falta de base le-
al igual que por violación del Art. 141 del Código de Pro-

¡miento Civil"; pero, 

gún el intimante, en los vicios indicados incurrió la Corte de 
Santiago a), porque en sentido contrario al de lo aprecia.. 
do por dicha Corte, la cláusula cuarta del contrato que liga.. 
ba las partes obligaba a la actual intimada a fijar, en favor 
del actual intimante, un precio especial que debía serlo "en 
relación coy los precios de venta a sus demás relacionados", 
aunque estos no actuasen en las localidades donde tenía Jo. 
sé María Valverde C. derechos exclusivos reservados por el 
contrato del veintisiete de agosto de mil novecientos trein-
ta y ocho; b), porque "Propuso . Valverde por conclusiones 
motivadas ante la Corte a quo, que, después del entendido 
con los señores Bermudez, Enrique J. Espaillat & Co., C. por 
A., estipularon un precio superior al precio del mercado, y 
en apoyo de este aspecto sometió comprobante de otro co-
merciante donde consta el precio de venta durante el primer 
semestre del año 1941. Sin embargo, la Corte a quo, de una 
manera vaga, y so pretexto de que todos los aserraderos del 
país subieron sus precios durante el año 1941, unos primeros 
y otros después, y de que no era posible mantener sin pérdi-
das los antiguos precios, de ese hecho infiere, de una mane-
ra dubitativa y no precisa, que el precio señalado por la carta 
del 9 de febrero del 1941, o no estaba por encima de los pre-
cios del mercado de Ciudad Trujillo, o que aquel mercado po-
día avenirse como perece haberse avenido a partir del segun-
do trimestre del año mil novecientos cuafenta y uno, al alza 
de precio"; c) porque "como se advierte, en .1a, sentencia re-
currida no existe comprobación alguna ni hecho que le sirva 
de fundamento a lo afirmado por la Corte de que los nuevos 
precios no resultaban superiores al precio de mercado, como 
se había demostrado, y ello así, porque ,no bastaba, como pa-
rece entenderlo la Corte, de que el mercado de Ciudad Truji-
llo podía avenirse al alza de precio, sino sue era preciso te-
ner en cuenta y en el mismo instante, el precio de venta o 
precio de mercado para facturarle al intimado el precio es-
pecial a que tenía derecho"; y d), porque "la ausencia de me-
tivos en el sentido dicho, impide a la Corte de Casación veri-
ficar si la afirmación respecto de la violación o no de la cláu-
sula cuarta del contrato, en lo atinente al precio especial es- 

Considerando, acerca de lo que arriba ha sido marcado 
con la letra a, que al decir la Corte a quo que "hay que admi-
tir, que basta la lectura del contrato para darse cuenta de 
que siendo J. M. Valverde C. vendedor exclusivo solamente 
para determinadas regiones del país, aunque sujeta a condi-
ción suspensiva no realizada, en cuanto a San Pedro de Ma-
corís y Seibo, no puede pretender seriamente que exista vio-
!ación del contrato cuando se acuerden a relacionados de 
otras localidades precios idénticos a los suyos, por la razón 
de que el precio especial se acuerda en función Je vendedor 
exclusivo", estaba haciendo uso de los poderes soberanas 
que tenía para interpretar la convención de las partes, sin 
que aparezca que en ello hubiese incurrid& en desnaturali-
zación alguna ; que respecto del documento aludido en lo que, 
en la consideración inmediatamente anterior a la presente, 
ha sido marcado con la letra b, la Corte a quo expresa, en 
uso de sus poderes soberanos para ponderar, en ausencia de 
presunciones legales, la fuerza probatoria de lo que presen-
te en su apoyo alguna parte, que "procede decidir, que la car-
ta de Roedán, no puede estimarse como prueba de que tales 
eran los precios del mercado; porque, es posible, por una par-
te, que productos similares tengan preciw diferentes, y por 
por otra parte, el señor Roédán no da en su carta de fecha 
treinta de septiembre de mil novecientos cuarentiuno, sino 
los precios en que compró madera de los aserraderos de Ja-. 
rabacoa, durante el primero y los restantes trimestres del 
año mil novecientos cuarentiuno, o sea 28 y 34 pesos respecti- 
vamente, el millar de. pies cuadrados en los aserraderos"; 
que, relativamente a lo que ya ha sido señalado con las letras 
e y d, que de modo contrario a lo que pretende el recurrente, 
tanto en las expresiones de la sentencia impugnada que han 

1 • • 	, sido copiadas, como en las demás consideraciones de la mis- 
, ma, se encuentran expuestos los hechos y los motivos de de- 
. recho que bastaron a la Corte de Apelación de Santiago para 
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gún el intimante, en los vicios indicados incurrió la Corte de 
Santiago a), porque en sentido contrario al de lo aprecia,. 
do por dicha Corte, la cláusula cuarta del contrato que liga-
ha las partes obligaba a la actual intimada a fijar, en favor 
del actual intimante, un precio especial que debía serlo "en 
relación col los precios de venta a sus demás relacionados", 
aunque estos no actuasen en las localidades donde tenía Jo- 
sé María Valverde C. derechos exclusivos reservados por el 
contrato del veintisiete de agosto de mil novecientos trein-
ta y ocho; b), porque "Propuso Valverde por conclusiones 
motivadas ante la Corte a quo, que, después del entendido 
con los señores Bermudez, Enrique J. Espaillat & Co., C. por 
A., estipularon un precio superior al precio del mercado, y 
en apoyo de este aspecto sometió comprobante de otro co-
merciante donde consta el precio de venta durante el primer 
semestre del año 1941. Sin embargo, la Corte a quo, de una 
manera vaga, y so pretexto de que todos los aserraderos del 
país subieron sus precios durante el año 1941, unos primeros 
y otros después, y de que no era posible mantener sin pérdi-
das los antiguos precios, de ese hecho infiere, de una mane-
ra dubitativa y no precisa, que el precio señalado por la carta. 
del 9 de febrero del 1941, o no estaba por encima de los pre-
cios del mercado de Ciudad Trujillo, o que aquel mercado po-
día avenirse como parece haberse avenido a partir del segun-
do trimestre del año mil novecientos cuafenta y uno, al alza 
de precio"; c) porque "como se advierte, en la sentencia re-
currida no existe comprobación alguna ni hecho que le sirva 
de fundamento a lo afirmado por la Corte de que los nuevos 
precios no resultaban superiores al precio de mercado, como 
se había demostrado, y ello así, porque no bastaba, como pa-
rece entenderlo la Cene, de que el mercado de Ciudad Truji-
llo podía avenirse al alza de precio, sino que era preciso te-
ner en cuenta y en el mismo instante, el precio de venta o 
precio de mercado para facturarle al intimado el precio es-
pecial a que tenía derecho"; y d), porque "la ausencia de mo-
tivos en el sentido dicho, impide a la Corte de Casación veri-
ficar si la afirmación respecto de la violación o no de la cláu-
sula cuarta del contrato, en lo atinente al precio especial es- 
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talado en el mismo, vicia dicho fallo por falta de base le-
al igual que por violación del Art. 141 del Código de Pro-

'miento Civil"; pero, 

Considerando, acerca de lo que arriba ha sido marcado 
con la letra a, que al decir la Corte a quo que "hay que admi-
tir, que basta la lectura del contrato para darse cuenta de 
que siendo J. M. Valverde C. vendedor exclusivo solamente 
para determinadas regiones del país, aunque sujeta a condi-
ción suspensiva no realizada, en cuanto a San Pedro de Ma-
corís y Seibo, no puede pretender seriamente que exista vio-
!ación del contrato cuando se acuerden a relacionados de 
otras localidades precios idénticos a los suyos, por la razón 
de que el precio especial se acuerda en función de vendedor 
exclusivo", estaba haciendo uso de los poderes sob....rz.inos 
que tenía para interpretar la convención de las partes, sin 
que aparezca que en ello hubiese incurrid• en desnaturali-
zación alguna ; que respecto del documento aludido en lo que, 
en la consideración inmediatamente anterior a la presente, 
ha sido marcado con la letra b. la Corte a quo expresa, en 

. uso de sus poderes soberanos para ponderar, en ausencia de 
presunciones legales, la fuerza probatoria de lo que presen- 
te en su apoyo alguna parte, que "procede decidir, que la car-
ta de Roedán, no puede estimarse como prueba de que tales 
eran los precios del mercado; porque, es posible, por una par-
te, que productos similares tengan preciw diferentes, y por 
por otra parte, el señor Roedán no da en su carta de fecha 
treinta de septiembre de mil novecientos cuarentiuno, sino 
los precios en que compró madera de los aserraderos de Ja,. 
rabacoa, durante el primero y los restantes trimestres del 
año mil novecientos cuarentiuno, o sea 28 y 34 pesos respecti-
vamente, el millar de pies cuadrados en los aserraderos"; 
que, relativamente a lo que ya ha sido señalado con las letras 
c y d, que de modo contrario a lo que pretende el recurrente, 
tanto en las expresiones de la sentencia impugnada que han 
sido copiadas, como en las demás consideraciones de la mis-
ma, se encuentran expuestos los hechos y los motivos de de-
recho que bastaron a la Corte de Apelación de Santiago para 
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decidir los puntos del litigio en la forma en que los deci. 
dió, y que con ello se ha suministrado a la Suprema Corte d e 

 Justicia los elementos necesarios para verificar si la ley ha 
 sido bien o mal aplicada; que es preciso tener presente; en la 

especie, que sobre el actual intimante pesaba, en su calidad 
de parte actora, la obligación sobre la prueba prescrita en el 
artículo 1315 del Código Civil, por lo cual bastaba a la Corte 
a quo, al no haber incurrido en desnaturalización alguna co. 
mo ya ha sido expresado, ni en omisiones de hechos, esta-
blecer, en uso de sus poderes soberanos y como resultado del 
examen íntegro del caso, que el actual intimante no había 
hecho la prueba de sus pretensiones, para fundamentar el re-
chazamiento de tales pretensiones, dando así cumplimien. 
a lo prescrito por el artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil; que cuanto ha sido expresado conduce a poner de 
manifiesto que en la decisión impugnada no se ha incurrido 
en los vicios señalados en el segundo medio que se ha venido 
examinando, y qu% dicho segundo medio, que es el último del 
recurso, debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por el señor José María Valverde C., contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y con-
dena a dicho intimante al pago de las costas. 

• 
(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-

cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Rafael A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala" donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veintiseis del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restaura- 

, ción y 160, de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Braulio Aquino (a) Lalo, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor y hacendado, domiciliado y residente en "Santa Ca-
puza", paraje de "Punta Gorda", sección de la común de 
Sánchez, provincia de Samaná, portador de la cédula perso-
nal de identidad No. 29, serie 66, con sello de renovación No. 
3986, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, de fecha cinco de agosto• 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el Memorial de casación presentado por los Doc-
tores Ramón Ma. Pérez Maracallo, portador de la cédula 
personal de identidad No. 1332, serie 47, con sello de renova-
ción No. 3257; Mario A. de Moya D., portador de la cédula 
personal de identidad No. 2541, serie 1, con sello de renova-
ción No. 3231, y Manuel D. Bergés Ch., portador de la cé-
dula personal de identidad No. 1990, serie 66, con sello de re-
novación No. 3276, abogados del recurrente, memorial en el 
cual se alegan las,  violaciones de la ley que más adelante se 
dirán; 

Visto el Memorial de defensa presentado por el Licen-
ciado Milcíades Duluc, portador de la cédula personal de 
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decidir los puntos del litigio en la forma en que los deci. 
dió, y que con ello se ha suministrado a la Suprema Corte d e 

 Justicia los elementos necesarios para verificar si la ley ha 
 sido bien o mal aplicada; que es preciso tener presente; en la 

especie, que sobre el actual intimante pesaba, en su calidad 
de parte actora, la obligación sobre la prueba prescrita en el 
artículo 1315 del Código Civil, por lo cual bastaba a la Corte 
a quo, al no haber incurrido en desnaturalización alguna co. 
mo ya ha sido expresado, ni en omisiones de hechos, esta. 
blecer, en uso de sus poderes soberanos y como resultado del 
examen íntegro del caso, que el actual intimante no había 
hecho la prueba de sus pretensiones, para fundamentar el re-
chazamiento de tales pretensiones, dando así cumplimien. 
a lo prescrito por el artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil; que cuanto ha sido expresado conduce a poner de 
manifiesto que en la decisión impugnada no se ha incurrido 
en los vicios señalados en el segundo medio que se ha venido 
examinando, y qu% dicho segundo medio, que es el último del 
recurso, debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter. 
puesto, por el señor José María Valverde C., contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago, de' fecha seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y con-
dena a dicho intimante al pago de las costas. 

• 
(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-

cio Ramos.— Joaquín E. $alazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Rafael A. Lluheres V.— Eug. A. Alvarez—Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras. 
crito Secretario General, en la Salar donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veintiseis del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restaura.. 
ción y 16o, de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Braulio Aquino (a) Lalo, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor y hacendado, domiciliado y residente en "Santa Ca-
puza", paraje de "Punta Gorda", sección de la común de 
Sánchez, provincia de Samaná, portador de la cédula perso-
nal de identidad No. 29, serie 66, con sello de renovación No. 
3986, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, de fecha cinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el Memorial de casación presentado por los Doc-
tores Ramón Ma. Pérez Maracallo, portador de la cédula 
personal de identidad No. 1332, serie 47, con sello de renova-
ción No. 3257; Mario A. de Moya D., portador de la cédula 
personal de identidad No. 2541, serie 1, con sello de renova-
ción No. 3231, y Manuel D. Bergés Ch., portador de la cé-
dula personal de identidad No. 1990, serie 66, con sello de re-
novación No. 3276, abogados del recurrente, memorial en el 
cual se alegan las,  violaciones de la ley que más adelante se 
dirán; 

Visto el Memorial de defensa presentado por el Licen-
ciado Milcíades Duluc, portador de la cédula personal de 
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identidad número 3805, serie 1, con sello de renovación o, 
778, abogado del intimado Dr. Vic'ente Rodríguez y Rodri. 
guez, de nacionalidad cubana, hacendadó, domiciliado y resi. 
dente en el paraje de "Santa Capuza", sección de Punta 
Gorda, jurisdición de la común de Sánchez, Provincia de 
Samaná, portador de la cédula personal de identidad No. 8, 
serie 27; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Ranión Ma. Pérez Maracallo, por sí y por 
los Doctores Mario A. de Moya D. y Manuel D. Bergés Ch. 

• abogados de la parte intimante, quien dió lectura á sus con-
clusiones y depositó un memorial de ampliación; 

Oido el Licenciado Milcíades Duluc, abogado de la pa -- 
te intimada, quien dió lectura a sus conclusiones y deposi . 

 un memorial de ampliación; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli. 
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado y vistos los artículos 1108, 1134 y 1165 del Código 
Civil; 23, 25,y 141 del Código de Procedimiento Civil; y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

' 
Considerando, que en la sentencia impugnada constan 

los hechos siguientes: a) que en fecha veinticuatro de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta y tres, el serio/ 
Julián Adames Cordero, por acta de alguacil de esa fecha, y 
actuando ,"poy si propio y en representación de su madre 
Lucrecia Mames", notificó al señor Braulio Aquino (a) La-
lo, que ellos "hacen formal oposición a la mensura efectua-
da en fecha veintiuno del mes de noviembre del corriente 
año mil novecientos cuarenta tres, por el Agrimensor Pú-
blico señor Bienvenido Peguero, en el deslinde de las propie-
dades de "ellos" "y el señor Braulio Aquino '(a) Lalo, radi- 

cadas en el paraje de Santa Capuza, sección de Punta Gor- 
de esta común de Sánchez, encontrándose la propiedad 

...de" los primeros "dentro de los límites siguientes: al Norte, 
con la loma Septentrional; al Sur, con el camino real Sán-
chez-Samaná; al Este, con la propiedad del señor Vicente Ro.. 
dríguez y Rodríguez, y al Oeste, con propiedad del señor 
Braulio Aquino; demostrando su inconformidad con dala 
mensura, haciendo a la vez reserva de derecho, de cualquier 
paso inconveniente 'que dé el señor Braulio Aquino (a) La-
lo, en dicha propiedad:desde la fecha de esta notificación"; 
b) que, en quince de enero del mismo año (1944) y por acta 
de alguacil, el señor Vicente Rodríguez y Rodríguez "deman-
dé" al señor Era' tilio Aquino (a) Lalo "a fin de que se oiga 
llegar a una conciliación amigable y de confraternidad" con 
el requeriente.... sobre las propiedades y posesiones adqui-
ridas por actos traslativos y compra que hiciera... a la su-
cesión Calcarlo, sucesión Reynoso y a ,la señora Lucrecia 
Adames, riadicadas en el paraje de Santa Capuza, sección 
'de Punta Borda, de esta común de Sánchez", en razón de que 
el requeriente "desea llegar a una conciliación amistosa"... 
para determinar los linderos de las propiedades dentro de 
una armonía de justicia"... y al pago de las costas"; c) 
que las partes que se acaba de mencionar comparecieron por 
ante el Alcalde de la' común de Sánchez, en fecha veintiseis 
de enero del año mil novecientos cuarenticuatro y, con ese 
motivo, fué levantada un acta en la que consta lo siguiente: 
"Se comprometen ambas partes a tirar uña, línea que los di- 
•ida legalmente, entre sus propiedades limítrofes de Santa 
Capuza, quedando a cargo del demandante señor Vicente 
Rodríguez y Rodríguez, buscar y pagar el agrimensor que 
haga el trabajo. Esto en el tiempo más breve posible"; d) 
que en fecha diez y siete de abril del añd mil novecientos 
cuarenticuatro, el señor Vicente Rodríguez y Rodríguez, cl. 
tó a los señores Braulio Aquino (a) Lalo y Pijuán Brito (a) 
Pijo, por ante la Alcaldía de Sánchez, por acta de alguacil 
que decía: "a fin de que se oigan condenar... al desalojó 
inmediato de la posesión de mi requeriente, ubicada en el 
paraje de Santa Capuza, sección de Punta Gorda des esta co- 
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identidad número 3805, serie 1, con sello de renovación o. 
778, abogado del intimado Dr. Vic'ente Rodríguez y Rodrí-
guez, de nacionalidad cubana, hacendado, domiciliado y resi-
dente en el paraje de "Santa Capuza", sección de Punta 
Gorda, jurisdición de la común de Sánchez, Provincia de 
Samaná, portador de la cédula personal de identidad No. 8, 
serie 27; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Ranión Ma. Pérez Maracallo, por sí y por 
los Doctores Mario A. de Moya D. y Manuel D. Bergés Ch. 
abogados de la parte intimante, quien dió lectura á sus con -

clusiones y depositó un memorial de ampliación; 

. Oido el Licenciado Milcíades Duluc, abogado de la pa c. 
te intimada, quien dió lectura a sus conclusiones y depositó 
un memorial de ampliación; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli_ 
berado y vistos los artículos 1108, 1134 y 1165 del Código 
Civil; 23, 25.y 141 del Código de Procedimiento Civil; y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha veinticuatro de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta y tres, el señor 
Julián Adames Cordero, por acta de alguacil de esa fecha, y 
actuando ,"por si propio y en representación de su madre 
Lucrecia Aclames", notificó al señor Braulio Aquino (a) La-
lo, que ellos "hacen formal oposición a la mensura efectua-
da en fecha veintiuno del mes de noviembre' del corriente 
año mil novecientos cuarenta tres, por el Agrimensor Pú-
blico señor Bienvenido Peguero, en el deslinde de las.propie-
dades de "ellos" "y el señor Braulio Aquino '(a) Lalo, radi- 
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codas en el paraje de Santa Capuza, sección de Punta Gor-
da, de esta común de Sánchez, encontrándose la propiedad 

, de" los primeros "dentro de los 'límites siguientes: al Norte, 
con la loma Septentrional; al Sur, con el camino real Sán-
chez-Samaná; al Este, con la propiedad del señor Vicente Ro-
dríguez y Rodríguez, y al Oeste, con propiedad del señor 
Braulio Aquino; demostrando su inconformidad con dicha 
mensura, haciendo a la vez reserva de derecho, de cualquier 
paso inconveniente 'que dé el señor Braulio Aquino (a) La-
lo, en dicha propiedad;desde la fecha de esta notificación"; 
b) que, en quince de enero del mismo año (1944) y por acta 
de alguacil, el señor Vicente Rodríguez y Rodríguez "deman-
dó" al señor Eras  ulio Aquino (a) Lalo "a fin de que se oiga 
llegar a una conciliación amigable y de cobfraternidad" con 
el requeriente.... sobre las propiedades y posesiones adqui. 
ridas por actos traslativos y compra que hiciera... a la su-
cesión Calcaño, sucesión Reynoso y a ,la señora Lucrecia 
A clames, riadicadas en el paraje de Santa Capuza, sección 
'de Punta torda, de esta común de Sánchez", en razón de que 
el requeriente "desea llegar a una conciliación amistosa"... 
para determinar los linderos de las propiedades dentro de 
una armonía de justicia"... y al pago de las costas"; e) 
que las partes que se acaba de mencionar comparecieron por 
ante el Alcalde de Id común de Sánchez, en fecha veintiseis 
de enero del año mil novecientos cuarenticuatro y, con ese 
motivo, !iré levantada un acta en la que consta lo siguiente: 
"Se comprometen ambas partes a tirar uña línea que los di-
vida legalmente, entre sus propiedades limítrofes de Santa 
Capuza, quedando a cargo del demandante señor Vicente 
Rodríguez y Rodríguez, buscar y pagar el agrimensor que 
haga el trabajo. Esto en el tiempo más breve posible"; d) 
que en fecha diez y siete de abril del afid mil novecientos 
cuarenticuatro, el señor Vicente Rodríguez y Rodríguez, ci-
tó a los señores Braulio Aquino (a) Lalo y Pijuán Brito (a) 
Pijo, por ante la Alcaldía de Sánchez, por acta de alguacil 
que decía: "a fin de que se oigan condenar... al desalojó 
inmediato de la posesión de mi requeriente, ubicada en el 
paraje de Santa Capuza, sección de Punta Gorda de, esta co. 
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mún de Sánchez que tienen 'ocupada y que está comprendid a 
 en los linderos siguientes: al Norte, con la loma Septentrio, -  

nal y la trocha del Gobierno; al Sur, con el camino real. Sán. 
chez-Samaná y el mar; al Este, con propiedad de mi regué. 
riente Vicente Rodríguez y Rodríguez, comprada a la % ce, 
sión Reynoso; y al Oeste, con Balbina María Vda. Calcaño 
y al pago de las costas del procedimiento", posesión que ad.. 
quirió el requeriente "por compra a Lucrecia Adames", y e n 

 la cual los demandados están "perturbando, pretendiendo 
trabajar e introduciendo clandestinamente animales dentro 
de las plantaciones con propósitos seguramente de mala fé, 
y de alegar derechos que no les asisten"; e) que, en fecha 
veintiuno de abril del año mil novecientos cuarenticuatro, 
la dicha Alcaldía dictó una sentencia por medio de la cual 
ordenó un informativo, "a fin de probar la posesión por me. 
5iio de los testigos que debían concurrir al lugar contencio-
so", lo cual se lleva a efeCto en fecha veintiocho del mes de 
abril ya mencionado, "sin oposición de las partes",... 
nes "acataron sus disposiciones, haciendo preguntas a los 
testigos, presentando tachas el apelante Aquino al testigo 
Julián de la Cruz"; f) que la Alcaldía apoderada del asunto, 
lo decidió por su sentencia de fecha once de mayo del año 
mil novecientos cuarenticuatro, de la cual es el dispositivo 
siguiente: "Primero: que debe reconocer como al efecto re..  
conoce, como del señor Vicente Rodríguez y Rodríguez la po-
sesión que reclama en la demanda de fecha diecisiete del mes 
de abril, año en curso, por medio del Alguacil de Estrados 
de esta Alcaldía señor Agustín Flores Cordero contra los se-
ñores Braulio Aquino (a) Lalo y Pijuán Brito (Pijo) por 
haberla obtenido de su causante la señora Lucrecia Adames 
a título lucrativo u oneroso.— Segundo: que debe condenar 
y condena a los señores Braulio- Aquino (Lalo) y Pijuán 
Brito (Pijo) al desalojo inmediato de la posesión indicada, 
radicada en el paraje de Santa Capuza, sección de Punta 
Gorda, de esta Común, comprendida dentro de los límites si-
guientes: al Norte, con la loma Septentrional y la trocha del 
Gobierno; al Sur, con el camino real Samaná-Sánchez y el 
mar; al Este, con propiedad del demandante señor Vicente 

__— 
Rodríguez y Rodríguez, comprada a la Sucesión Reynoso; 
al Oeste, con Balbina María Viudad Calcaño, por considerar 
una turbación el hecho de encontrarse los demandadoá tra-
bajando y amarrando animales en ese sitio sin calidad legal 
para ello.— Tercero: que debe ordenar y ordena, a los di-
chos demandados Braulio Aquino (Lalo) y Pijuán Brito 
(Pijo) a abstenerse de continuar la turbación de la citad, 
posesión.— Cuarto: que debe condenar "y condena al deman-
dado Braulio Aquino (Lalo) al pago de las costas"; g) que, 
por apelación del señor Braulio Aquino (a) Lalo, de fecha 
quince de junio de mil novecientos cuarenticuatro, fué apa 
derado del asunto el Juzgado de Primera Instancia del Dis. 
trito Judicial de Samaná, en sus atribuciones civiles, y dicho 
Juzgado lo falló en fecha cinco de agosto del año mencionado 
(1944) en que dispuso lo siguiente: "PRIMERO: Declarar 
bueno y válido en la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el señor Braulio Aquino (Lalo), contra sentencia de la 
Alcalde de la común de Sánchez, de fecha once del mes de 
Mayo del año mil novecientos cuarenticuatro, dictada en fa-
vor del señor Vicente Rodríguez y Rodríguez; SEGUNDO: 
Rechazar, en cuanto al fondo, dicho recurso, por improce-
dente y, en consecuencia, confirma la sentencia apelada, cu-
yo dispositivo figura en otro lugar de la presente sentencia; 
y TERCERO: Condenar al señor Braulio Aquino (Lalo) al 
pago de las costas de la presente instancia, las cuales decla-
ra distraídas en provecho del Licenciado Milcíades Duluc, 
abogado constituido del señor Vicente Rodríguez y Rodrí-
guez, parte intimada, quien afirma haberla avanzado en su 
mayor parte"; 

 Considerando, que el intimante funda el presente re- 
curso en que, en la sentencia impugnada, han sido cometidas 

! las violaciones de la ley que agrupa en los medios siguien- 
tes: lo. "violación de los artículos 1134 y 1165 ./el Código 
Civil, 141 del de Procedimiento Civil y falta de base legal"; 
y 2o. "violación de los artículos 1134 y 1108 del Código Ci-
vil" y "23, 25 y 141 del Código de Procedimiento Civil"; 
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mún de Sánchez que tienen ocupada y que está comprendid a 
 en los linderos siguientes: al Norte, con la loma Septentri.0„, 

nal y la trocha del Gobierno; al Sur, con el camino real Sán• 
 chez-Samaná y el mar; al Este, con propiedad de mi reque.. 

riente Vicente Rodríguez y Rodríguez, comprada a la Suce. 
sión Reynoso; y al Oeste, con Balbina María Vda. Calcaño 
y al pago de las costas del procedimiento", posesión que, ad-
quirió el requeriente "por compra a Lucrecia Adames", y en 

 la cual los demandados están "perturbando, pretendiendo 
trabajar e introduciendo clandestinamente animales dentro 
de las plantaciones con propósitos seguramente de mala fé, 
y de alegar derechos que no les asisten"; e) que, en fecha 
veintiuno de abril del año mil novecientos cuarenticuatro, 
la dicha Alcaldía dictó una sentencia por medio de la cual 
ordenó un informativo, "a fin de probar la posesión por me. 
lio de los testigos que debían concurrir al lugar contencio-
so", lo cual se llevó a efeCto en fecha veintiocho del mes de 
abril ya mencionado, "sin oposición de las partes",... 
nes "acataron sus disposiciones, haciendo preguntas a los 
testigos, presentando tachas el apelante Aquino al testigo 
Julián de la Cruz"; f) que la Alcaldía apoderada del asunto, 
lo decidió por su sentencia de fecha once de mayo del año 
mil novecientos cuarenticuatro, de la cual es el dispositivo 
siguiente: "Primero: que debe reconocer como al efecto re..  
conoce, como del señor Vicente Rodríguez y Rodríguez la po-
sesión que reclama en la demanda de fecha diecisiete del mes 
de abril, año en curso, por medio del Alguacil de Estrados 
de esta Alcaldía señor Agustín Flores Cordero contra los se.. 
ñores Braulio Aquino (a) Lalo y Pijuán Brito (Pijo) por 
haberla obtenido de su causante la señora Lucrecia Adames 
a título lucrativo u oneroso.— Segundo: que debe condenar 
y condena a los señores Braulio- Aquino (Lalo) y Pijuán 
Brito (Pijo) al desalojo inmediato de la posesión indicada, 
radicada en el paraje de Santa Capuza, sección de Punta 
Gorda, de esta Común, comprendida dentro de los límites si-
guientes: al Norte, con la loma Septentrional y la trocha del 
Gobierno; al Sur, con el camino real Samaná-Sánchez y el 
mar; al Este, con propiedad del demandante señor Vicente 

Rodríguez y Rodríguez, comprada a la Sucesión Reynoso; 
al Oeste, con Balbina María Viudad Calcaño, por considerar 
una turbación el hecho de encontrarse los demandadoá tra-
bajando y amarrando animales en ese sitio sin calidad legal 
para ello.— Tercero: que debe ordenar y ordena, a los di-
chos demandados Braulio Aquino (Lalo) y Pijuán Brito 
(Pijo) a abstenerse de continuar la turbación de la citada 
posesión.— Cuarto: que debe condenar y condena al deman-
dado Braulio Aquino (Lalo) al pago de las costas"; g) que, 
por apelación del señor Braulio Aquino (a) Lalo, de fecha 
quince de junio de mil novecientos cuarenticuatro, fué apo. 
derado del asunto el Juzgado de Primera Instancia del Dis. 
trito Judicial de Samaná, en sus atribuciones civiles, y dicho 
Juzgado lo falló en fecha cinco de agosto del año mencionado 
(1944) en que dispuso lo siguiente: "PRIMERO: Declarar 
bueno y válido en la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el señor Braulio Aquino (Lalo), contra sentencia de la 
Alcalda de la común de Sánchez, de fecha once del . mes de 

. Mayo del año mil novecientos cuarenticuatro, dictada en 'fa-
vor del señor Vicente Rodríguez y Rodríguez; SEGUNDO: 
Rechazar, en cuanto al fondo, dicho recurso, por improce-
dente y, en consecuencia, confirma la sentencia apelada, cu-
yo dispositivo figura en otro lugar de la presente sentencia; 
y TERCERO: Condenar al señor Braulio Aquino (Lalo) al 
pago de las costas de la presente instancia, las cuales decla-
ra distraídas en provecho del Licenciado Milcíades Duluc, 
abogado constituido del señor Vicente Rodríguez y Rodrí-
guez, parte intimada, quien afirma haberla avanzado en su 
mayor parte"; 

Considerando, que el intimante funda el presente re-
curso en que, en la sentencia impugnada, han sido cometidas 
las violaciones de la ley que agrupa en los medios siguien-
tes: lo. "violación de los artículos 1134 y 1165 4%1 Código 
Civil, 141 del de Procedimiento Civil y falta de base legal"; 
y 2o. "violación de los artículos 1134 y 1108 del Código Ci-
vil" y "23, 25 y 141 del Código de Procedimiento Civil"; 
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Considerando, en lo que concierne a la violación de loa 
artículos 1108, 1134 y 1165 del Código Civil y 23 y 25 del 
Código de Procedimiento Civil: que los alegatos sobre tod a 

 'ello, se funda en que, entre las partes en causa, intervi-
nieron, en relación con los límites de sus posesiones, dos con. 
tratos: el uno, anterior al acta del alguacil de fecha 
cuatro de noviembre del año mil novecientos cuarentitrés; 
por medio de la cual la señora Lucrecia Adámez se opuso a 
la mensura de fecha veintiuno de noviembre de ese año, y el 
otro, resultante del "acta de conciliación" de fecha veintiseis 
de enero del año mil novecientos cuarenticuatro, contratos a 

-virtud de los cuales, no podía la parte intimada en este re• 
curso intentar una acción posesoria, sin violarlas; y que, de 
ningún modb, podían ser objeto de discusión o interpreta-
ción por ante la Alcaldía, por causa de incompetencia en ra-
zón de la materia; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada se da co-
mo 'comprobado que el intimante en este recurso, se opuso a 
la acción posesoria intentada contra él, fundándose, en pri-
mer término; en la existencia dé los pretendidos contratos, y 

efe segundo término, en la legitimidad de su posesión. y que 
el Alcalde de Sánchez, después de no acoger el medio de inad-
'misión fundado én la tal situación contractual, ordenó, por 
su sentencia del veintiuno de abril de mil novecientos cua-
renta y cuatro, un traslado a los lugares contenciosos y un 
informativo, procedimientos en los cuales estuvieron presen-
tes las partes, especialmente el intimante, quien, no solo 
produjo testigos, sino presentó tachas contra el testigo Ju-
lián de la Cruz, con todo lo cual ejecutó sin protestas ni re-
servas, la sentencia de instrucción dictada por el dicho Al-, 
calde de Sánchez; 

Considerando, que es de principio, que son sentencias 
interlocutorias, todas aquellas por las cuales un tribunal or-
dena unaNnedida de instrucción, después de descartar explíai 
cita o implícitamente, un medio de defensa, una excepción o 
un medio de ínadmisión de la demanda; 
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Considerando, que es asimismo de principio, que la eje-
cución sin protestas ni reservas de una sentencia interlocu-
toria, es un acto de aquiescencia a dicho fallo, lo cual impide 
a la parte que así ha procedido, no solo apelar de dicho fa-. 
llo, sino además, oponer, en apelación, contra la sentencia 
definitiva sobre el fondo, los medios, defensas o medios de 
inadmisión invocables contra el fallo interlocutorio; 

Considerando, que, como consecuencia de lo hasta aquí 
expresado, el intimante en este recurso prestó aquiescencia 
a la sentencia interlocutoria de la Alcaldía de Sánchez de fe. 
cha veintiuno de abril del año mil novecientos cuarenticua• 
tro, y no pudo oponer, en apelación, ni ahora lo puede en ea. 
sación, frente a la oposición de la otra parte, los medios de 

'inadmisión, excepciones o defensas fundados en los contra-
tos ya mencionados, razón por la cual, deben ser declarados 
inadmisibles, los medios fundados en la violación de esos 
textos legales; 

Considerando, en cuanto al alegato de falta de base le-
gal y de violación del artículo 141 del'Código de Procedimien. 
to Civil, que la parte circunscribe a lo relativo a la existen. 
cia, objeto q interpretación de los contratos de que ya se ha 
hecho mención: que no pudiendo ese asunto ser materia de 
examen por parte de esta jurisdicción, como tampoco pudo 
ni debió serlo por la de apelación, todo lo que a él se refiere 
en el fallo impugnado es superabundante, y el Juez a quo, no 
pudo en ese aspecto del asunto cometer violación alguna 
de la ley, o dejar sin base legal su sentencia; 

Considerando, que, por el contrario, el dicho juez, expu. 
so  en la sentencia impugnada que, "la sentencia interlocuto. 
ria de fecha veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, dictada por la Alcaldía de la común de Sánchez, fué 
ejecutada sin oposición de las partes y estas acataron sus 
posiciones, haciendo preguntas a los testigos, presentando 
tachas el apelante Aquizio al testigo . Julián de la Cruz, lo que 
evidencia, que el expresado intimante, prestó aquiescencia 
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Considerando, en lo que concierne a la violación de la s 
 artículos 1108, 1134 y 1165 del Código Civil y 23 y 25 del 

Código de Procedimiento Civil: que los alegatos sobre todo 
ello, se funda en que, entre las partes en causa, intervi. 
nieron, en relación con los límites de sus posesiones, dos con. 
tratos: el uno, anterior al acta del alguacil de fecha veinti-
cuatro de noviembre del año mil novecientos cuarentitrés, - 

 por medio de la cual la señora Lucrecia Adámez se opuso a 
la mensura de fecha veintiuno de noviembre de ese año, y el 
otro, resultante del "acta de conciliación" de fecha veintiseis 
de enero del año mil novecientos cuarenticuatro, contratos a 
'virtud de los cuales, no podía la parte intimada en este re-
curso intentar una acción posesoria, sin violarlas; y que, de 
ningún millo, podían ser objeto de discusión o interpreta• 
ción por ante la Alcaldía, por causa de incompetencia en ra-
zón de la materia; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada se da co-
mo 'comprobado que el intimante en este recurso, se opuso a 
la acción posesoria intentada contra él, fundándose, en pri-
mer término; en la existencia dé los pretendidos contratos, y 
en segundo término, en la legitimidad de su posesión. y que 
el Aléalde de Sánchez, después de no acoger el medio de inad. 
'misión' fundado en la tal situación contractual, ordenó, por 

su sentencia del veintiuno de abril de mil novecientos cua-
renta y cuatro, un traslado a los lugares contenciosos y un 
informativo, procedimientos en los cuales estuvieron presen-
tes las partes, especialmente el intimante, quien, no solo 
produjo testigos, sino presentó tachas contra el testigo Ju-
lián de la Cruz, con todo lo cual ejecutó sin protestas ni re-
servas, la sentencia de instrucción dictada por el dicho Al-
calde de Sánchez ; 

Considerando, que es de principio, que son sentencias 
interlocutorias, todas aquellas por las cuales un tribunal or-
dena una'nedida de instrucción, después de descartar explí" 
cita o implícitamente, un medio de defensa, una excepción o 
un medio de inadmisión de la demanda; 
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Considerando, que es asimismo de principio, que la eje-
cución sin protestas ni reservas de una sentencia interlocu-
toria, es un acto de aquiescencia a dicho fallo, lo cual impide 
a la parte que así ha procedido, no solo apelar de dicho fa-, 
Do, sino además, oponer, en apelación, contra la sentencia 
definitiva sobre el fondo, los medios, defensas o medios de 
inadmisión invocables contra el fallo interlocutorio; 

Considerando, que, como consecuencia de lo hasta aquí 
expresado, el intimante en este recurso prestó aquiescencia 
a la sentencia interlocutoria de la Alcaldía de Sánchez de fe. 
cha veintiuno de abril del año mil novecientos cuarenticua-
tro, y no pudo oponer, en apelación, ni ahora lo puede en ca-
sación, frente a la oposición de la otra parte, los medios de 

'inadmisión, excepciones o defensas fundados en los contra-
tos ya mencionados, razón por la cual, deben ser declarados 
inadmisibles, los medios fundados en la violación de esos 
textos legales; 

Considerando, en cuanto al alegato de falta de base *  le-
gal y de violación del artículo 141 del'Código de Procedimien• 
to Civil, que la parte circunscribe a lo relativo a la existen. 
cia, objeto o interpretación de los contratos de que ya se ha 
hecho mención: que no pudiendo ese asunto ser materia de 
examen por parte de esta jurisdicción, como tampoco pudo 
ni debió serlo por la de apelación, todo lo que a él se refiere 
en el fallo impugnado es superabundante, y el Juez a quo, no 
pudo en ese aspecto del asunto cometer violación alguta 
de la ley, o dejar sin base legal su sentencia; 

Considerando, que, por el contrario, el dicho juez, expu• 
so en la sentencia impugnada que, "la sentencia interlocuto. 
ria de fecha veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, dictada por la Alcaldía de la común de Sánchez, fué 
ejecutada sin oposición de las partes y estas acataron sus dis- - 

 posiciones, haciendo preguntas a los testigos, presentando 
tachas el apelante Aquino al testigo , Julián de la Cruz, lo que 
evidencia, que el expresado intimante, prestó aquiescencia 
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a la mencionada sentencia, al someterse a los resultados del 
informativo ordenado por la mencionada alcaldía", y con 
ello, unido estos a los otros motivos de hecho expuestos en dr 
cho fallo, no sólo lo motivó, en el aspecto de que se trata, si.. 
no puso a esta jurisdicción de casación en condiciones de 

• ejercitar su poder de verificación, y de apreciar si los hechos 
de la causa fueron (bien) calificados y aplicados correcta-
mente los textos legales al caso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Braulio Aquino (a) Lalo, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Samaná, de fecha cinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la parte in-
mante al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Milcíades Duluc, quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
clo Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvjez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada ppr mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente . constituida por los Jueces Licenciados 
Juan 'tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
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diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
o• día veintiseis del mes de julio de mil novecientos cua-

renta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Res-
tauración y 16o. de la Era .  de Trujillo, dicta en audiencia 
ública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las Seño-
ras María de la Cruz Gómez González, dominicana, de °fi. 
cios domésticos, domiciliada y residente en la sección de "La 
Isleta", común de Moca, portadora de .la céddla personal de 
identidad número 5734, serie 54, renovada con sello número 
15220, y Felicita Salomé Gómez González, dominicana, de 
oficios domésticos, de los mismos domicilio y residencia, por-
tadora de la cédula personal de identidad No. 2227, serie 55, 
renovada con sello número 135893, contra la decisión núme-
ro 1 (uno) del Tribunal Superior de Tierras, de fecha vein-
tiseis de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictada 
en el saneamiento de la parcela número 7 (siete) del distrito 
catastral número 2 (dos) de la Común de Moca, sitios del 
"Caimito" y "La Isleta"; 

Visto el Memorial Se Casación presentado por el Licen-
ciado Manuel Batista C., portador de la cédula personal de 
identidad No. 12986, serie 1, con sello de renovación No. 
3191, abogado de las recurrentes, en el cual se alegan con-
tra la sentencia impugnada los siguientes medios: lo., viola-
ción de los artículos 321 y 1315 del Código Civil, y 13 de la 
Ley de Registro de Tierras; 2o., violación del artículo 1599 
del Código Civil; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Federico C. Alvarez, portador de la cédula personal de 
identidad número 4041, serie 1, renovada con sello número 
433 para el año 1944, abogado de la parte intimada, señor 
Antonio Manuel 'Cabrera, dominicano, mayor de edad, ha-
cendado, domiciliado y residerite en la ciudad de Moca, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 13, serie 54, con 
sello de renovación No. 288, en el cual se propone previamen- 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Braulio Aquino (a) balo, contra sen. 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi. 
cial de Samaná, de fecha cinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro y 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la parte in- 
mante al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Milcíades Duluc, quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente .constituída por los Jueces Licenciado- , 

 Juan 'nomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánohez, asistidos del infra-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

ncias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
y día veintiseis del mes de julio de mil novecientos cua-
nta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Res-
uración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las Seña. 
ras María de la Cruz Gómez González, dominicana, de ofi• 
cios domésticos, domiciliada y residente en la sección de "La 
Isleta", común de Moca, portadora dela cédtila personal de 
identidad número 5734, serie 54, renovada con sello número 
15220, y Felicita Salomé Gómez González, dominicana, de 
oficios domésticos, de los mismos domicilio y residencia, por-
tadora de la cédula personal de identidad No. 2227, serie 55, 
renovada con sello número 135893, contra la decisión núme-
ro 1 (uno) del Tribunal Superior de Tierras, de fecha vein-
tiseis de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictada 
en el saneamiento de la parcela número 7 (siete) del distrito 
catastral número 2 (dos) de la Común de Moca, sitios del 
"Caimito" y "La Isleta"; 

Visto el Memorial Se Casación presentado por el Licen-
ciado Manuel Batista C., portador de la cédula personal de 
identidad No. 12986, serie 1, con sello de renovación No. 
3191, abogado de las recurrentes, en el cual se alegan con-
tra la sentencia impugnada los siguientes medios: lo., viola-
ción de los artículos 321 y 1315 del Código Civil, y 13 de la 
Ley de Registro de Tierras; 2o., violación del artículo 1599 
del Código Civil; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
,lado Federico C. Alvarez, portador de la cédula personal de 
Identidad número 4041, serie 1, renovada con sello número 
4:33 para el año 1944, abogado de la parte intimada, señor 
Antonio Manuel *Cabrera, dominicano, mayor de edad, ha- 

. . .eendado, domiciliado y residente en la ciudad de Moca, por- 
tador de la cédula personal de identidad No. 13, serie 54, con 
sello de renovación No. 288, en el cual se propone previamen- 

sfr 

a la mencionada sentencia, al someterse a los resultados del 
informativo ordenado por la mencionada alcaldía", y con 
ello, unido estos a los otros motivos de hecho expuestos en di. 
cho fallo, no sólo lo motivó, en el aspecto de que se trata, si. 
no puso a esta jurisdicción de casación en condiciones de 
ejercitar su poder de verificación, y de apreciar si los hechos 
de la causa fueron (bien) calificados y aplicados correcta.. 
mente los textos legales al caso; 

AL 
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a la mencionada sentencia, al someterse a los resultados del 
informativo ordenado por la mencionada alcaldía", y con 
ello, unido estos a los otros motivos de hecho expuestos en cli• 

cho fallo, no sólo lo motivó, en el aspecto de que se trata, si. 
no puso a esta jurisdicción de casación en condiciones de 

'ejercitar su poder de verificación, y de apreciar si los hechos 
de la causa fueron (bien) calificados y aplicados correcta-
mente los textos legales al caso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Braulio Aquino (a) Lalo, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Samaná, de fecha cinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena a la parte in-
mante al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Milcíades Duluc, quien afirma haberlas avanza-
do 'en su mayor parte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
clo Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente . constituida por los Jueces Licenciados 
Juan '1omás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y Pedro Troncoso Sánohez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 

diencjas, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
oy día veintiseis del mes de julio de mil novecientos cua-
nta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Res-
uración y 16o. de la Era .  de Trujillo, dicta en audiencia 

ública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las Serio-
ras María de la Cruz Gómez González, dominicana, de ofi• 
cios domésticos, domiciliada y residente en la sección de "La 
Isleta", común de Moca, portadora de.la cédtila personal de 
identidad número 5734, serie 54, renovada con sello número 
15220, y Felicita Salomé Gómez González, dominicana, de 
oficios domésticos, de los mismos domicilio y residencia, por-
tadora de la cédula personal de identidad No. 2227, serie 55, 
renovada con sello número 135893, contra la decisión núme-
ro 1 (uno) del Tribunal Superior de Tierras, de fecha vein-
tiseis de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictada 
en el saneamiento de la parcela número 7 (siete) del distrito 
catastral número 2 (dos) de la Común de Moca, sitios del 
"Caimito" y "La Isleta"; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
do Manuel Batista C., portador de la cédula personal de 

entidad No. 12986, serie 1, con sello de renovación No. 
191, abogado de las recurrentes, en el cual se alegan con-
ra la sentencia impugnada los siguientes medios: lo., viola-
"ón de los artículos 321 y 1315 del Código Civil, y 13 de la 

Ley de Registro de Tierras; 2o., violación del artículo 1599 
del Código Civil; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ado Federico C. Alvarez, portador de la cédula personal de 
entidad número 4041, serie 1, renovada con sello número 
3 para el año 1944, abogado de la parte intimada, señor 
ntonio Manuel 'Cabrera, dominicano, mayor de edad, ha-
ndado, domiciliado y residerite en la ciudad de Moca, por-
dor de la cédula personal de identidad No. 13, serie 54, con 

ello de renovación No. 288, en el cual se propone previamen- 
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te el medio de inadmisión fundado en el hecho de no ha 
depositado el intimante la copia de la sentencia confirmada 
de primera instancia, cuyos motivos fueron adoptados: 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, porta.• 
dor de la cédula personal de identidad No. 119, Serie 47, re.. 
aovada con el sello No. 662, en representanción del Licencia.. 
do Federico C: Alvarez, abogado de la parte intimada, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúb!ica, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delíbe-
rado, y vistos los artículos 5 y 71 de la. Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Sobre el medio de inadniisión propuesto por la parte in,. 
timada: 

• 
Considerando, que de acuerdo con lo que dispone el ar-

tículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el me-
morial introductivo del recurso de casación deberá ser acoir 

pañado de una copia auténtica de la sentencia impugnada y 

de todos los datos o documentos invocados en apoyo del re- 
curso; 

Considerando, que, en el presente caso, la decisión dt )  

Tribunal Superior de Tierras impugnada, para confirmar en 
todas sus partes la sentencia del juez a quo, expresó que, 
"procede la confirmación de la mencionada decisión en 
que se refiere a la citada parcela, por los motivos expresad ,  - 
y por los del juez de jurisdición original qué no estén en co: 
tradicción con los aquí dados; y que este Tribunal hace s. 
yos sin que juzgue necesario tener que reproducirlos"; que 
la parte intimante ha acompañado su memorial de casación 
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únicamente con una copia de la mencionada decisión del Tri-
tunal Superior de Tierras del veintiseis de junio de mil no. 
ecientos cuarenta y cuatro; que, a falta de haber produci-

do también, como pieza adjunta al memorial, una copia au-
téntica de la sentencia dictada en jurisdición original, cuyos 
motivos fueron adoptados, como se ha expresado, por los 
Jueces de la alzada, esta Suprema Corte de Justicia no se 
halla en condiciones de verificar, con el solo examen de la 
sentencia impugnada, si ésta se encuentra justificada en he. 
i:o y en derecho; que por consiguiente, el recurso de casa.. 
, ón de que se trata debe ser declarado inadmisible; 

Por esos motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por las señoras María de 'a 
Cruz Gómez González y Felicita Salomé Gómez González, 
contra la decisión número 1 (uno) del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada en fecha veintiseis de junio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, en el saneamient6 de la breela 
número 7 (siete) del distrito catastral número dos (2) de 
la Común de Moca, Provincia Espaillat; y Segundo: conde-
na a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon- 
o Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
ez.— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jun-
la, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

flan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
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te el medio de inadmisión fundado en el hecho de no haber 
depositado el intimante la copia de la sentencia confirmad a 

 de primera instancia, cuyos motivos fueron adoptados; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, porta.. 
dor de la cédula personal de identidad No. 119, Serie 47, re. 
novada con el sello No. 662, en representanción del Licencia.. 
do Federico Alvarez, abogado de la parte intimada, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República .; 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe= 
rado, y vistos los artículos 5 y 71 de la. Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Sobre el medio de inadniisión propuesto por la parte in-
timada: 

Considerando, que de acuerdo con lo que dispone el a 
11culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el m 
morial introductivo del recurso de casación deberá ser aco 
pañado de una copia auténtica de la sentencia impugnada 
de todos los datos o documentos invocados en apoyo del 
curso; 

Considerando, que, en el presente caso, la decisión de 
Tribunal Superior de Tierras impugnada, para confirmar en 
todas sus partes la sentencia del juez a quo, expresó que 
"procede la confirmación de la mencionada decisión en lo 
que se refiere a la citada parcela, por los motivos expresados , 

 y por los del juez de jurisdición original qué no estén en con 
tradicción con los aquí dados,' y que este Tribunal hace su-
yos sin que juzgue necesario tener que reproducirlos"; que 
la parte intimante ha acompañado su memorial de- casació  

únicamente con una copia de la mencionada decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras del veintiseis de junio de mil no. 
vecientos cuarenta y cuatro; que, a falta de haber produci-
do también, como pieza adjunta al memorial, una copia au-
téntica de la sentencia dictada en jurisdición original, cuyos 
motivos fueron adoptados, como se ha expresado, por los 
Jueces de la alzada, esta Suprema Corte de Justicia no se 
halla en condiciones de verificar, con el solo examen de la 
sentencia impugnada, si ésta se encuentra justificada en he-
cho y en derecho; que por consiguiente, el recurso de casa.. 
ción de que se trata debe ser declarado inadmisible; 

Por esos motivos, Primero: declara inadmisible el re-
urso de casación interpuesto por las señoras María de la 
ruz Gómez González y Felicita Salomé Gómez González, 
ntra la decisión número 1 (uno) del Tribunal Superior de 
erras, dictada en fecha veintiseis de junio de mil nove-
entos cuarenta y cuatro, en el saneamiento de la f1arcela 
úmero 7 (siete) del distrito catastral número dos (2) de 

Común de Moca, Provincia Espaillat; y Segundo: conde. 
a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
o Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
ez.— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
eces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

'da y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ta, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
an Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 
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te el medio de inadmisión fundado en el hecho de no haber 
depositado el intimante la copia de la sentencia confirmada 
de primera instancia, cuyos motivos fueron adoptados; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, pona-
dor de la cédula personal de identidad No. 119, Serie 47, re. 
novada con el sello No. 662, en representanción del Licencia-. 
do Federico Alvarez, abogado de la parte intimada, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República ; 
 Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 5 y 71 de la. Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Sobre el medio de inadniisión propuesto por la parte in-
timada: 

• 
Considerando, que de acuerdo con lo que dispone e! ar-

lículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el me-
morial introductivo del recurso de casación deberá ser acom-
pañado de una copia auténtica de la sentencia impugnada y 
de todos los datos o documentos invocados en apoyo del re ,. 

curso; 

Considerando, que, en el presente caso, la decisión del 
Tribunal Superior de Tierras impugnada, para confirmar e 
todas sus partes la sentencia del juez a quo, expresó qu 
"procede la confirmación de la mencionada decisión en lo 
que se refiere a la citada parcela, por los motivos expresad 
y por los del juez de jurisdición original qué no estén en co 
tradicción con los aquí dados; y que este Tribunal hace su 
yos sin que juzgue necesario tener que reproducirlos"; que 
la parte intimante ha acompañado su memorial de casación  

icamente con una copia de la mencionada decisión del Tri-
una! Superior de Tierras del veintiseis de junio de mil no-

ientos cuarenta y cuatro; que, a falta de haber produci-
también, como pieza adjunta al memorial, una copia au-

ntica de la sentencia dictada en jurisdición original, cuyos 
motivos fueron adoptados, como se ha expresado, por los 
Jueces de la alzada, esta Suprema Corte de Justicia no se 
halla en condiciones de verificar, con el solo examen de la 
sentencia impugnada, si ésta se encuentra justificada en he-
cho y en derecho; que por consiguiente, el recurso de casa-
ción de que se trata debe ser declarado inadmisible; 

Por esos motivos, Primero: declara inadmisible ' el re-
curso de casación interpuesto por las señoras María de la 
Cruz Gómez González y Felicita Salomé Gómez González, 
contra la decisión número 1 (uno) del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada en fecha veintiseis de junio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, en el saneamiento de la parcela 
número 7 (siete) del distrito catastral número dos (2) de 
la Común de Moca, Provincia Espaillat; y Segundo: conde.. 
na a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
/peces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 

Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se.. 
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gundo Sustituto cle Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llubere s 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la S a., 
la donde celebra sus audiencias, en . Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo,' hoy día veintiseis del mes de julio de  
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen. 
dencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, ¡como corte de casación, la 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelio Ja-
quez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-

miciliado y residente en Santiago, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 2411, Serie 51, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve•de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha trece de marzo de mi, 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbl 
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 55; 58, 405 y 463-6o. del Códig , 

 Penal; 194 del de Procedimiento Criminal y 71 de la Ley so-

bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) , que con motivo de persecuciones 
penales seguidas 'contra los nombrados Fidelio Jaquez, Fran-
cisco Vargas (a) Pancho, Emilio Ovalles y Agustín Vásquez , 

 inculpados del delito de estafa realizado en perjuicio de la 
señora María Trinidad Santos Viuda Lizardo, la Cámara Pe-

nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial  

de Santiago, apoderada del asunto, lo decidió finalmente por 
su sentencia de fecha *diez de noviembre del año mil nove-
cientos cuarenticuatro en que dispuso lo siguiente: lo. con-. 
denó a Fidelio Jáquez y a Francisco Vargas (a) ,  Pancho, al 
primero, a dos años de prisión correccional y a pagar una 
multa de doscientos pesos, y al segundo a tres meses de pri-
sión correcional acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, y a ambos al pago solidario de las costas, como au-
tores responsables del mencionado delito, y 2o. descargó, en 
defecto, a Emilio Ovalles y a Agustín Vásquez del mismo he-
cho, por insuficiencia de pruebas; b) que, disconformes con 
esa sentencia, el prevenido Fidelio Jáquez y el Magistrado 

I Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago, 
intentarcin recurso de apelación contra ella en los plazos y 
forma legales, y la Corte de Apelación de Santiago, así apo-
derada del caso, decidió los referidos recursos por su senten-
cia de fecha nueve de marzo del año mil novecientos cuaren-
ticinco, de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: lro: 
que debe acoger y acoge la , apelación interpuesta por el Mal 
gistrado Procurador General de esta Corte, contra senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia Distrito Judicial 
de Santiago, en fecha diez del mes de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, que condenó al inculpado FI-
DELIO JAQUEZ, a la pena de DOS AÑOS DE PRISION CO-
RRECCIONAL y. una multa de DOSCIENTOS PESOS 
($200.00), moneda de curso legal en la República, y al tam-
bién inculpado FRANCISCO VARGAS ( a) PANCHO, a la 
pena de TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, y 
solidariamente al pago de las costas, por su delito de estafa 
en perjuicio de lá Sra. MARIA TRINIDAD SANTOS« VITT- 

/ DA LIZARDO; rechando la apelación del inculpado FIDE- 
LIO JAQUEZ contra la misma sentencia; 2do: que debe mo- 
dificar y modifica la referida sentencia/ en lo que respecta 
a los inculpados FIDELO JAQUEZ y FRANCISCO VARGAS 

111> (a) PANCHO, de generales expresadas, en, cuanto a las pe- 
- nas' pronunciadas, y en consecuencia: debe declarar y decla- 

ra que los incujpados FIDELIO JAQUEZ y FRANCISCO 
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gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes. 

 Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en . Ciudad Trujillo, Distri. 
to de Santo Domingo; hoy día veintiseis del mes de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen.. 
dencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, ¡como corte de casación, la si. 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelio Ja-
quez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-

miciliado y residente en Santiago, portador de la cédula per-

sonal de identidad No. 2411, Serie 51, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve•de marzo 

de mil novecientos cuarenta y cinco; 

lAsta el acta del recurso de casación, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha trece de marzo de mi, 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 55; 58, 405 y 463-6o. del Código 
Penal; 194 del de Procedimiento Criminal y 71 de la Ley so-

bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta , 
los hechos siguientes: a) , que con motivo de persecucione , 

 penales seguidas 'contra los nombrados Fidelio Jaquez, Frai.- 

cisco Vargas (a) Pancho, Emilio Ovalles y Agustín Vásquez, 
inculpados del delito de estafa realizado en perjuicio de la 
señora María Trinidad Santos Viuda Lizardo, la Cámara. Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial  

de Santiago, apoderada, del asunto, lo decidió finalmente por 
su sentencia de fecha 'diez de noviembre del año mil nove-• 
cientos cuarenticuatro en que dispuso lo siguiente: lo. con-
denó a Fidelio Jáquez y a Francisco Vargas (a) ,  Pancho, al 
primero, a dos años de prisión correccional y a pagar una 

! multa de doscientos pesos, y al segundo a tres meses de pri- 
sión correcional acogiendo en su favor circunstancias ate- 

'. nuantes, y a ambos al pago solidario de las costas, como mi. 
' tores responsables del mencionado delito, y 2o. descargó, en 

defecto, a Emilio Ovalles y a Agustín Vásquez del mismo he- 
cho, por insuficiencia de pruebas; b) que, disconformes con 
esa sentencia, el prevenido Fidelio Jáquez y el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago, 
intentan:in recurso de apelación contra ella en los plazos y 
forma legales, y la Corte de Apelación de Santiago, así apo-
derada del caso, decidió los referidos recursos por su senten-
cia de fecha nueve de marzo del año mil novecientos cuaren-
ticinco, de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: lro: 
que debe acoger y acoge la , apelación interpuesta por el Mat 
gistrado Procurador General de esta Corte, contra senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia í'el District, Judicial 
de Santiago, en fecha diez del mes de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, que condenó al inculpado 111- 
DELIO JAQUEZ, a la pena de DOS AÑOS DE PRISION CO-
RRECCIONAL y una multa de DOSCIENTOS PESOS 
($200.00), moneda de curso legal en la República, y al tara, 
bién inculpado FRANCISCO VARGAS ( a) PANCHO, a la 
spena de TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, y 
solidariamente al pago de las costas, por su delito de estafa 
en perjuicio de la-  Sra. MARIA TRINIDAD SANTOS' VIU-
DA LIZARDO; rechando la apelación del inculpado FIDE-
LIO JAQUEZ contra la misma sentencia ; 2do: que debe mo-
dificar y modifica la referida sentencia/ en lo que respecta 
a los inculpados FIDELO JAQUEZ y FRANCISCO VARGAS 

lelb s  (a) PANCHO, de generales expresadas, en cuanto a las pe- 
nas' pronunciadas, y en consecuencia: debe declarar y decla- 
ra que los inculpados FIDELIO JAQUEZ y FRANCISCO 

592 BOLETIN JUDICIAL 



BOLETIN JUDICIAL 	 595 594 	 BOLETIN JUDICIAL 

VARGAS (a) PANCHO, son autores del delito de estafa co• 
metido en perjuicio de la señora MARIA TRINIDAD SAN-
TOS VIUDA LIZARD°, por la suma de CIENTO CUAREN-
TICINCO PESOS CON CIJARENTICINCO CENTAVOS, 
($145.45), moneda de curso legal en la República, al obtener 
de4 la agraviada esta suma empleando manejos fraudulentos 
y haciendo nacer la esperanza o el temor de un aconteci-
miento quimérico, hecho previsto y sancionado por el artícti. 
lo 405 del Código Penal; 3ro: que debe condenar y condena al 
inculpado FIDELIO JAQUEZ a sufrir la pena de TRES 
AÑOS DE PRISION CORRECCIONAL y a pagar una tnulta 
de DOSCIENTOS PESOS ($200.00), moneda de curso legal 
en la República, tomando en cuenta la circunstancia agra-
vante de la reincidencia, por haber sido condenado por esta 
misma Corte en fecha diez 'y seis del mes de septiembre del 
9. ft o mil novcientos cuarentitrés, a la pena de DOS AÑOS 
DE PRISION CORRECCIONAL y DOSCIENTOS PESOS 
DE MULTA ($200.00), moneda de curso legal en la Repú-
blica, por un hecho de igual __naturaleza; y debe con.. 
llenar y condena al inculpado FRANCISCO VARGAS (a) 
PANCHO, a sufrir la pena de CINCO MESES DE PRISION 
CORRECCIONAL, en virtud de la apelación del Ministerio 
Público, pero acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; 4to: que debe ordenar y ordena la restitución de la su-
ma estafada a la señora MARIA TRINIDAD SANTOS VIU-
DA LIZARDO; Sto: que debe condenar y condena al inculpa-
do FIDELIO JAQUEZ, a la privación de todos los derechos 
que consigna el artículo 42 del Código Penal, ordenando que 
quede sometido durante DOS AÑOS a la vigilancia de la alta 
policía, después de extinguida la pena principal; 6to: que 
debe condenar y condena, además, a los inculpados, al pago 
solidario de las costas de ambas instancias" ;. 

Considerando, qué el inculpado declaró, al interponer es-
te recurdo, que lo "basa... en razones que expondrá opor-
tunamente .en el memorial que será enviado a la Suprema 
Corte de Justicia", y, como dicho memorial no ha sido recibi-
do, hay que atribuirle un carácter general al aludido re-
curso  

- Considerando, que conforme al artículo 405 del Código 
penal, son reos de estafa y como tales incurren en las penas 
de  prisión correccional de seis meses a dos años y multa de 
veinte a doscientos pesos, los que, empleando manejos frau-
dulentos, den por cierta la existencia de empresas falsas, con 
el fin de estafar el todo o parte de capitales agenos, haciendo 
o intentando hacer, que se les entreguen o remitan fondos, 
billtites de banco o del tesoro, y cualesquier otros efectos pú- 
blicos, muebles, obligaciones que contengan promesas, dispo- 
siciones, finiquitos o descargos, o aquellos que, para alcan- 
zar el mismo objeto, hicieren nacer la esperanza o el temor 
de un acidente o de cualquier otro acontecimiento quiméri- 
co; 

. 	Considerando, que conforme al artículo 58 de dicho Có- 
go, '  el que condenado correccionalmente a un año o a me-

os tiempo de prisión, cometiere nuevo delito, será condena-
d,  al máximum de la pena fijada por la ley, pena que podrá 
-cavarse, hasta el duplo; 

Considerando, que según el artículo 55 del Código Pe-
nal, todos los individuos condenados por un mismo crimen o 
por un mismo delito, son solidariamente responsables de las 

t

I , ' multas, restituciones, daños. y perjuicios y costas que se pro-
nuncien ; 

 Considerando, que en el presente caso, los jueces del 
fondo han comprobado, valiéndose de pruebas admitidas por 
la ley y legalmente administrádas "que, de acuerdo con la 

'

declaración de la agraviada, María Trinidad Santos Vda. Lit 
zardo, en el mes de julio del año próximo pasado se presentó 
a su casa, en la sección de Pontezuela, el inculpado Fidelio Ját. ,  
que, acompañado de Agustín Vásquez, y el inculpado Jáquez 
le presentó un papel escrito diciéndole que se lo dirigía qg 
su difunto esposo- y que en él le expresaba que debía una pro- 
mesa a la Virgen de las Mercedes y que por no haberla cum-

a plido se encontraba penando; que él era espiritista y que 
11 dicha promesa debía ser cumplida para lo cual se necesita- 

ba algún dinero; que cumplida esta promesa traería flores y 
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VARGAS (a) PANCHO, son autores del delito de estafa co-
metido en perjuicio de la señora MARIA TRINIDAD SAN-. 
TOS VIUDA LIZARDO, por la suma de CIENTO CUAREN-
TICINCO PESOS CON CÚARENTICINCO CENTAVOS, 
($145.45), moneda de curso legal en la República, al obtener 
dela agraviada esta suma empleando manejos fraudulentos 

, 	y haciendo nacer la esperanza o el temor de un acoriteci- 
.1. 	miento quimérico, hecho previsto y sancionado por el artícu'- 

lo 405 del Código Penal; 3ro: que debe condenar y condena al 
inculpado FIDELIO JAQUEZ a sufrir la pena de TRES 
AÑOS DE PRISION CORRECCIONAL y a pagar una multa 
de DOSCIENTOS PESOS ($200.00), moneda de curso legal 
en la República, tomando en cuenta la circunstancia agra-
vante de la reincidencia, por haber sidp condenado por esta 
misma Corte en fecha diez 'y seis del mes de septiembre del 
año mil novcientos cuarentitrés, a la pena de DOS AÑOS 
DE PRISION CORRECCIONAL y DOSCIENTOS PESOS 
DE MULTA ($200.00), moneda de curso legal en la Repú-
blica, por un hecho de igual _naturaleza; y debe con-
denar y condena al inculpado FRANCISCO VARGAS (a) 
PANCHO, a sufrir la pena de CINCO MESES DE PRISION 
CORRECCIONAL, en virtud dé la apelación del Ministerio I 

, ' Público, pero acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; 4to: que debe ordenar y ordena la restitución de la su-
ma 

 
 estafada a la señora MARIA TRINIDAD SANTOS VIU-

DA LIZARDO; Sto: que debe condenar y condena al inculpa- 
: 	do FIDELIO JAQUEZ, a la privación de todos los derechos 

que consigna el artículo 42 del Código Penal, ordenando que 
quede sometido durante DOS AÑOS a la vigilancia de la alta 
policía, después de extinguida la pena principal; 6to: que 
debe condenar y condena, además, a los inculpados, al pagc, 
solidario de las costas de ambas instancias" ;. 

Considerando, qué el inculpado declaró, al interponer es-
te recurdo, que lo "basa ... en razones que expondrá opor-
tunamente en el memorial que será enviado a la Suprema 
Corte de Justicia", y, como dicho memorial no ha sido recibí-- 
dó, hay que atribuirle un carácter general al aludido re-
curso;* 

BOLETIN JUDICIAL 	 595 

- Considerando, que conforme al artículo 405 del Código 
penal, son reos de estafa y como tales incurren en las penas 
de  prisión correccional de seis meses a dos años y multa. de 
veinte a doscientos pesos, los que, empleando manejos frau-
dulentos, den por cierta la existencia de empresas falsas, con 
el fin de estafar el todo o parte de capitales agenos, haciendo 
o intentando hacer, que se les entreguen o remitan fondos, 
billétes de banco o del tesoro, y cualesquier otros efectos pú-
blicos, muebles, obligaciones que contengan promesas, dispo-
siciones, finiquitos o descargos, o aquellos que, para alcan-
zar el mismo objeto, hicieren nacer la esperanza o el temor 
de un acidente o de cualquier otro acontecimiento quiméri-
co; 

Considerando, que conforme al artículo 58 de dicho Có-
digo, el que condenado correccionalmente a un año o a me-
nos tiempo de prisióni cometiere nuevo delito, será condena-
do al máximum de la pena fijada por la ley, pena que podrá 
elevarác hasta el duplo; 

Considerando, que según el artículo 55 del Códigq Pe-
nal, todos los individuos condenados por un mismo crimen o 
por un mismo delito, son solidariamente responsables de las 
multas, restituciones, daños.y perjuicios y costas que se pro-
nuncien ; 

il Considerando, que en el presente caso, los jueces del 
fondo f han comprobado, valiéndose de pruebas admitidas por 
la ley y legalmente administradas "que, de acuerdo con la 
declaración de la agraviada, María Trinidad Santos Vda. Lit 

iza rdo, en el mes de julio del año próximo pasado se presentó 
#a su casa, en la sección de Pontezuela, el inculpado Fidelio Já-

que, acompañado de Agustín Vásquez, y el inculpado Jáquez 
te presentó un papel escrito diciéndole que se lo dirigía 
su difunto esposo- y que en él le expresaba que debía una pro 
mesa a la Virgen de las Mercedes y que por no haberla cum-
plido se encontraba penando; que él era espiritista y que 
dicha promesa debía ser cumplida para lo cual se necesita-

: ba algún dinero; que cumplida esta promesa traería flores y 
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tierra del altar para sacar un entierro de cuarenta y cinco 
mil pesos que había dejado oculto un general español en el 
patio de la.  casa; que entregado el primer dinero, pocos días 
después el inculpado Jáquez volvió a la casa con unos líqui. 
dos para que las personas que habitaban la casa se friccio-
naran para que se fuesen preparando para la operación de 
sacar el dinero; volviendo más tarde en busca de dinero, qu e 

 le fué entregado para el cumplimiento de la promesa; que 
quince o veinte días más tarde, el inculpado Jáquez acompa-
ñado de Francisco Vargas, volvió a la casa de la agraviada 
y procedieron a prender algunas velas, rezar oraciones y 
hacer excavaciones, sacando una cajita de metal con una 
moneda brillante y un crucifijo, expresando Jáquez que eran 
signos de que el dinero estaba próximo, pero que se habían 
presentado algunas dificultades y que se necesitaba la suma 
de cien pesos, para cuya entrega la agraviada vendió un 
cuadro de terreno, interviniendo en la busca del comprador 
y como testigo de la venta el inculpado Jáquez; que una vez 
entregádole este dinero el inculpado Jáquez puso una fecha 
para hacer el desentierro, y que al no volver, la agraviada 
se dió cuenta de que había sido víctima de un engaño y fué 
puesta la querella"; 

Considerando, que quedó comprobado también que e 
inculpado Jáquez había sido condenado irrevocablemente con 
anterioridad al fallo impugnado, por la Corte a quo, a dos 
años de prisión y a pagar doscientos pesos de multa, por un 
hecho de igual naturaleza que el que ha motivado este prc-
ceso; 

Considerando, .que en esas comprobaciones hechas so• 
beranamente por los jueces, está caracterizada la existen-, 
cia, en el caso, de maniobras fraudulentas; que esas manioi 
bras tuvieron por objeto, preciso, persuadir a la víctima de 
la existencia de falsas empresas, de poderes que no se tu-
pían, de hacer nacer la esperanza de un acontecimiento qu-
mérico, y que, además, existe una relación de causa a efect , 

 entre las maniobras y la entrega del dinero estafado; qu.. 

por tanto, la Corte a quo, al juzgar el asunto como lo hizo, 
d16 a los hechos una calificación correcta, e impuso al recu-
rrente las penas establecidas por la ley, dentro de los límites 
por ella señalados; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
otros aspectos, se evidencia que no han sido cometidas en él 
violaciones de forma o de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Fidelio Jáquez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
nueve del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Rafael A. Lluberes V.—Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se• 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, este úl-
timo llamado a completar la Corte, asistidos del infrascrito 
secretario General, en la Sala donde celebra sus vudiencius, 
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tierra del altar para sacar un entierro de cuarenta y ch ico 
 mil pesos que había dejado oculto un general español en el 

patio de la casa; que entregado el primer dinero, pocos días ) 
 después el inculpado Jáquez volvió a la casa con unos líqui-

dos para que las personas que habitaban la casa se friccio-
naran para que se fuesen preparando para la operación d e 

 sacar el dinero; volviendo más tarde en busca de dinero, que 
 le fué entregado para el cumplimiento de la promesa; que 

quince o veinte días más tarde, el inculpado Jáquez acompa 
ñado de Francisco Vargas, volvió a la casa de la agraviada 
y procedieron a prender algunas velas, rezar oraciones y 
hacer excavaciones, sacando una cajita de metal con una 
moneda brillante y un crucifijo, expresando Jáquez que eran 
signos de que el dinero estaba próximo, pero que se habían 
presentado algunas dificultades y que se necesitaba la suma 
de cien pesos, para cuya entrega la agraviada vendió un 
cuadro de terreno, interviniendo en la busca del comprador 
y como testigo de la venta el inculpado Jáquez; que una vez 
entregádole este dinero el inculpado Jáquez puso una fecha 
para hacer el desentierro, y que al no volver, la agraviada 
se clló cuenta de que había sido víctima de un engaño y fué 
puesta la querella"; 

Considerando, que quedó comprobado también que e 
inculpado Jáquez había sido condenado irrevocablemente con 
anterioridad al fallo impugnado, por la Corte a quo, a dos 
años de prisión y a pagar doscientos pesos de multa, por u 
hecho de igual naturaleza que el que ha motivado este pr 
ceso • 

Considerando, •que en esas comprobaciones hechas s 
beranamente por los jueces, está caracterizada la existen 
cia, en el caso, de maniobras fraudulentas; que esas mani 
bras tuvieron por objeto, preciso, persuadir a la víctima de 
la existencia de falsas empresas, de poderes que no se te-
nían, de hacer nacer la esperanza de un acontecimiento quid 
mérito, y que, además, existe una relación de causa a efecto. 
entre las maniobras y la entrega del dinero estafado; que,  

r tanto, la Corte a quo, al juzgar el asunto como lo hizo, 
£1145 a los hechos una calificación correcta, e impuso al recu-
rrente las penas establecidas por la ley, dentro de los límites 
por ella señalados; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
otros aspectos, se evidencia que no han sido cometidas en él 
violaciones de forma o de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Fidelio Jáquez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
nueve del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Rafael A. Lluberes V.—Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, l'ATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán' Tavares hijo, Se- 

: gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe- 
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, este úl- 
timo llamado a completar la Corte, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus e udienciais, 
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tierra del altar para sacar un entierro de cuarenta y ej u 
 mil pesos que había dejado oculto un general español en e 

patio de la casa; que entregado el primer dinero, pocos días 
después el inculpado Jáquez volvió • a la casa con unos líqui. 
dos para que las personas que habitaban la casa se friccio. 
naran para que se fuesen preparando para la operación d e 

 sacar el dinero; volviendo más tarde en busca de dinero, que 
 le fué entregado para el cumplimiento de la promesa; qué 

quince o veinte días más tarde, el inculpado Jáquez acompa-r 
ñado de Francisco Vargas, volvió a la casa de la agraviada 
y procedieron a prender algunas velas, rezar oraciones y 
hacer excavaciones, sacando una cajita de metal con una 
moneda brillante y un crucifijo, expresando Jáquez que eran 
signos de que el dinero estaba próximo, pero que se habían 
presentado algunas dificultades y que se necesitaba la sum 
de cien pesos, para cuya entrega la agraviada vendió un 
cuadro de terreno, interviniendo en la busca del comprador 
y como testigo de la venta el inculpado Jáquez; que una ve 
entregádole este dinero el inculpado Jáquez puso una fech 
para hacer el desentierro, y que al no volver, la agraviada 
se (lió cuenta de que había sido víctima de un engaño y fué 
puesta la querella"; 

Considerando, que quedó comprobado también que e 
inculpado Jáquez había sido condenado irrevocablemente co 
anterioridad al fallo impugnado, por la Corte a quo, a d 
años de prisión y a pagar doscientos pesos de multa, por un 
hecho de igual naturaleza que el que ha motivado este pr(,- 
ceso; 

Considerando, .que en esas comprobaciones hechas so-
beranamente por los jueces, está caracterizada la existen-
cia, en el caso, de maniobras fraudulentas; que esas manid. 
bras tuvieron por objeto, preciso, persuadir a la víctima dt 

la existencia de falsas empresas, de poderes que no se te-
nían, de hacer nacer la esperanza de un acontecimiento ciu:- 
mérico, y que, además, existe una relación de causa a efect( 
entre las maniobras y la entrega del dinero estafado; que, 

BOLETIN . JUDICIAL 
	

597 

tanto, la Corte a quo, al juzgar el asunto como lo hizo, 
dló a los hechos una calificación correcta, e impuso al recu-
rrente las penas establecidas por la ley, dentro de los límites 
por ella señalados; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
otros aspectos, se evidencia que no han sido cometidas en él 
violaciones de forma o de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Fidelio Jáquez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
nueve del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Rafael A. Lluberes V.—Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
_ cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán' Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, este úl-
timo llamado a completar la Corte, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus eudiencills, 
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en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
treinta del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. 

de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto,por José Jor-
ge Alvarez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección de Yásica, de la Común 
de ,Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
No. 11697, Serie 31, renovada con el sello de rentas internas 
No. 2759, contra sentencia de la Corte de Apelación del De.. 
partamento de Santiago, de fecha veintitres de noviembre 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha cinco del mes de di-. 
ciembre del mismo año; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido'el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Pe-
nal, 1382 del Código Civil, lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que según la sentencia impugnada son 
constantes los hechos siguientes: 1), que en fecha siete del 
mes de julio del mil novecientos cuarenta y cuatro, el señor 
J. Marcelino Rivero, presentó querella por ante el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, contra el 
nombrado José Jorge Alvarez, "por el hecho de haberle sus-
traído y hecho grávida a su hija legítima llamada "(limpia 
Nereyda; 2), que apoderado el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Puerto Plata del conocimiento y 
falto del asunto, dicho Juzgado, por su sentencia de fecha 
seis del mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro dispuso: "Primero: que debe declarar y declara al 
nombrado Jorge Alvarez, de generales expresadas culpable 
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los delitos de sustracción y gravidez en perjuicio de la 
joven Olimpia Nereyda Rivero, mayor de diez y ocho años y 

.'menor de veintiuno, y, en consecuencia, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes, debe condenarlo y lo 
'condena a pagar una multa de Treinta Pesos ($30.00), mone• 
'da de curso legal, compensable, en caso de insolvencia, con pri-
sión a razón de un día por cada peso dejado de pagar ; Segun.. 
do: que debe condenarlo, y lo condena a pagar a Olimpia Ne-
reyda Rivero, parte civil constituida, como reparación de los 
daños morales sufridos por ella con la falta cometida por di.. 
cho inculpado, la cantidad de cincuenta pesos ($50.00), com.. 
pensable, también, en caso de insolvencia, con prisión a ra-
zón de un día por cada peso dejado de pagar; y Tercero: que 
debe condenar y condena, además a Jorge Alvarez, al pago 
de las costas procesales"; 3), que no conforme la señora 
Olimpia Nereyda Rivero (ya mayor de edad), parte civil 
constituida, con esa sentencia, interpuso contra la misma 
recurso de apelación en fecha siete de octubre del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 4), que la Corte de Apela 
ción del Departamento de Santiago, apoderada del recurso 
en cuestión, dictó 'en fecha veintitrés de noviembre del mis-
mo año, la sentencia cuyo es el siguiente dispositivo: "Falla: 
lro.: que debe declarar y declara regular y válido, en cuan-
te a la forma, el recurso 'de apelación interpuesto por la se-
ñora ()limpia Nereyda Rivero, de generales conocidas, parte 
civil constituida, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, en fecha seis del mes de oc-
tubre del año mil novecientos cuarenta y cuatro, que conde-
na al inculpado Jorge Alvarez, de generales expresadas, a 
la pena de Treinta Pesos de multa, como autor de los delitos 
de sustracción y gravidez en perjuicio de la expresada Olim-
pia Nereyda Rivero, mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
a pagar a la referida Olimpia Nereyda Rivero, en su calidy 
de parte civil constituída, una indemnización de Cincuenta 
pesos, como reparación de los daños morales sufridos por 
ella con la falta cometida por el inculpado, así como al pago 
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en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
treinta del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Jor-
ge Alvarez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección de Yásica, de la Común 
de ¡Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
No. 11697, Serie 31, renovada con el sello de rentas internas 
No. 2759, contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento de Santiago, de fecha veintitres de noviembre 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha cinco del mes de di-. 
ciembre del mismo año; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oidoel Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Pe. 
nal, 1382 del Código Civil, lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que según la sentencia impugnada son 
constantes los hechos siguientes: 1), que en fecha siete del 
mes de julio del mil novecientos cuarenta y cuatro, el señor 
J. Marcelino Rivero, presentó querella por ante el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, contra el 
nombrado José Jorge Alvarez, "por el hecho de haberle sus-
traído y hecho grávida a su hija legítima llamada Dlimpia 
Nereyda; 2), que apoderado el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial dé Puerto Plata del conocimiento y 
fallo del asunto, dicho Juzgado, por su sentencia de fecha 
seis del mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro dispuso: "Primero: que debe declarar y declara al 
nombrado Jorge Alvarez, de generales expresadas culpable 
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los delitos de sustracción y gravidez en perjuicio de la 
joven Olimpia Nereyda Rivero, mayor de diez y ocho años y 
'menor de veintiuno, y, en consecuencia, acogiendo en su 
yfrovecho circunstancias atenuantes, debe condenarlo y lo 
'condena a pagar una multa de Treinta Pesos ($30.00), mono • 
ta de curso legal, compensable, en caso de insolvencia, con pri-
sión a razón de un día por cada peso dejado de pagar; Segun.. 
do: que debe condenarlo y lo condena a pagar a Olimpia Ne-• 
reyda Rivero, parte civil constituida, como reparación de los 
daños morales sufridos por ella con la falta cometida por di-
cho inculpado, la cantidad de cincuenta pesos ($50.00), com... 
pensable, también, en caso de insolvencia, con prisión a ra-
zón de un día por cada peso dejado de pagar; y Tercero: que 
debe condenar y condena, además a Jorge Alvarez, al pago 
de las costas procesales"; 3), que no conforme la señora 
Olimpia Nereyda Rivero (ya mayor de edad), parte civil 
constituida, con esa sentencia, interpuso contra la misma 
recurso de apelación en fecha siete de octubre del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 4), que la Corte de Apela-
ción del Departamento de Santiago, apoderada del recurso 
en cuestión, dictó .en fecha veintitrés de noviembre del mis-
mo año, la sentencia cuyo es el siguiente dispositivo: "Falla: 
lro.: que debe declarar y declara regular y válido, en cuan•• 
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por la se• 
ñora Olimpia Nereyda Rivero, de generales conocidas, parte 
civil constituida, contra sentencia dictada, en atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, en fecha seis del mes de oc.• 
tubre del año mil novecientos cuarenta y cuatro, que conde-
na al inculpado Jorge Alvarez, de generales expresadas, a 
la pena de Treinta Pesos de multa, como autor de los delitos 
de sustracción y gravidez en perjuicio de la expresada Olim-
pia Nereyda Rivero, mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
a pagar a la referida Olimpia Nereyda Rivero, en su calidaél 
de parte civil constituída, una indemnización de Cincuenta 
pesos, como reparación de los daños morales sufridos por 
ella con la falta cometida por el inculpado, así como al pago 
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de las costas, disponiendo que tanto la multa como la indenb. 
nización, en caso de insolvencia, se compensen con prisión de 
un día por cada peso dejado de pagar; 2o: que debe modi. 
ficar y modifica la antes expresada sentencia en• lo que res•• 
pecta al cuantun de la indemnización, Y, EN CONSECUEN-
CIA, debe condenar y condena, al inculpado Jorge Alvarez, 
a pagar a la Señora Olimpia Nereyda Rivero, parte civil 
constituida, una indemnización de TRESCIENTOS PESOS, 
moneda de curso legal, a título de reparación de los daños 
morales y materiales que le ha ocasionado con la falta por él 
cometida ; y 3ro: que debe condenarlo y lo condena además, 
al pago de las costas"; 

' Considerando, que, contra el fallo a que se acaba de ha-
cer referencia, ha interpuesto recurso de casación el nom-
brado José Jorge Alvarez, de generales expresadas, declaran-
do al interponer el mismo, que se reservaba el derecho de 
presentar oportunamente, a quien fuera<de lugar, los me-
dios en que fundamenta su recurso, medios que no han sido 
depositados; 

Considerando, que, en la especie, tal como se ha indica. 
do anteriormente, la Corte de Apelación del Departamento_ 
de Santiago fué apoderada por la sola apelación de la parte 
civil, señora Olimpia Nereyda Rivero; 

Considerando, que, en consecuencia, ese recurso debía 
ser y fué examinado solamente desde los siguientes puntos 
de vista: a) existencia del daño material, además del daño 
moral que fue reconocido por el Juez de Primera Instancia; 
y b) el monto de la indemnización que debía ser otorgada a 
la parte apelante; 

Considerando, que, la referida Corte de Apelación, al 
decidir los puntos anteriormente indicados, lo hizo bajo los 
siguientes fundamentos: "Considerando: que, en el presente 
caso el inculpado o demandado hizo grávida a la demandan-
te; la sustrajo del hogar de sus padres; ha tenido un hijo 
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ella y luego ha sido calumniada, con todo lo cual 
ó solo ha causado daños materiales a la demandante, tal 

como los gastos de Clínica que aún adeuda, sino un daño 
moral consistente en haberle hecho perder su posición social, 
en hacerle perder su honra y crédito moral, y dejándola así 
abandonada a la malignidad pública y haciéndole más difícil 
si no imposible, establecerse por medio del matrimonio, da-

_ ños morales que, no por invaluables de un modo absoluto,, 
dejan de ser reparables";— "Considerando: que, por el re. 
lato que precede de los hechos y por las consideraciones que 
han sido hechas se evidencia que, como lo afirma la deman. 
dante, esta no se deCidió a consentir el contacto carnal que 
la hizo grávida, ni a mudarse a vivir en concubinato con su 
seductor, sino porque tenía la esperanza de que el inculpado 
le cumpliera su palabra de matrimonio; que esto se hace' 
más evidente aún, por cuanto como lo afirma el padre de la 
demandante él no se decidió a presentar la querella antes de 
cuando lo hizo, porque el demandado convenció a la deman- • 
dante de que "si armaban un escándalo, esto es, si se quere-
llaban, no se casaba"; que por tanto los daños causados a la 
demandante, tienen una relación de causa a efecto con la 
promesa de matrimonio y con su ruptura injustificada";—
"Considerando: que según el artículo 1382 del Código Civil 
todo hecho del hombre que causa a otro un daño obliga a 
aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; que por tanto, al 
repararse ese daño, debe tratarse de que lo sea del modo más 
justo y completo";— "Considerando: que esta Corte estima 
que la cantidad de cincuenta pesos fijada por el juez a quo, 
en calidad de daños y perjuicios es insuficiente, para el fin 

y propuesto; que esos daños y perjuicios han sido mucho ma-
yores y deben ser fijados, por ser equitativo y justo, en la 

debiéndose por ello modificar el fallo impugnado en tal sen- 

tciadnoti,d de trescientos pesos reclamados por la demandante, ; ad  

Considerando, que el juez del fondo es soberano para 
apreciar la existencia o la no existencia del hecho perjudi-
cial, como para apreciar la importancia del daño ocasionado, 
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de las costas, disponiendo que tanto la multa cano la indem.. 
nización, en caso de insolvencia, se compensen con prisión de 
un día por cada peso dejado de pagar; 2o: que debe modi-
ficar y modifica la antes expresada sentencia en lo que res-• 
pecta al cuantun de la indemnización, Y, EN CONSECUEN-
CIA, debe condenar y condena, al inculpado Jorge Alvarez, 
a pagar a la Señora Olimpia Nereyda Rivero, parte civil 
constituida, una indemnización de TRESCIENTOS PESOS, 
moneda de curso legal, a título de reparación de los daños 
morales y materiales que le ha ocasionado con la falta por él 
cometida; y 3ro: que debe condenarlo y lo condena además, 
al pago de las costas"; 

' Considerando, que, contra el fallo a que se acaba de ha- 
cer referencia, ha interpuesto recurso de casación el nom-
brado José Jorge Alvarez, de generales expresadas, declaran-
do al interponer el mismo, que se reservaba el derecho de 
presentar oportunamente, a quien fuera-de lugar, los me-
dios en que fundamenta su recurso, medios que no han sido 
depositados; 

Considerando, que, en la especie, tal como se ha indica. 
do anteriormente, la Corte de Apelación del Departamento. 
de Santiago fué apoderada por la sola apelación de la parte 
civil, señora Olimpia Nereyda Rivero; 

Considerando, que, en consecuencia, ese recurso debía 
ser y fué examinado solamente desde los siguientes puntos 
de vista: a) existencia del daño material, además del daño 
moral que fue reconocido por el Juez de Primera Instancia; 
y b) el monto de la indemnización que debía ser otorgada a 
la parte apelante; 

Considerando, que, la referida Corte de Apelación, al 
decidir los puntos anteriormente indicados, lo hizo bajo los 
siguientes fundamentos: "Considerando: que, en el presente 
caso el inculpado o demandado hizo grávida a la demandan-
te; la sustrajo del hogar de sus padres; ha tenido un hijo 
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ella y luego ha sido calumniada, con todo lo cual 
0 solo ha causado daños materiales a la demandante, tal 

como los gastos de Clínica que aún adeuda, sino un daño 
moral consistente en haberle hecho perder su posición social, 
en hacerle perder su honra y crédito moral, y dejándola así 
abandonada a la malignidad pública y haciéndole más difícil 
si no imposible, establecerse por medio del matrimonio, da-
ños morales que, no por invaluables de un modo absoluto,, 
dejan de ser reparables";— "Considerando: que, por el re-
lato que precede de los hechos y por las consideraciones que 
han sido hechas se evidencia que, como lo afirma la deman.. 
dante, esta no se deCidió a consentir el contacto carnal que 
la hizo grávida, ni a mudarse a vivir en concubinato con su 
seductor, sino porque tenía la esperanza de que el inculpado 
le cumpliera su palabra de matrimonio; que esto se hace' , 

 más evidente aún, por cuanto como lo afirma el padre de la 
demandante él no se decidió a presentar la querella antes de 
cuando lo hizo, porque el demandado convenció a la deman-
dante de que "si armaban un escándalo, esto es, si se quere-
llaban, no se casaba"; que por tanto los daños causados a la 
demandante, tienen una relación de causa a efecto con la 
promesa de matrimonio y con su ruptura injustificada";— 
"Considerando: que según el artículo 1382 del Código Civil 
todo hecho del hombre que causa a otro un daño obliga a 
aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; que por tanto, al 
repararse ese daño, debe tratarse de que lo sea del modo más 
justo y completo";-- "Considerando: que esta Corte escima 
que la cantidad de cincuenta pesos fijada por el juez 'a quo, 
en calidad de daños y perjuicios es insuficiente, para el fin 
propuesto; que esos daños y perjuicios han sido mucho ma-
yores y deben ser fijados, por ser equitativo y justo, en la 
cantidad de trescientos pesos reclamados por la demandante, 
debiéndose por ello modificar el fallo impugnado en tal sen-
tido" ; 

Considerando, que el juez del fondo es soberano para - 
apreciar la existencia o la no existencia del hecho perjudi-
cial, como para apreciar la importancia del daño ocasionado, 
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y en el presente caso el hecho se encontraba establecido 
el fallo de primera instancia en su parte no impugnada: 

Considerando, que, en el caso ocurrente, al ponderar 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago los hech 
y circunstancias de la causa, sin desnaturalizar estos, pa 
declarar la existencia de daños materiales, además de los da-
'líos morales reconocidos en primera instancia, y aumenta 
la indemnización que le fué otorgada a la Señora Olimp 
Nereyda Rivero, en la suma de trescientos pesos, hizo uso de 
ese poder soberano, y en consecuencia, el presente recur 
de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casz-
ción interpuesto por José Jorge Alvarez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha veintitrés de noviembre del año mil novecientos cm:- 
renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo, y Segundo: condena dicho recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Joa-
quín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Rafael A. 
Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audienc11 - 1 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la SupreMa Corte de Jus- 
'ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado-
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, St. 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe- 
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o Troncos° Sánchez y RafaelhA. Lluberes Valera, este úl-
timo llamado a completar la Corte, asistidos del infrascrito 
secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trein-
ta del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. de 
la Era de Trujillo, dicta eh audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Emilio Canela, dominicano, `mayor de edad, pintor y mecá-
nico, domiciliado en Santiago, portador de la cédula perso-
nal de identidad No. 36957, Serie 1, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a quo en fecha nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 

pido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprenia Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 405, 463, escala 6a., del Código 
Penal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que Ramón Emilio Canela fué prevenido del 
delito de estafa en. perjuicio de Zenón Cáceres Hernández, y 
sometido al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, para que éste conociera del caso en 
sus atribuciones correccionales.; b) que por sentencia de fe-
cha quince de septiembre de m41 novecientos cuarenfa y . cua-
tro, dicho Juzgado de Primera Instancia del Distritb . Judi-- 

 cial de Puerto Plata lo decidió, declarando al prevenido Ra. 

e 
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y en el presente caso el hecho se encontraba establecido 
el fallo de primera instancia en su parte no impugnada; 

Considerando, que, en el caso ocurrente, al ponderar l a 
 Corte de Apelación del Departamento de Santiago los hechos 

y circunstancias de la causa, sin desnaturalizar estos, para 
declarar la existencia de daños materiales, además de, los da. 
ños morales reconocidos en primera instancia, y aumentar 
la indemnización que le fué otorgada a la Señora ()limpia 
Nereyda Rivero, en la suma de trescientos pesos, hizo uso de 
ese poder soberano, y en consecuencia, el presente recurso 
de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por José Jorge Alvarez, contra sentencia Ce 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, ¿e 
fecha veintitrés de noviembre del año mil novecientos cut, 
renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro la-
gar del presente fallo, y Segundo: condena dicho recurrem(s 
al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 
quin E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Rafael A 
Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la SupreMa Corte de Jus- 
.' ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe-, 
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dro Troncoso Sánchez y RafaelhA. Lluberes Valera, este úl-
timo llamado a completar la Corte, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trein-
ta del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
1020. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. de 
la Era de Trujillo, dicta eh audiencia pública, como corte de 

'casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
\Imilio Canela, dominicano, `mayor de edad, pintor y mecá-
nico, domiciliado en Santiago, portador de la cédula perso-
nal de identidad No. 36957, Serie 1, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a quo en fecha nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 

• 

pido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que Ramón Emilio Canela fué prevenido del 
delito de estafa en. perjuicio de Zenón Cáceres Hernández, y 
sometido al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, para que éste conociera del caso en 
sus atribuciones correccionales.; b) que por sentencia de fe-
cha quince de septiembre de mil novecientos cuarenta .  
tro, dicho Juzgado de Primera Instancia del DistrithJudi- -- 

 cial de Puerto Plata lo decidió, declarando al prevenido Ra. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 
rado,  rado, y vistos los artículos 405, 463, escala 6a., del Código : 
Penal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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y en el presente caso el hecho se encontraba establecido 
el fallo de primera instancia en su parte no impugnada; 

Considerando, que, en el caso ocurrente, al ponderar l a 
 Corte de Apelación del Departamento de Santiago los hechos 

y circunstancias de la causa, sin desnaturalizar estos, para 
declarar la existencia de daños materiales, además de los da-
ños morales reconocidos en primera instancia, y aumentar 
la indemnización que le fué otorgada a la Señora Olimpia 
Nereyda Rivero, en la suma de trescientos pesos, hizo uso de  
ese poder soberano, y en consecuencia, el presenté recurso 
de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casz, 
ción interpuesto por José Jorge Alvarez, contra sentencia et, 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
fecha veintitrés de noviembre del año mil novecientos cm:, 
renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro h 
gar del presente fallo, y Segundo: condena dicho recurrent( , 

 al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Joa. 
quin E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Rafael A. 
Lluberes Eug. A. Alvarez—Secretario General. 
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o Troncoso Sánchez y RafaeliiA. Lluberes Valera, este úl-
timo llamado a completar la Corte, asistidos del infrascrito 
secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trein-
ta del mes de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. de 
la Era de Trujillo, dicta eh audiencia pública, como corte de 

'casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Emilio Canela, dominicano, `mayor de edad, pintor y mecá-
nico, domiciliado en Santiago, portador de la cédula perso-
nal de identidad No. 36957, Serie 1, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve de fioviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a quo en fecha nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 

• 

pido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, t• 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma& 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jul- 
.' ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe- 

La Suprenia Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 405, 463, escala 6a., del Código 
Penal. in. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que Ramón Emilio Canela fué prevenido del 
delito de estafa en. perjuicio de Zenón Cáceres Hernández, y 
sometido al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, para que éste conociera del caso en 
sus atribuciones correccionales.; b) que por _sentencia de fe-

. cha quince de septiembre de mil novecientos cuarenta y . cua-, 
tro, dicho Juzgado de Primera Instancia del Distrith . Júdi- -  
cial de Puerto Plata lo decidió, declarando al prevenido Ra. • 
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món Emilio Canela "culpable del delito de estafa en perjui-
cio de Zenón Cáceres Hernández, y, en consecuencia, aco-
giendo en su provecho circunstancias atenuantes, debe conde-
narlo y lo condena a sufrir la pena de 6 meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas", al mismo tiempo que or-
denó la restitución de la suma de treinta y nueve pesos cin-
cuenta y nueve centavos, "resto de la suma estafada", a su 
ppropietario, Cáceres Hernández, y que declaró a la nombrada 
Martina Vargas de González, "no culpable de complicidad 
en este hecho", descargándola de toda responsabilidad penal; 
c) que, contra esta sentencia intentaron sendos recursos de 
alzada el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Puerto Plata y el inculpado Ramón Emilio Canela, de los 
cuales conoció la/  Corte de Apelación de Santiago, habiéndo-
les decidido contradictoria y definitivamente, por su senten-
cia, dictada en atribuciones correccionales, de fecha nueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-
positivo es del siguiente tenor: "FALLA: Do: que debe de-
clarar y declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación .  intentados por el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto-Plata y por el 
inculpado Ramón Emilio Canela, de generales expresadas, 
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, en fecha quince del mes de septiembre del año mil 
novecientos cuarenticuatro, que condena al referido incul-
pado, a la pena, de SEIS MESES DE PRISION CORREC-
CIONAL y al pago de las costas, como autor del delito de 
estafa en perjuicio del señor ZENON CACERES HERNAN-
DEZ, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y or-
dena la restitución de la suma de TREINTA Y NUEVE PE-
SOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS, resto de la 
suma estafada, a su legítimo propietario ZENON CACERES 
HERNANDEZ ; 2do: que debe confirmar y confirma la antes 
expresada sentencia en lo que respecta al inculpado RAMON 
EMILIO CANELA; y 3ro: que debe condenar y condena al 
inculpado RAMON EMILIO CANELA, al pago de elas cos-
tas"; 
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Considerando, que en el acta declaratoria del presente 
recurso de casación, arriba mencionada, consta que el incul-
pado Ramón Emilio Canela lo intenta "por considerar que 
se ha violado la ley" en la precitada decisión de la Corte de 
Apelación de Santiago; 

Considerando, que, según •las disposiciones del artículo 
405 del Código Penal, el delito de estafa se caracteriza: por 
un lado, en cuanto a sus medios de perpetración, por el em-
pleo de nombre y calidades supuestas o por el de manejos o 
maniobras fraudulentas, para dar por cierta la existencia 
de empresas falsas, de créditos imaginarios o de poderes que 
no se tienen, o para hacer nacer la esperanza o el temor de 
un accidente o de cualquier otro acontecimiento quimérico; 
y, por el otro Alado, en cuanto a sus fines, por el designio en 
el agente, de obtener la apropiación del todo o parte de ca-
pitales ajenos, haciendo o intentando hacer que se les remi-
tan o entreguén fondos, billetes de banco o del tesoro, y cua-
lesquier otros efectos públicos, muebles, obligaciones que 
contengan promesa, disposiciones, finiquitos o descargos; 
que, además, de acuerdo con la primera parte del mismo ar-
tículo 405, el delito de estafa se castigará, principalmente, 
con penas de prisión correccional de seis meses a dos años, 
y multa de veinte a doscientos' pesos ; 

Considerando, que, en la especie, la Corte a quo estimó 
que "ha quedado comprobado en el plenario, y especialmente 
por la confesión del inculpado, lo siguiente: que éste,... 
el veintidos de agosto de dicho año (1944), en conocimiento 
de que el señor Zenón Cáceres Hernández se dirigía a los 
campos de Luperón a vender sillas de montar y otros efec-
tos de talabartería, manifestó a éste que quería se fueran 
juntos para que lo recomendara como pintor, lo que fué acep-
tado por Cáceres, y ese elía partieron por tren; que llegaron 
juntos hasta Altamira ; ... que el día veintitrés salieron jurt-
tos (de Ranchito de los Vargas) y en ese recorrido, Cáceres 
Hernández vendió sillas, frenos y sudadores por valor de 
cuarentisiete pesos, y en cada casa que visitaban, éste reco- 
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món Emilio Canela "culpable del delito de estafa en perjui-
cio de Zenón Cáceres Hernáillez, y, en consecuencia, aco-
giendo en su provecho circunstancias atenuantes, debe conde-
narlo y lo condena a sufrir la pena de 6 meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas", al mismo tiempo que or-
denó la restitución de la suma de treinta y nueve pesos cin-
cuenta y nueve centavos, "resto de la suma estafada", a su 
ppropietario, Cáceres Hernández, y que declaró a la nombrada 
Martina Vargas de González, "no culpable de complicidad 
en este hecho", descargándola de toda responsabilidad penal; 
c) que, contra esta sentencia intentaron sendos recursos de 
alzada el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Puerto Plata y el inculpado Ramón Emilio Canela, de los 
cuales conoció la/ Corte de Apelación de Santiago, habiéndo-
les decidido contradictoria y definitivamente, por su senten-
cia, dictada en atribuciones correccionales, de fecha nueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-
positivo es del siguiente tenor: "FALLA: D'o: que debe de-
clarar y declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación .  intentados por el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto-Plata y por el 
inculpado Ramón Emilio Canela, de generales expresadas, 
contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, en fecha quince del mes de septiembre del año mil 
novecientos cuarenticuatro, que condena al referido incul-
pado, a la pena de SEIS MESES DE PRISION CORREC-
CIONAL y al pago de las costas, como autor del delito de 
estafa en perjuicio del señor ZENON CACERES HERNÁN-
DEZ, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y or-
dena la restitución de la suma de TREINTA Y NUEVE PE-
SOS CON CINCUENTA Y NUEVE. CENTAVOS, resto de la 
suma estafada, a su legítimo prOpietario ZENON CACERES 
HERNÁNDEZ; 2do: que debe confirmar y confirma la antes 
expresada sentencia en lo que respecta al inculpado RAMON 
EMILIO CANELA ; y 3ro: que debe condenar y condena al 
inculpado RAMON EMILIO CANELA, al pago de las cos-
tas"; 
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Considerando, que en el acta declaratoria del presente 
recurso de casación, arriba mencionada, consta que el incul-
pado Ramón Emilio Canela lo intenta "por considerar que 
se ha violado la ley" en la precitada decisión de la Corte de 
Apelación de Santiago; 

Considerando, que, según •las disposiciones del artículo 
405 del Código Penal, el delito de estafa se caracteriza: por 
un lado, en cuanto a sus medios de perpetración, por el em-
pleo de nombre y calidades supuestas o por el de manejos o 
maniobras fraudulentas, para dar por cierta la existencia 
de empresas falsas, de créditos imaginarios o de poderes que 
no se tienen, o para hacer nacer la esperanza o el temor de 
un accidente o de cualquier otro acontecimiento quimérico; 
y, por el otro dado, en cuanto a sus fines, por el designio en 
el agente, de obtener la apropiación del todo o parte de ca-
pitales ajenos, haciendo o intentando hacer que se les remi-
tan o entreguén fondos, billetes de banco o del tesoro, y cua-
lesquier otros efectos públicos, muebles, obligaciones que 
contengan promesa, disposiciones, finiquitos o descargos; 
que, además, de acuerdo con la primera parte del mismo ar-
tículo 405, el delito de estafa se castigará, principalmente, 
con penas de prisión correccional de seis meses a dos años, 
y multa de veinte a doscientos-pesos; 

Considerando, que, en la especie, la Corte a quo estimó 
que "ha quedado comprobado en el plenario, y especialmente 
por la confesión del inculpado, lo siguiente: que éste,... 
el veintidos de agosto de dicho año (1944), en conocimiento 
de que el señor Zenón Cáceres Hernández se dirigía a los 
campos de Luperón a vender sillas de montar y otros efec-
tos de talabartería, manifestó a éste que quería se fueran 
juntos para que lo recomendara como pintor, lo que fué acep-
tado por Cáceres, y ese día partieron por tren; que llegaron 
juntos hasta Altamira;... que el día veintitrés salieron jun-
tos (de Ranchito de los Vargas) y en ese recorrido, Cáceres 
Hernández vendió sillas, frenos y sudadores por valor de 
cuarentisiete pesos, y en cada casa que visitaban, éste reco- 
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mendaba al inculpado como pintor"; b) "que ese día, ya a pri-
ma noche, el señor Zenón Cáceres Hernández, a quien había 
puesto sospechoso la actitud de Canela, decidió dirigirse a la 
casa de la Sra. Martina Vargas de González, persona a quien 
conocía y de muy buena reputación, con el fin de rogarle que 
le guardara, hasta el otro día, el producto de sus ventas, esto 
es, cuarentisiete pesos", "que, al ir a entregar el dinero, el 
inculpado Canela, lo tomó de sus manos (de las de Cáceres), 
con el pretexto de contarlo y, efectivamente, después de ha-
berlo contado, se lo entregó el dicho Canela, en propias ma-
nos, a la señora Vargas de González"; c) "que como a las cin-
co de la mañana, mientras Zenón Cáceres Hernández se pre-
paraba para ir a buscar un mulo que le servía de montura, 
a un sitio que distaba de allí como medio kilómetro, el incul-
pado le dijo que no lo esperaría y se iría delante, porque tenía 
que hacer unos trabajos; que, como a la cinco y media de esa 
misma mañana (y esto que sigue lo confiesa el inculpado) 
Canela hizo llamar a la señora Martina Vargas de González, 
quien dormía aún, y solicitó de ella que le entregara el dine-
ro que le había dado a guardar y obtuvo que se lo entrega-
ra; que inmediatamente, el prevenido salió de allí, llegó a 
cierto lugar y allí tomó un auto-vía de los del ferrocarril y 
llegó hasta Puerto Plata, en donde, ese día, como a las diez 
de la mañana, al entrar a una ferretería, fué hecho preso y 
le fueron ocupados treintinueve pesos con cincuentinueve 
centavos", ello como consecuencia de la querella formulada 
por Cáceres ante el Juez Alcalde de Luperón; d) que, por 
otra parte, los "hechos y circunstancias de la causa, indicios 
unos, presunciones otros, con carácter de precisos, graves y 
concordantes, unidos a la mala reputación del inculpado, 
han llevado a esta Corte a adquirir la íntima convicción de 
que, Ramón Emilio Canela, al salir de Santiago con Cáceres 
Hernández a sabiendas de que iba a hacer ventas, lo hizo 
con el designio de arrebatarle, valiéndose de malas artes, el 
producto de su negocio; que su Compañía no tuvo otro ob-
jeto sino el de buscar la mejor oportunidad; que esas ma-
niobras culminaron con la de, al momento de serle entrega-
do el dinero a la señora Martina Vargas de González, apode- 

Considerando, que los jueces del fondo están investidos 
de un/poder soberano para apreciar la materialidad de los 
hechos puestos a cargo del inculpado, así como para ponde-
rar el resultado de las pruebas legalmente producidas en las 
instrucción de la causa; que, por consiguiente, los hechos y 
circunstancias mencionados en la consideración anterior, 
que se dan por establecidos en la sentencia impugnada, de. 
ben ser tenidos como constantes; que dichos hechos y dr-

,. cuustancias caracterizan el delito de estafa imputado a Ra-
món Emilio Canela por el fallo atacado, puesto que en ellos 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos de la in-
fracción, tal como anteriormente se ha indicado; que, por 
todo ello, al juzgarlo así y al imponer al concurrente una pe-
na que está dentro de los límites fijados en el artículo 405 
del Código Penal, con admisión de circunstancias atenuan-
tes según las disposiciones del artículo 463, escala 6a., del 
mismo Código, la Corte de Apelación de Santiago ha hecho 
en la especie una correcta aplicación de la ley; 

rarse de él dizque con el fin de contarlo, siendo así que su 
propósito no era otro, que el de dar a la Sra. Vargas de Gon-
zález la impresión de la confianza que le tenía Cáceres o la 
de que, a lo menos, era dueño o tenía interés o parte en ese 
dinero, todo ello, con el fin de que, al reclamarlo, como lo hizo, 
no desconfiara de él dicha señora y así realizar su propósi-
to"; y, finalmente, después de ponderar todas estas circuns-
tancias de hecho, la Corte a quo concluyó que "es evidente 
que Ramón Emilio Canela es autor de estafa realizada con 
ayuda de maniobras fraudulentas para atribuirse una falsa 

lidad en perjuicio de Zenón Cáceres Hernández"; 

Considerando, por último, que en el fallo impugnado no 
incurre en vicio alguno que pudiera servir de fundamen-
a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón _Emilio Canela contri t senten-
la de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve de 
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mendaba al inculpado como pintor"; b) "que ese día, ya a pri-
ma noche, el señor Zenón Cáceres Hernández, a quien había 
puesto sospechoso la actitud de Canela, decidió dirigirse a la 
casa de la Sra. Martina Vargas de González, persona a quien 
conocía y de muy buena reputación, con el fin de rogarle que 
le guardara, hasta el otro día, el producto de sus ventas, esto 
es, cuarentisiete pesos", "que, al ir a entregar el dinero, el 
inculpado Canela, lo tomó de sus manos (de las de Cáceres), 
con el pretexto de contarlo y, efectivamente, después de ha-
berlo contado, se lo entregó el dicho Canela, en propias ma-
nos, a la señora Vargas de González"; c) "que como a las cin-
co de la mañana, mientras Zenón Cáceres Hernández se pre-
paraba para ir a buscar un mulo que le servía de montura, 
a un sitio que distaba de allí como medio kilómetro, el incul-
pado le dijo que no lo esperaría y se iría delante, porque tenía 
que hacer unos trabajos; que, como a la cinco y media de esa 
misma mañana (y esto que sigue lo confiesa el inculpado) 
Canela hizo llamar a la señora Martina Vargas de González, 
quien dormía aún, y solicitó de ella que le entregara el dine-
ro que le había dado a guardar y obtuvo que se lo entrega-
ra; que inmediatamente, el prevenido salió de allí, llegó a 
cierto lugar y allí tomó un auto-vía de los del ferrocarril y 
llegó hasta Puerto Plata, en donde, ese día, como a las diez 
de la mañana, al entrar a una ferretería, fué hecho preso y 
le fueron ocupados treintinueve pesos con cincuentinueve 
centavos", ello como consecuencia de la querella formulada 
por Cáceres ante el Juez Alcalde de Luperón; d) que, por 
otra parte, los "hechos y circunstancias de la causa, indicios 
unos, presunciones otros, con carácter de precisos, graves y 
concordantes, unidos a la mala reputación del inculpado, 
han llevado a esta Corte a adquirir la íntima convicción de 
que, Ramón Emilio Canela, al salir de Santiago con Cáceres 
Hernández a sabiendas de que iba a hacer ventas, lo hizo 
con el designio de arrebatarle, valiéndose de malas artes, el 
producto de su negocio; que su Compañía no tuvo otro ob-
jeto sino el de buscar la mejor oportunidad; que esas ma-
niobras culminaron con la de, al momento de serle entrega-
do el dinero a la señora Martina Vargas de González, apode- 

.-------- - 
tapie de él dizque con el fin de contarlo, siendo así que su 
propósito no era otro, que el de dar a la Sra. Vargas de Gon-
zález la impresión de la confianza que le tenía Cáceres o la 
de que, a lo menos, era dueño o tenía interés o parte en ese 
dinero, todo ello, con el fin de que, al reclamarlo, como lo hizo, 
no desconfiara de él dicha señora y así realizar su propósi-
to"; Y, finalmente, después de ponderar todas estas circuns-
tancias de hecho, la Corte a quo concluyó que "es evidente 
que Ramón Emilio Canela es autor de estafa realizada con 
ayuda de maniobras fraudulentas para atribuirse una falsa 
calidad en perjuicio de Zenón Cáceres Hernández"; 

Considerando, que los jueces del fondo están investidos 
de un .poder soberano para apreciar la materialidad de los 
hechos puestos a cargo del inculpado, así como para ponde- 
rar el resultado de las pruebas legalmente producidas en la, 
instrucción de la causa; que, por consiguiente, los hechos y 
circunstancias mencionados en la consideración anterior, 
que se dan por establecidos en la sentencia impugnada, de- 
ben ser tenidos como constantes; que dichos hechos y cir- 

, constancias caracterizan el delito de estafa imputado a Ra- 
e món Emilio Canela por el fallo atacado, puesto que en ellos 

se encuentran reunidos los elementos constitutivos de la in- 
fracción, tal como anteriormente se ha indicado; que, por 
todo ello, al juzgarlo así y al imponer al concurrente una pe- 
na que está dentro de los límites fijados en el artículo 405 
del Código Penal, con admisión de circunstancias atenuan- 
tes según las disposiciones del artículo 463, escala 6a., del 
mismo Código, la Corte de Apelación de Santiago ha hecho 
en la especie una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, por último, que en el fallo impugnado no 
incurre en vicio alguno que pudiera servir de fundamen-
a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
melón interpuesto por Ramón .Emilio Canela contra senten-
la de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha nueve de 
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noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
positivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fa  
y Segundo: condena en costas al recurrente. 

(Firmados): J. Tomás Mejía:— F. Tavares hijo.— J 
quin E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— Rafael 
Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario. General. 

La presente sentencia ha sido dada y. firmada por lo s 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmad 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

OR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE JULIO DE 1945. 

A SABER 

ecursos de casación conocidos en audiencias públicas, 	13 
ecursos de casación civiles fallados,.. 	• . 	2 
ecurso de casación comercial fallado, .. 	 1 
ecursos de casación correccionales fallados, . • • . 	8 
ntencias en jurisdicción administrativa, .. 	.. 13 

entencia sobre suspensión de ejecución de sentencia,.. 	1 
Autos designando Jueces Relatores, .. 	 9 

utos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
eneral de la República para fines de dictamen .. .. 10 

Autos fijando audiencias, .. 	 . , . 11 
Autos autorizando recursos de casación, .. 	. 	4 

Total,  de asuntos .. . . .. 	72 

Ciudad Trujillo, julio 31 de 1945. 

  

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 
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